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OAMBIOS DIII HOY

1J,75

91,00

84.,00

80,00
90,60

110,00'

(}l\},OO
1199,00

'163,00
196,00

93,00
aajO()

(,IJ7,OO
421,00

16,00
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6
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tmbollado

PeUlas

~~
60{)

600
600

600
500
600
500
600
600
lioo
600
fiOO
600

600
000
6QO
600

MU
500
:l50
000
600
ciOO
500
000
lOO
&7D
'75
1CO pesos'lnttl"él Inual

por 100

CAMBIOS SOBRE EL EXTRANJERO

P.uds, a la 'Yistlt ohequo, 25.000 franoos a
.15,30 pesetas por 100 tranoos.

Vllor nomlllal
de

clda tJtuJo

I
I-d

LOKORES, a la vista, oheque, 1.000 llbras I\IU'
30,00 peaetu nDL-l.OOO a 30,98. 03.

~
Ib:w·Y0Ut a la vl~ta, cheque, UOO dollanI

. . ~

" ....6,354 puotal UDO~ 0"1
.• , .I=!.

ACCIOlUS

Idem Nort4!! de Espa
fla. Emlsl6n 1,. de
Enero de 1905........

Banco de Espaftl ~ ..
Banco Hipotecario de Espal\a .
BilnCó Espaliol de Cr&dlto _ ...
Banco Hbpano-Americano ..
Companla Arrend.' de, Tabacos.
Altos Hornolde V1zcara..· ·..
Socled. Gral. Azu, fPt.ef.een~e8 ...

carera Espafia. ...) Ordmanas .
Ur.i6n Espal\ola d~ Exj)loslvos_
.Ferrocarriles M. Z. A. ..
Idem Norte~ dI:' h.pafla " .
Banco Espaftol RJo de la Plata.

08LIGAl,,"IONJ:'

Bonos d'fl Banco de Espafla .
Cédulas del Banco Hipotecario ..
Idem 'd~ 1<l. ~ I- " 1••" ••

Idem Id..~ Id.. lo" ••• , ,. .
ldem del Bllleo de CrMito Lo-

"-cal " ,._.' ~ It.,. .
Sociedad GraL Azue.· R¡pall.t.... . {Serie A.
F C. M. Z. A.. Va- )o B.

'l1adolid a Arlza......· • C.J.- lerle.
2.' rerle.
3.' lIerie.
4-1 serie.
S.' sede.

'A~""famien'l1d, Madrid.
Obligaciones 1- ."

ExpropiaCIones del Interior .
Emt>r6stito "Villa Madrid" 1914-
Idem Id. 1918 a-e..

Cédulas del Ensanche _ ..

010

91,00
91,00
8~,50

84,00
06,00

U19/0
1I9J,UO
17l!,Oo
153,00
1911,00
119,00
iI~.~ó
32,75

497,00
,.¡U,1l0
44l:l,OlJ
4tI,OO

404,00
8~,90

99,60
110,00
08,26

76,00
03,05
78,90
72,~
67,50
66,50
63,00
63,16
~OO

F.oba~

PESETAS NOMINALES NEGOOIADAS

.. por roo perpetuo al eontado _.. 104.'100
Idem fin eorriente _..,...._ __ I
ldelll fin pr6xllllo __••__ I
4 por lOO ....ortiublt. __-_ 60.600
S por 100 amortll.bl _ __ 2ó.liOO
Accionlt del BPeO d. Eapda. _- 6.1í00
Id•• del Baltc<l' Hipotec.rio.............. 67.500
Idelll d. JI Arrltldataril di TabaooL.. 4.000
A:aucarera,-Prc:fer.t1t _ - 26.000
rdem-ordiDlriu ~...................... 12./iOO
C~uJu del Banco Hipotecario al,,, 2'.300
w.. W. 11 6 ... ............... b _ ••= 1.001

16·7·926
1"·7·Y26
13·7-926
14·7·926
24·6092tJ

16·7.IJJ!6
11l·7·9:¿U
14·7-II:.!U
lG·7-l12(}
15·7·026
14.7.9:.16
16·7·U:HI
J6·1·1)26
14·7.926
J6·7·9:¿tl
15·7..926
'3.7.928

[JI timo ~.mlJlo Interior

28·0.926
16.'].920
15·7·u2tl
15-7-026
16-1.926

6.'.926
Hi·7·926
14·7·U26
706-1126

6-1().1I25
24012-92lI
la.·MI~)

31.12·914
28·6-926

0111

CAMBIOS DIll HOY
_____1 Ir VALORES DE SOCIEDADES

92,4.0

92,40
92,oW

87,25

88,60
88,60
88,GO

92,65
92,60
92,66

82,00

82,60

08,'1)
ti8,40
lSll,tO
68,5U
68,oU

¡OS,tlO
68,011
68,60

1>l':UDA rJ:lt.O"IJ,lIlA

VAÚJRES DEL ESTADO

4 POR Joo AMOI\TlZALBI

Serie E, de 25,000 pesetas nomfnaJeI.
.. D, de 12.5IXI.. )). .e. de 5.ooc1" ).
.. B. de 2.5IX) ~ )
" A. de SlXl.. ..

4 roa 100 PERPETUO EXTERlOII

Eslampmado.
Serie F. de 24.000 pesetas tlominaks,

.. R, de U.ooo" ).
) D. de 6.0(0). )
" C, de ~). )
" B. de 2.000). ).
,. A, de 1.('00.. )
). G, de 100.. ..
~ H. de 200 ~ ).

4 POI roo PllU'ITVO 1NTI1UOt

I~t lhl Alt'O'lo dll l!llg.

Al e" /liado.
Serie F, de 50.ooCl pesetas nominales.

• E. <le 25.(0)). ).

) D. de r~,5(0) )
" C. de 5,{)OO). ).
" B, de 2,500. ).
). A, de Soo). ).
). G. dl! 100). )
). H. de 2(0). ).

5 foa 100 AliOJlTJv.r..u

Serie F, de 50,000 1>esetas nomitlalea.
,. E. de 25.000" ')
,. D, d<! 12,500" •
,. C. de ~.ooo ') t
)o B, de 2.500). »
') t\.de 500) ..

5 1'01\ 100 ,woaTlZAf.,U

tM181Ólf DI 1011
Serie F, de 50.000 ~setall nominales.

) E. de 25.000 ') )
.. D, de 12.500 ') ..
) e, de S.ooo" •
') B. de 2.500.. )
)o A, de seo) •

ül'oaTt&dU 5 'O. 100

Serie A.. _ •• /100,20
lo B _ _._._................................ 100,00
) c..'"._.......~._.~.

(1111

87,2fl
tl7,~

tl9,UQ
/)IJ,OO
Sll,60

U2,23
1I:¿,70
\12,50
92,7li
92,7li
gli,'ló

b'Z,ÚO,
82,10
82,10
~2,~O

l:i3,~u

1l::l,76
8ó,OO
81>,00

US,76
L8,7ó
08/15
UtI,dU
1I8,lW
tl~.7{¡

OS,8U
118,150

92,'0
Q2,t..O
92,60
02,60
92,60
9:t,óO

I09.~O
100,00
99,95

L'ucllU

J6.7-1121,l
lIV1..lJ;¿6
ló·¡·U;¿ij
16·1·1126
15·7·9:!6
Hi.']·U~6

15.7.9:l6
15·7·(126

lij·Nlf.6
ló.7.\J26
lfi·Ml4Ni
15.7·9lte
1607..U2U
Ilí·1~926
10.'1·926
lfl.7.·92J

64·9.26
11l-7·1/~6

14-'1-9.26
10-7·926
16-'1·1/2U
ill.,.Q2tl

12-7·1:)26
12·7·026
15·7-U.\!tl
14.7.926
14-7.92fj

dil;'9~1
~2il

~. '2(1

---,-----

.,¡,807.926
12·7-926'
l2,.'Nl.26
.,~

W1.-~2e
~2&
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MftJRClOS 'DE PREVIO PAGO

eD_ la GACETA DE YADRtn. en. e.umpli
ml-enlo y a los efedns rle la ~~! or
den de 26 ¡j,p JUlIio tlt' 1925:

Navamediana. '1Y"wt~rn'''n:to de Bo
hoyo; Escuela mix:ta "j..a-.J 'M~tra.
284 hahil:mles. vaca.,le ('!D 16 .le ~cp
tiembl'e de 1925 por r~:la de P~f:slC~n
-de la !lf;¡esl.ra n{¡mhrada p.lr Ue;nI Or
1fenoiJe 25 de ~osto d~ i92:;;

Cardeño!tn. Ayunf:lmie:lto.~ ídem'
E;;;e~'ela unitaria para M3.~,;lra. ~.rei
hahlfa.nter>. VllC'ant.p en 5 ;dI' ~Tulio de
1920. por fnlleC'imien-ro. .

Nota.-La vacante de N<l_~m.edia."a
que antecede. ".' :Jllll nr:a (le nuevo
-de.'>fH~ :~ -h~r .fl~ ~~h:nmrn~Il:e.
conOc.'lmlPnln ,11' 1:1 Causa de~elIa a:fa
Dir~c('i6n generaL .

Avila a 9 de Julio de f9W; -Por -el
~forgeneral de rrlÍnP.:i'a ~n~
ñanza: El Jefe de la $eccU~il~ Tam:r.ro.

p-l1nn

~LCALí)1A.coNS'i'rirUCiOilAL"DEi
VU..LAROOORleO ..

Don Juan Mo.reno Ocaiia;· segu¡;ldC)
"Tenienle en funei"n-es de...AtCQlde Pre~
~i<fenle del Jtyrm:al1lliento CQllStituej¡)....
nal de esta villa.·:

Mago saher; X1i:!e .-enContrándose va
-cante eueslef/ueb!o 'la :plaQ de Ve
'1erinario tilular, con el~u4'Jrlo .anual
'de '600 '}mSé.tas· y-d.:-roáS emoffimentus,
:de .nue.va creación, la que ··ScrrlÍn lo
,dispuesto en elar! iculo, 241 d~1 Es
tatuto ¡fmn'¡ctp8.1. ha de proveerse .m~
dLaI1le el oportuno concurso, queda
Mie abierto por~é-rmino de treinta
días,.quc em;w.zarJ.n a eonlaFse ldesde
el srguip..n1eal: de In publicación del
pre;:.pule en el Rol<1tin Oficial ;de la
provIncia y GACli:'TApEM,ADfttD. du
rante el cual se admiten· s<J1icitudes
en 13 Secrl'taliadel A~'ulitamieJlto. a
las qtle -ac"ampanarán 'lOSe iriler~lldO$

lOS doeumenl()s ;Siguientes: :Certifica-

Gaceta de Madrid.-Nám..~<131.7 Julio fQ26

~~ ..,""'M'::::: ... t"tI:rw-. nJ::
pm~. 'F'eJ~MUt!Z8 ..~~ LA.
P~IA Ds: A-V'Ul

-DPstiI1O'S -ur.anlcs ..~ sepcbli:e:an

M'::ltirirf. 7 "p~ll1Hn rlp 1!1"ñ _T<'1 ~

~m-1n. "'1"J.,ri~noiin 'l;fllll.-V'" ~~ ·Iit
DeI~1Io Regio. 'Pt'i~rq::nés dI'! ll"fn":f;Ho.

. ,P-1Mli

nes de las enveñanza., de SQrdo'flRi.
dos ti .de Ciegos. eOtt nrreylo a las
cond¡cwlles que preceptúa el apar
tado segundo de la i'lJ1lvocalorúl pu-
blicada en la G_4.CETA de! aLa 5 de
JU?lto último:

f.-Doiia Maria Purificación Amo-
r?s; lílulos·; Bachiller ~ ~ti-os; se~i
CIOS; 23 aU(lfl, dos meses y 24 días. I

. 2.-::-D. Ricardo Garcfa Va~• ..ba
eliíller; cuatro años. seis meses y 10
días.

~.-D. Jo!>é LX!is Garei.a llaoi ba
c~iIIer; cuatro iños, seis meses 'y 29
dJas.

4.-D. .cándido~ -Pa1Ul-H-ler
tres afios. siete mcs-es y 23 oías.· •

S.-D. Aveliuo Barrera \lIl 8.1.10 doa
meses:y einc() días. • •
5".~a Emit-ia ~3.SI3ar, (5 añtJs,

CU'3tro meses y cuatro dfas. .
7.-Doiia Ampnro Becerra, 22 año-s

11· meses y ~ .dias. .-,' ,
8_-:-~a krrgeo-l8. O~ 20 ~ños, cin- OISTRI!líe !MINERO CE CO ~·

-oo.~ Y f3 dfas.· . ._ n ~

R-llofta- 1unpr:¡.ro V'liíegra,i6 aii.os El E:tCIllO. Sr, Gobernador civil :d9 .
~.1'5 dfzs. '. . 'Ja :pt"'O"'¡'nc.~a de Córdoba, 'eDn esta fe-

1Tl•......;f)olia. Tere¡;:a Cortada" 15~ 'clnl.. ~ -deoreta:do que se·'In)tific¡ue a
:cuatro me>:es y 18 díss. ., ·~'""Snciedatl HpUeras:-de ~iel,GonY--

f L-D_ .Tn~~ T)&óado. 12 ·-añoi des ciliatia en Bruselas. ;:rue d"Arlon, ritJ.-
mese!>.:y 2713i':1s. '- . . :mero. '24, q~ t"a'il'ecene rE:Pre~enlall~e
.. 1~.~'Dcña_ Paula 'V'fg3S~. r2 -:aDo$ 'Y óI1fic,ial eA·: España, la obIJgaeión qae
:un día. . ~ . . .k·JJ~OIle.·1 m-liculo 55·x1el Ileg-j,a:-

, 13.::-D.Ju1iASánch.flZ...oo.la-Fu~.' :mento de "PoHda minera. de 18 Id~
H anos y octlo meseS. . ... . :E~r..(), ~. f$1{)." de dejar·cerrados·v

f4"--D~ JD.<ln grnlflli\az. 1tl afie.s. . ce't'CQqos.ltlsp6z.fJ~ all:md()tmdos c1~ :bs
nueve me!le5 y. nueve 'lIfas. ' ~.: minas -de sa prepiedad, <tenominadás ~

_4·5~-~ A~ V-Hlar-Ma, 'f9 -Sarita -'Cec-itia", prllIiera,.s·cgunl'a.
anos, nueve m~s.es y nU4've -¡jf3~. teNera,. ~uarla y quinta y ~s dClNa-
re..~ i\fllrí;;j CaTaEmr. ~.!1:leron. '5f~:.:dell-"f':nnina mnni-cipal d:e Espiel.

10 :rños._ OCA" >úleses y ~ c:tfas. ..'- y -al miSmo :I;iempo estar incursa-en
17.-fl.oiia Enlrr<lcin "1I-foline:ro fO la mulla dp. 2"50 pesetas, con arregJo

aii~ sie.le meses-y -29 -Mas•... ' .. -a:I 1lTtieu:to. -ss del cítaao ReslameIito•
1&.;,;,..:0. eGt'6J!9t'fo A"J'a8'l.R -Il1:tT'l'l'!O~ fl.rando -el plazo de treinta dlas,-a

nll'l"'reaños, 1m :roes :y vEiirif,icuatrOp.a'l'IA.r -de.Ja ptiDlicacióodecest,o.· ..w.-
.dias. . . ,. . . CTelo. 1l&.ra 'qUeilé comienzo '3 dichos

'9.~lKif'ía ~{ana Jo!';eTa Fprn~(ldez: trabajos y para presentar 105_ descar-
~4~.-mIeVe-meseg--.,. -'20 -rifas: - -gos corrcspouÓl enles~ ..

:;;OO.-noi'la S::lTVllo<>ra '.:m""no oebo 'Lo que se publica en este,cperióm-
a'¡o~; ('natro meses y f 1 días.' co oficial para c:onocirntenl.O de los

~L-DI1¡¡:'-l Carmf'n MI'..,les, ocho . inferesados y a los efectos oporlllDClSo
afio!';, " me~s y nueve días. Córdoba, 6 de Jolio de í926.:'--El

22.-J). Av('l;n-o Rub-i<J, ocho() años IngenIero Jefe (ilegi.ble). IL-1095
y cn:l. fro me~s.

2~_---8afut MArfa "Niño Ruooa. i(tCho ~~-.....,..,.
añoo:. lk1~rtte"es y 22 tiras. .
_ .24 ..-:::-T-\n"\ía.Toseia .P..ar.és, .oeho~~
Y H rlfn!;.

'2!'i.-nnfí:¡ Pl!1l 11l J\f.<n·p',,";h P.lanco.
, ~jp-1p. ~~_ 11 "fIlro<:e""v ~'lfifa~.

2tJ;-n..Tmm R""l"h"n Uig11el. Soiéte
m'irn:;_ flnl"P rn......~ v 2::1 tilas

21_-D. 'F'raTW'i~,.n n"itt~. sie-f~ airoso
. nn"''' TTil'>_C ~ ,t rP.l'l ifiR!':.· .

. ?"R..-J). ~"fi~'1" r.!'fl'l'fn. 5<¡ple ",r~s.
_ nn"vl" _-'V 1O_"'í:lls.

. ?9:----flrifi~1t'f:'t~_r'1. :r.."...,r", ~,...."""~. "tT~":'

~ !Iño". 0,.110 "'"''''<;f'<: ~ I'l"ñ ... r"!':l<:.
~ ~j~ :F.'o''':'-!. ~-m~~, :-siete

~"' ... ", ~n:" m .." ...., ,., 16.01':15.
'~n _-'~" 'F.'lofS:l Sl'inl'~f':t,. :~~~tf'

SUBASTAS
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1
CO~JO l)lE ADMAI'S'!TRACION DE
LASS'H~ASGE ALmABEN v ARRA

YANa
El día :3 ae A~osl<o de f9!6, se re

le-bnm'i. a 1af5 doce. en A'ln..atJén tCru
d3d 3lpall. ell la DR-ef'.eiñn del E~fa- .
bl!"ei'mienw .m!nP.1"o.· la subasta pnra·
el .overihamlardo =de los 1Jl:l~tos de
invierno. vf!lrano v l';l~fr(}jera (in'
1lI'Ont.. nlihP'Z::1 de C=lst&cr-$. propie
mm "del E~hlrrlo. ~jto·en· fém'linns oe
Alm~rlfl.n • .AfHmrJmejns v Alamlno, ql1e
~ lt:tna. a (':¡I'glI 'ile' ~;:te ~4.
.~~('hMnk'nto~ml' ~ rell~i:rn.rá en
1ft. f@"t'ma··'V ~(m guj.-c-ió.il al;plnn v a
I~ ~lil'@s~e ("4)n~('icmesfacu1t3U
vilS :JIIbro~.~ ~ I ~feefo v QI11'! ~ ,':.t>'t- ..:
l~n rle <1n?niflp.~ ~ la Oireceión
aludirla. pn Almarlpn. v enbo: ofifli
~ 'ftf'1.:r.~ :(;¡\~. ~l. ~¡¡'rl~L

T..a <:llhnsf a se h;¡r:\ pn f'l"e:: ·IQt~:·

~ .tcwra.n4cJ~1' lo;; quin'fI~ C:m."f~

~~. 'P':~ ilevuelo v T~<;;l.,.t:3
.~ 4i'fl '1:-rllB1I 'en- l~ .o('anlirill.i d~ ~
se"':l<:"fU:¡$l!l'¡: l'it'tU. ~om>t if-nffio .por P.t
anin!o ~ol:,"l\ o¡:> l~ nPflPmt. f~""do

:e1l: 1~ 1'1l1!ltid"cf: 4e: !.oOO n~tns.., y
: ~. ;i~PIrm.toMr: Itl" R-i1;ntflSC~

,-del::!: l'm>rifl'l' t~~lt oM l"1mn1l'n~
,;Q~r. f:~Mft>I: /)ld1iJ.4n. Mf"C:t~.~I
:~l(Jyrj;:¡. j\!!ltn:IlA~rll~ 1\11;<l~. f.lo8mf4Ml~.

fla:f5:¡ ~Il • 1ienilr.¡r-rn. Rl'Wlmrlil1o!'.· ,C&"r1"D
.&q A"""frn" . "C~Ti~il;<l al'1 "!f'~l"'O. ~- .
~nc" :;P~. ~!lñ~l, ~ rl'~ ~

·-rrtml'm''',m. .:ll.4il'ibPr't1l n..,..~;;¡. "ff'TI'"M'O,
dll't1'Cl?!. tt"fj~l'l~. :pm}l.t1as·'tfp -f._""
~I ..· .~~ mA.~ri-iti!l~~vü y .~~
'O!':l"l!n~.."t~~~n =to\r:l ·e-n la r!atñi
.~ dl''9~4 ~~p'"ns.

.. :T""tI~i~~oo~!le 1l,.~ .'l)<n'~ ~

13. JT""'Il .. il,'""""ff'· rnMi~ ':t.ona.tTlm"
~ifu '1'; ~l:"" P,."P"itfopn-h> ·1UnT~i
~ ~~&n;¡Jrl'f1Mj'tl> ...1'~~ 1rl
,.,..,...,;,.,,.. !,,~"'.I,,- "'in rlMinir>'n .ffp.I nrivl-

.~ 1'11Tll'i"1ttrf1'I "SI m "T'fiY'rI''f1''S 1'tfIe
1nrm"n 1::1 ~·'I';Prl?rl dp. V:'H'·:l<: r-espoo
to "- :llJiHl'lil'~rlf'W': n ...'" 1"1 ti....., r'n l~-·._ .
ei"'n 1",. T"'"i'mPrn ti~ .1~ ....""'1'l~~:H'fn<: lo
te"'. "'1'" "1'1 rlp,.r·,.l1n ti" f~""""n ntn~~o

a la ~OCif'''llrl f:nhl'p.r!1" Minrrns. res
~h" ::l 1:1 nl';:\ m"'í,..i..,.,,.. ""'1" nn .,...... -'-

b -d!'fml'?a el,quiitlo Solana de la ge- .:
h~·.

. :t>~ ...,J4:1o-.r~~ ~.~~•.;a~.
. 1-Acf<,""1'l",.,.,hlo Tl",,,pr>l_ ..1 ,..o"l!1'll:rrfn
:ot>,p; ,.. ..y.,..ñi~p h:lñ,,".. I!"""in"if~~" "TI la
~"""nll..f~ .-lo· ~",.1\1f;".~~. ~n!\l-Tt~'~&n:

itl-l ~ 1'I'nr ion 11t>1 tinl' ."rl~ t~..Um. v
. -!OÍ' ¡,........"fi:m...dn f~ñ'l" '''''';'nf'''1"f~<1 mH~
~'1Wt "'p~':' "!,!'hn Hnn. ~Tl :;;,~ """Tl_
,t" 1ft> 1....,,, ,,.,,rlf~~fft"''' "n . ,';;"if'r~"ll"~'

=JI15'Ñ>'I.f{lT'~<: "' ....1 Tl"1""'''''''! r ....,·lt~,;vo
t'T, :f:,,"" "n",.~~irir.ft<:: ñp ."n"'~ .~ .'T1l

!f'","fIIt..;~;pnf" fln-:'ll. ~"'" 'l1 ...'t:.''''"''!'-i''~ -.-h1
"~~,..!n "'1 ll";~¡;""t;C ~ ·1.. '~-.;"h~~fn. v l!\<;
!gol"'''''.'' -vi.,. pn"H"ü'~ -~ h,.,.,i<:f!l'"
. .~~~m-irf. 1", """ Jl'Hnrft> 1~~---P:'1"·,

el Rre!;;t1~nt~. _-\nfnnio .St"J"!'W\llTI.
. Ro-+oIM

~~'l'l!;;Jl1{I\W!!!~1 i
~ -su.~:-oa.. MACIS- ~
~ de -lar .aqinate" fUlmittid_l

- <primer ~de _ludios~
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·488.70
t43.00

:t.S!r.í.16

:528,81

1..998,05
j

~'2-\,58

'104~

HABER

E.~le. ..- .

Primas de este f,jerr.icio•••••"
Derechos de entrnrla .

Amor.lizaciones:

Mobiliario al 10 por
100 sI 4,'!45,80...

.A.mortiraciones 1o!a-
rias...-_ ..._._•.

Gast08 de -A.dmin.¿lIlración:

Gastos generales...• 1.87Z,6l}
lóem<le ¡m>doo-

cióD... ~ t ..t25.ü

TOTAL................ 8.526.86

.. ACTIVO

Rrecti'V() en 'Caja ~. .•..••• '102.81
Fondos pÚbticos Esbtlo es-

paiío1. .•.•••...•.•_~•.•_ _ 5.035.00
Mohiliario y materi~l._....... 4.2·\5.80
ExC'cd~te ~ 5:103.20

TOTAL 15.007.61

----- .<-..

TOT.U,................ 3.5.26,86

FRATESfIITAS
CQ..'lP)".qlA DE ·si':m...'1l0S ~OOaE E....FES,,\i&<t

- llA:o'f.5

(Domiciliada en Barcelona,' ~uesl~
Señora del Coll. -21.)

Situación en 31 Dicí'.:mbre 1:925.

GUENTA. 1>.& PÉ1'tmo.\S y GaNANCIAS.

DEBE Peullu.
-.c

PASIVO
Capital .~~ _ __• 12,(\00.00
Fianzas e intere<;"..s............ -20:"?~5

Pér-dioas y ganancias......... 2.895.16

. 'TOTAL. 15.C97.6t

María Eabat8 y Lleonart. P. P., P.
M. FinaX& -

:x-2S4'

2.0 1t.~Ua'Ctiones con 11l;¡meración
intercalada ~nlre iO::i -n~m~ro5 82.001
y .eJ 11.2.000, uenen un desemhobo de
6'0 por 100, recibiendo ~sle de~rnbol
so tHl. Ñllerés fijo d.e ;¡ por 100 <l IlU a!.
COn deducdóll de :mpueslos. b:l,oIa
1~0 de Enero de 192¡~ aun cuant-:o en
LO -00 Julio los lenédo~s ~el''St'3S aC'"
eion'es deben 'd~"'emt)()'ls~lr'un tu· llor
tOO. cuyo des~mho1~ t'et'lbirá. lI;;i
~islno. igua1' iJ!;'!"és auual --.je7 'por
TOO. y 'en 1.- de Enero m 1927 'IraJ::rl"án
dep~<rar e1' re!51o de su valor Ml1li
ll<lt .p3T'a qtre 'en ~t8: fceba queden.
OO'mp1etamen1;eiitre-~.
E~ 32.000 aeeicmes '!'>e 1:taUatl. :Mo

ra 'T'epresentadas por 're:;","Uardas pro-
visionales. 'norninatrvos. qll~se .:cnn
j~rán -por ~..í1'Ulos-..refi'tlitivos al ~r
tadO'f. tan prooto se verHlt]lTe .e4 -lies-

. e'n'lt~lso tolal áe-Ias mi!'mas.
Lo que se a!t\mci:a -al público a lIos

efee-l-es 0pGrtunos.
"'adrid, 1~ dp. J·uJ;o .de t826. ~ El

Secretario. Franc~o·VaTOna. -Visto
hueno: El Sindico-oP:residente.•\~l'lin
P-eliez. . X-MS1,

.w~ SaiVIHCn.L DEL ILUSTRE'
~.-EGlO DE, ACEf.'IlTES CE CAM

SIO y BOllSA DE MADR:D

!I eron }:'OT la SocieQad ~Ulónima Hidro-
m-éctTit"a "E!;paiiola:

1 '1!a 1O.SOOob-ligaM-on~s bipot{'~
J :-ias. al portador-, ~l'ie r., nUlT11"rndas
'1 wrrehUvarne1'lte- -del 1. -il 1-Q.ea/}. ue

500 nc"elas nomhtall~s -c~daun:l.. "e01l
• i'cl~~e;:; del ·6 por ltl¡~ -ar~~l~1. f1¡~tier(O

por semestres -en 1.0 'de Enero y

j
't:<>1Qe Julio de -ead~ año yarnorti~¡¡

·h{es.a ;]a par. en -el p-la~o m~:ximo de

J

"pinle. añ?~. oC?n 'a,...r.e~hal Cttaffi'o. -de
. n":'llortizaClun m:oer1€l ·:tl (1')1:"1) d~ los

!.ítul$)s, re..."'erv~~ela 'Sudoond el
, dere-c:bo. vie .anlieip;¡-¡ ·~a ;)mm't\7adlín,

ya aumenta.-tlOo ,el ;nfullero ele oht~a

l"-iN:es a affi<wtiz.a.r -ea~ afIO. '\":\ ~nrn'Jr-

t izando tOi~¡t¡me~letns rihHg.aciC1le5··
:¡ pendiil:Jntes ~nw,wbolsQ • .o p~ eom
tpnts en BoI~ Jll'lr:med-i~eión de
: :A¡:!'en~. E s l as-ob1ig:aclaucs 'fue-ron

cic:;,das en 'e!'cri1nra l()f.o.Tg'.u1~ .en S oe
Mar.z:o ~e Hl25;.y -

2:" "2\J.200 ohhgadoile5 tlli~a.ri.a5,

! '~rie D. COIl nUIll'l.'l'a:<i~i1 tl.rrclatlva
dE'l 1 ::1 39:2flO. ~lport~~ -ere '500 'l'e-

1 :Sfias -.nominales cada una, con interés
del 6 por 100 aaual. fla~por~e- !
mes.f:res en 1.°. de Mayo y LO -de No- 1

víembre de cada i1o. nnlldrtiza-&!es a
la -p-ar. por ~te0 n ~1·~Ia7..o ndlxi-
·mo de cir~,~uen!a años. a p~rHf' 'de 31
de Diciembre de 19~8, con arreglo al
cuadro .~ ~mort iZ3etÓij iu:erlo al
do~o de 'los tftulos. re<o;ervándose a~i-

migmo la Sociedad el derecho de an-
I ticipar la amortización E'n la forma

indicada p3ra las de 1:1' serie C. crea
das por e!;CJ'ilura 01 org::¡.da-coIl 1ee-1a
28 de Marzo de 1925.

1;0 que s-c:mllnda al público ~ tos
efectos oportunos.

Madrid. 6 de .Julio de '1-926. - El
~creLario, Frant'il'CO Varona.: - Yi!'t.o
bueno: El Síndieo-Presidenle. l\<g'U"Hn
PeláilZ.. X;-2~O

X-25H

COMPAIi!A DEL FERR&CARRIL DE
I'JUIDRlD A ARAGON

ción det,~I·ta de nacimiento por el Re
gistro el'\-H. para 1.eredj~T ser mayor
de veinticinco aiffi:$; ldem ~ 'c-Mfd¡I~

la. eXJ1edida por el Al~lde deJ .pue.
.bl() .d€ la resideRc-ia mil in!1;:¡'sac!n;
ídem de anl.~I·I',jenles 'penales; rJI .:10
el" aptitwl. c."xpedido po.r l'l Cen!]'o
competentp. r ruantt);' dOI'\Inll'll'(Jll

ert>;ln oport uno ¡>resentar lo~ solici
rnn!p.s. jlíl~itll".aJ..ivos de rmritcs y
'eireuIL~ancia:; .que "puedan ~eTVlr ;r,e
!::-:~e PflJ."41 e'~:ihle~ el 'CTrip.n· (fp ,pl'e
f'f'·l'P.n('j..."l en la resoluciÓJl del rooneftrso.
el que se .taj.u~rá ';2 lo ~pt1H1l10

eH .el Eglatu.t.o munici.pal y 'R.egJamCtl
10 de Empleado>' municip31:es de 22 de
A!!o.ito de tn24

Villarrod-rigo :a:26 de ..Tttmo de 1.926
Elst"gUlldo T-eni.entc .Alcahre. JuaJi
-Mo-rc!~o.

Concurso para la. ejecttción.f1.e obras. I

IJaCo.mpaiíf:a del Ferrocarril de Ma~

dr-id R A.ra-;óo.. autorizada al efecto
poriel COIl.<>ejo .Sup:criorde 'FelT~,a- .
·rt-i l~s. ahre .u.n .cOllCUI'SO pa~ la eJe
-("llción de .obras de explanación y,
fáhrica y tramo metálico de cinco me
tros, correspondientes a la modiftr.::-
ción de la p'"la(~ión de AJr.ganda.•pN- A.DMHHÓN DE ~LORES A LA COT'.z..~~

mer trozo RI importe de! 1l1'E'S\lipues-. CFIClAL

lo tie contrata es :de 76.65.7.6.0 peset~s. i. 'Esta J1:1.ri~ Sindicad -en uso de las
~l_ pInzo pl'lra. la en~Ilega ,de pro- ~l· raou:rLade~ qU€ lE ::cnlleren el Código

pOS1Clones tpTnl1nará "-el ,dia 2 ·rie ·i(le ComeroiQ y 103 Regl:uncnto$ gr.ne..:
A~osto. a hls(JCJ~' horas. hagl.a C'l~ • Tal de Bolsas e interior de !a de M·:;,.-

-feC'bn c;;laf'ft -el~ con sus pla- drid ha acordado: Que se admitan -a
. nos, j1tiea-os ;JIe ~ndici?nt'.s -g~~le$ la ~n¡;rab.cióg públicabnTsátil e ;n-

-yeconómiMIS. .f~f.'-lIHaf.¡v.a.s y parl'l~tt' : 1l1try::m en la ~OI!izacióIl oficial de ~ta
. 1:l.res cubirllrioneE=, cuadro de precIos -Bulsa.de .comercio 32.000 acciorres al

y p~l'!':!mnf'sto a disposic1@ de tos .,portado-r, de .500 ;~'\... ,al."lomi11~
prc)ponenles. . '('ada una. emHIllas en vn-.lld Q ($

El PTE'sí.:¡!enl.e -llel Consejo de -l\-'d- 1 ·tti1.ura otO'l'ga-da el M oo'- Ma.cz.o .de
minlstración, ilegible. 't'925 .por la Soe;ed.ad anónirr...'l tlidrlJ-

X~25fl' _1t;.téttrica .Es.paiidla~ E s't~ s ncc~(}rms.

'queU-evau nUID¡:n-aeión corl elativa cel
8ú.'fiOi 'a 1i'2.noo. se subdividen en la

,delirA sYPm'IDll'L "1)EL n~U::rrRE forma siguienfe:
COl.~SO 1)~' ~~1n'E'S f'5: <GAoM- 1.0 20.'¡¡:ro, con numeración i~-

SKJ Y BOLSA DE MADRID lada, se hallan tGtnlru"..uLe 111Jer.a.das.
AD!\."!SIÓ'S' DE VALORE~ A LA CQTJZAClÓ."i teniendo. las dos mil a ~cion~$ :núme--

OFICIAL ·l'(lsM.{Jl}t al 82.000, IIJS mismos -de.re-
z: , .chosy -obliga'Cion~ _que las t.L:eiones

E."'ta .Junta'Sim::lie:ll. .en uso.& }as, n.úme-ros t al 80.000; y las lS.4~O ~
fnenllades que le confiereR.("1 Código f~4o.1es reslanl-es, li.bera'.i3S. con nume
de ComeroJ'o y I.?S R~la.rn 'n.[~ gene- l-aci.)n ~ateJ-calllcla entre el 82.00t y
mI de BolS'tls·'t Ul~!'101' de _l~ d~ Ma- , el H2..ooo 4eCell pere-ibir un intE'ré~
itrk1~ 1m aMl'~do.: Que i;'e amm.an a ::mual de 7 por 100. e:ou ded;¡cc.ión -de
la contr..aiación ynihlir:-a bnnátil e ín- impuestos. hasta 1.0 -de Enero de in2:¡,
'ttutaD:en la. eoti:-ación c!ftd.al .de e.c:ta 1en quil entrarán a parlit.:ipar ('n 'los
,Bolsa de. ComercIO los c,lgUlentp s va- beneficios sociales eonios mismos de-
lores. emitidos y puestos en cireula- rechos qne las a-ooiones antiguas. .

NUEVA PLAZA DE 'TOROS 1)IE
.MADRID• .s. A.

Secanvoca <:l .Ju.;¡ta ,generai m::tra
1)'T'l'linaria 'de a-ccionistas de esta So- :
.eiP.ll::td ~aTa trat~r tte la rmVlf(',tcllO de

-. la e5cTtttlra ·depermuta ,con ta' -ex-
-ct>lenUsima Uiput:ación "ProV!incia.l• .pa-
ra e] día U dpl ~orri~nl'e, :l tns e"U:l
'tro-~1a tarde. en el domicilio socia.l., -
ZorriUa, .25.._._ .

Madrid t5 de JulIo de 1926.-1':1
corisej~ro-Secret.a.l'io, iRafa-e1 Muiio:/:.

- . X--2546
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923.649.94
27.980,Rl
95.472,43

Valores n{nnÍ1wles:

Acciones de esta Socie- ,
dad en depósioo......... .. 225.000,00_._----

Smf.\.•...•....••• 22.865.5:W.u{)

PA.SIVO

Capital :12.000.00fr,OO
FlJndo de reserva ~ 2.400.000,00
Idem ·íd. especiaL........ 3.600,000.00
Efectos a pagar............ 632.244,16
Ac]'ee~cres p.ar . cuenta

corrIente ....••.•••.. """
Depósitos .
Caja de socorros ~ .
Pérdidas y ganancias so-

chiles .... •.........•....... 3.18.'5.276.66

Valores 'YI01ninale.'t:

Consejeros: Cuenta de
garantía . _...••.........". 2"$;>.000.00

VaU:=tdolid, 31 de Marzo. de,t926.
El Jefe de Contabilid:HI,;Emilil) SáI!
chez.-·V." Re: El Dire.ctor~~rente,

C. Escobedo.

Gaceta de Madrid~-Núm. f<;;8

70.f~8,72

31.640,46
500.367.91
:2<1.812,00

·fQO,OO

100,00

.198.830.39

187.09.2,85
336.74t.89

153.778,25
226,91

Pesetas.

8.418,00

U42..i15,35

427.3&1.11

22.663.11
39.759.1.6

2.700.344.39

17 Julio 1926-.:........_------------'-------

S{....MA.. •••••• ••••• 22.865.630,00

Básculas .......•............•
MODiliario de las fábri

cas de ,';l.ZÚcar••••••••••••
Almacén de ef.eetAs de las

mismas •...••.............•
Semi!la d e remolacha

(existencias) .
Remolacha (exisoon~i'l.::».
Piedra caliza (existen-

cias) _......•.•
Azúcar de fáb;;-ioa (exis-

teneias) •.. , .
Azúcar refinad€)' (e:tis-

tencias) .
Pulpa desecada (exi~ten-

cías) ••...•....:.....•_...•
Ff,brica de alcohoL .
Envases para alcoh<)I... .•
Almacén de efectos de

esta fábrica .
Alcobol ·(existenci!ls) .•....
C¡¡TJaI del Duero•.........•.
Subvenciones a obras (le

riego .
Almacén de efectos del

Canal , .
Aprovechamientos 'en la

presa de Quintanilla.•.
Materiales en almacén...

G2.977,5ú
663,24

Pesetas.

1.14:5.21.3,51
1.770.140,07

lOO,M
175.219.52
308.403:88

5.311,66

ACTIVO.

SOCIEDAD INDUSTRIAL
CASTELLANA

Situaci6n en 31 ae. Mano de 1926.

.Valores mobiliarios•..••., 6.521.718.20
'Caja y Bancos....•••._..... JU.S36·,f:l1
Anti~i~os por obras y su-

mlD1stros ......_......... 61.(H98,H9
EfectO's a cobrar............ 3-59.786,57
Denoores por cuenta co-

rriente ;...•••.•••• '1.698.668,U.
Valores en suspenso...... 403.501,12
Edi1lcio social.....~.......... 276.99;;,97
Mobiliario de oficinas.... 29.921,65
;Vehículos y semovientes. 9.751,99
;Vagones de vía ancha.... ~OO.260,26
Combustibles ,104.S2ü,40
<,,entra} hidroeléctri-ea..... 50.524,~1
Instalación eléctrica de

las fábricas .
Inmuebles .
Terrenos y edifh:aciones

de ]a fáDrica Santa
Victoria _ .

Maquinaria de la misma.
Edificio de la refl.ncría.

San Facundo , .
~aquinaria de la misma.
Secadero de pulpa .
Laboratorio químico.••.••

ESF:ERA

CoMPAlIhA ESPAROLA DE REASEOUROS.-EARCl::LONA.

Balance en 3i de Diciembre de HI25.

ACTIVO Pesetas.

Peseta.....
-~--.,.--' ~

VA".OJ'lE5 NOMINALES:

Accio~es en .depósito................................. 250.000,00

TOTAL..... •••••••••• •••• ••••••• 3.296:525.97

12.466,30
5~.445,21

317.452;23

~9L371,!)2

2.000.000,{)(}
18f.120.00

35.000.00
6..367,02

47.303,29

3.046J:i25.97

250.000,00

3.2%.525;97

125.000,00

...... 50.000.00
75_(lOO.OO-

TOTAL~.· _ ...

PA.SIVO
Capital social suscrilo .
.l\.creedores ' diversos ,..•...•....•....••..••
Reserva para fluctuación de yalores..•..•••...•
Re~el'va estatutaria............ ....••••• ••.••..••....•
Fondo de previsión ..~ .

RAMO DE INCENDIOS:

Reserva de primas sobre riesgos
en curso (sin deducción de la
parte retrocedida) : ...• 3S0.369,5a

Reserva para siniestroi pendIen-
tes de liquidación o pago, ,
neta de retrocesión... 11.002,40

Saldo pasivo de las cuentas con las Compa.-
ñías retrocesionarias .

RAMO loL\R.ITlMO:

Reserva de primas $.Obre riesgos
en curso (sin deducción de la
parte' retrocedida) •.......... :..... 5.331.30

Reserva para sinieslros pendIen-
tes de liquidación o pago. neta
de retrocesión...................... 7.135,00

Excedente _••••••••

VALORES lSOMIN..U,ES:

Consejo de Admin¡sLración: Su
depósito en ac;;iones~....•...:..•

Dire::tor-Gcrente: SIl depósIto
en acciones...................•.•••••

Depósito de accionistas.......•••••-.--.;---

48.832,53

14.863$4

16.454.,79

1.Q50,29

1.176,75

18,435,96

858.061,08

231.598.97

1.35Q.619,28
77.!}38,92
9.909,41

L295,9ó
245,67

f.470,95
294,20

20..303,52
3.84.8,'13

23.044,93
4.60S,97

R.AMo DE Ir;CE-....mos:
)lobili~¡o.! material .
AInortrzaClon ......•.•.••.••.••.•••..•

VALORES MOBILIARIOS:

Fondos públicos del Estado es.-
pañol _........ 214.919.00

Valores industriales o comer-
. ciales de Empresas españolas. H7.152,;'3

Crédito contra los accionistas por la p::l~·te

no desembolsada delcapitnl suscriLo.~•....
Efectivo en Caja y Bancos......_...••••.......•••
Deudores yari{)s~... ,.••...••..•••..•••.•••••••••••••.•

Gastos insLalación•..•••_ .
j\:mortización ••••.••.•~ .

-----
Saldo acthro de las cuentas con las Compa-

ñías reaseguradas........•: ........•...••...•.••..••
Cuenta de reserva para rIesgos en cu~ a

-cargo de las Compañias retr~esiona!'ias..

RAMo 2tL\RITIMO:

Mobiliario y maleri¡¡J.~ •...•••.••...
Amortización _ ..

Gastos insta.lación _ ..
AmorLización _ .

Saldo activo de las cuentas con las Compa-
fiías ·reaseguradas••. ~'••: ;.....•

Saldo activo de· las cuentas con las Compa-
.. ,. üías- retrocesionarias.....:............•••.••. ~ ...•
'.tuenta de reservas para riesgos' e-p. ~U!,SO a.

'.!&li!-? .d~ lliUlComDañias retro¡:eSlOnarIas... - 312.72

, ..' '. ~.04.G.525,9¡ .
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Cuenta de Pérdidas y Ganancias ae 1925. Peset(%$.

DEBE Peseta.'1.

804$54,21
397.:1.26,20

Reserva para siniestros pendientes de llqui-
dación o pago, neta de retrocesión .

Reservas para ri-esgo.s adquiridas .
Reservas para siniestros adquiri4a.s ~
Primas del ejercici(), netas de anulaciones y

devoluciones .
Bonificaciones sobre retrocesiones .
Intereses sobre valores ..
Diferencias de cambio ~"B .i

1LOS7,OQ
'1.983,6~ .
2.284,35

f .0136.770,08
320.538,97.
tl.3.343,5~:,

27.U2,U

53.22-i,n
6.086,71

Para sinieslros pendientes' de liquidación O
paa"'O, neta de retrocesión.•.•••.••.••....•.•••.•••

RAMo MARITIMO:

Reservas:

Para' riesgos en curso '.. ;~ 380.::;69,52
~ . (lon deducción de la parte retro-

. cedida _ ~ ..•..._........ 281.698,91 X-2529

8.487,67

7.36f,04

63.975,67
393,31
851,72

1.730,58

'.!74,SO
786,93

Reservas del ejeTcicio anterier:

Reserva para riesgos en cursQ~.
Deducida la parte retrocedida.•••

fuMo MARÍTIMO:

Balance en 31 de Diciembre de 1925.

ROYAL INSURANCE COMPANY LlIllITED

TOTAL · f .659.927,91

• Reserva -para. siniestros pendientes de liqui-
dadón o pago, neta de retroceosi6n .

. Primas del ejercicio, netas de anulaciOnes y
devoluciones .

Bonificacioll€S sobre retrocesiones _ .
Intereses sobre valores _ ~

Diferencias de camhio .16.819,65

~.670,55

11.002,4.0

59.911,15

118.124,53

4.;508,97
3.'348,73
8.361.95

AmortizacioneS:

~astos de iillltalación, 10 por 100.
':Mobiliario y material, 10 por. 100.
Quebrantos e intereses .

78.000 O' O
6.928.330 .O l)

958.184 12' 6

Primas abonadas a las Compañías retroce5io-
narras .

Bonificaciones ..........•......................... ~.: .
Sumas pagadas por siniestros y

gastos para .su arreglo.......... G7.~6'9,33
Con deducción de la parte retro-

cedida •....•........ ......•... 2.890.85

3.752,67
10.19-9,27

PASIVO

Capital social desembolsado: 1.119.886 ac
ciones de 5 G. cada. una, habiendo desem-
bolsado 2 ~ por acción :. 2.239.772 O ()

Fondo de seguros ele -Vida 15.792.207 11 3
Idem de l"entas vitalicias.......•._............... 1.560.831 6 11
I-dem de seguros de amortización de capital. . 145.302 6 10
ldem de id. contra accidentes personales..... 164.642 O O
Idem de id. de responsabilidad patronal...... 634.878 O O
Idem de id ·generales................................ 2.955.746 O O
Idem de íd. marítinws.............................. 1.540.725 14 S
Idem de contingencias generales.... ..... ••.••• 500.000 O O
Idem de jubilaciones h..................... 425.474 2 2
Saldo de los beneficios de Vida. correspon-

dientes a los accionistas, 1920-1924.••••.•••
Fondo de incendios .
Cuenta -M Pér-didas y Ganancias .

33.924.093 13 11
Obligaciones amortizables al .( por 100...... 668.640 O O
Cuenta de Seguros perpetuos.. ••...•. 8.851 1 6

Para siniestros pendientes de liquidación o
pago, neta de retrocesión .

-Saldo acreedor : .

5.018,58

7 \35,00
55.H5,2i

Reclamaciories admitidas o avisadas, pero DO
pagadas:

Vida : ~..... 110.476 1 8
Incendios _........ 455.882 5 11
Marítimos 23L365 6 4
Generales .. 2.200.004 19 3

-521.82{l....~
J~19.822,20

TO'rAL••••••••••••••••••••••••

DEBE

flAMQ DB INaENDIQS:

Reservas del ejercicio ant~ri9r:'

~F':a. para. riesgos en curso...
~dbJ:\.ida..-!!tparte retrocedida.•.

.~ -....,......-..,.,~~

L659.927,91. Rentas vitalicias vencidas, pero no paga:da.s.
Divi<lendos no reclalllG.dos .
Sal($()s penOien..'tes "••••••••••
Efectos a pagar ~ .••.
Saldos de ClJentas de rea.seguro•••_ .
Intereses sobre obligaciones que vencen -S se

pagaron el 1." de Enero de 1~26 .
Reserva para E:1 dividendo definitivo pag3.- ..

dero el 1.· de Junio de 19Z6 : ..

10&.001,73" ' .

2.997.728 13 2
969 19 8

4.683 19 9
712.869 6 11

1>9.566 10 10
1.955.219 6 9

.10.700 6 O

624.686 8 21
e"~ .
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.,.. 2

21.401 O •
. .29:739 ::1'5 3
175.000 O O

33.041 14 1

50.000 El . O
:300.000 'O O

''1(UJOO 1J O
95MB( 12 6

2.842.119 9 9

814;914 , 3

2.842.119 9 9

851;436 " 2

1.175:169 1 "

LIRRAS ESTERLINAS

Tarkl". _••••.•.••••

~ds Pérdicla.$ y Ga7U1:ncias.

Intereses 'sobre las O'bligRciones:

Pagado el 1.· Julio 1925....... 10.700 15 9
RcS€'":....do para el vencimien-

to de 1.* Enero 1926...._... 10-7005 O

Di:rirlendo .p:u:a.claáo 1925:

Pago provisional....... •... ....• 580.(~65 19 O
Resexvado para el definitivo. 624.686 8 2

1.204..752

Saldo del último ej€;rClClo••_ ••••••••••••_ ...._
Intereses y di'videmlos (menos el. impuesto de

Utilid2.deS)7 no lleva.<fO? a otras ClIen /3.••

Transferencias prO<'ede.ntes 'de:

La cuenta. 'r- IncP.ndios...•_.. 503.003 14 ,1
La cuenta deM:al'ítimos.~.... 46~729 13 2
La cuenta de Accidentes per-

sonaJes •••0 0........... cS.SU714 9
L1J.cuenta de Resposa.Dilldad

patmnal o _.. • fi2.:t1J6 5 'l.
La cuenta de ·seguros gene-

rales 0" ••• ,. 1'i7.176 16 8
Un quinto de la parte de be

neficios de Vida (192()..1924).
que eon-esPánüe a losae-
cic:mist2s ••••..••••••••••~•••~... ·Zfl.OOOO '0

conformidad c:onlas disposlcíazres de la ley de Compañías
(ComolidacióD) de 1908. dic·,.,minamos que hemos obtenido to
'.!os los iuformes y explieac:" 1,.'S que hemos necesitado. En las
{;~~"3 y -el Balance se ~n:;;. uya-n lo:,; <:latos de las Compañías
auxilIares seg1Í.."l los certificacos de 'sus respectivos revisores.
De acuerdo con esta aclaración, opinamos qtle el B!l.lance está
extendido en debida fonna, de modo que demnestra fiel y ~ae.
tam5nte el estado de las ,negocios de laCo.!D?añia, según nues
tro -mejor saber y ,entender yJas -explicaéones que se nos lran
da.d<:', Y según Jos datos e "infornres proe~i!ntes de las Compa-
ñias auxilia~ y 'los 'fibros ".le la Compañía. . .

He.IDOS e.."Il:aminado jos valOTeS y escrituras de propi~ad de
los bIenes qge 'posee aquí. y hemos quedado -convencidos de la
eñrtencia de ·lo-s ·valores y escrituras de propiedad -deposita
dos en el ex+..ranjezo, y de los que se'1'efiereD a las Compañías
3lL-dliares.

Liverpool, a 10 de Mayo de 192G.-Rarmood. :Benner <&~
Contadores colegiados.. .

969.940 11 O

366.003 15 2

835.008 14 3
lmi.232 10 O

85'1.284 1;5 10
6.9000 O

35.900 O O

S9&481 17 4

4.333 .0 .0

19.751'0 O

Dine-ro m efectivo.

·ros ••~ ........__._••

En depósito..•.•••••••.•~. •••••• 43.846 18 3
En eaj:. y en cuenta co-

mente ..•...••..__.•••_ .. 1.202.844 . .9 .11 ...
1.246.691 8 2

Edi:1iclos bienei de'aiídUrij¡j á1lso1titO:

En él 'EBuo URido L327.114 n 11
En la InCtiay Colonias 344..l48.J:9 ~
En los &f:a.tlos Unidos- . J)78-548 S ~

:En Gt1'w ;países .extranje-

I'It'll!:TSi6n. de fOJlllo8.

Depositado al el. Tribunal Supremo:

Val~res del :-Gobierno británico. 1-138 -O jt
ldemde los .(;(Il:rierllos de la In

dia Y COIOIlias....._o.o •••••••...•
.Acciones pref.;nentes.y~

zadas de~es brM-
.meas .. 0 0 ••••••••••••••••

A:c~ de 'CoriIpañfas incor-
poradas ••.•.••.•~.o;~~........... 1..638 () O

27.~O O
Valores del~o initáltieo...•.....• o.o ••• :. '3A61.364 9 '10
.Idem .mwUcipales y provinciales del Reino

Unide _..........•. 0 ••• 0 ••• _ •••••• _ ••••_ ••• 00 ••••••

Idem de los Go'biernOs de la India y de l%os
Co1onias .....••...•.•.••.•.••....•...•.... _.•.•....•.

IOem -provinciales de la India y de las Colo-
ni~ , ..........•.•.••....v - ••.• o_ 213.019.0 O

Idero municipales de la India y de las Colo-
nias .•' ......•...._ .•__•._~.._._.-......_••... _•. ,.676.463 1.9 8

Idero de Gobiernos ext=je~.................. 3.349.230 12 7
ldem provineiales eJ...tranjeq-os••_.~.-...-.-. 272.754 3 7
Irlem municipales extranjeros.•.oo.............. 603.893 9 ...
Obligaciones ferroviarias y otras de este país
,.. '1 del extlanjero.••.••...•....•..•......... o ••••• 10.754.994 12 "
Acciones preferentes o garantizadas de fe-

l"I"OC2rriles y otras..•••••_ ••.. ,-•.__•.:••_ 3.391.132 14 O
Iclem ordinarias de ierrncizciles (de Jas cna· .

. Jes,,t 15.368 sen de laspreferidas)'__.___ 153.ft88 O 6
ldem .de Compañías'ineorporadas.._•._.__. '2.289.104 5 '1
..c:ensos.sobro fendo fraiJeo••;;.••••__~__ 44.'719 ~ O,

Bipatee"-s sobre .hienessitDado; En elEeino .
Unido .•_. . _...;_•.•.:...•• •••

Idem ieL id.'Íuer:a def&illO ,U'!iido•. __._••
Prést.amos S'ODre impuesto:; .municipales y .
~ públicos...••••••••••_ ••••••_ ••_ ••••••_

i:dem S(>bre intereses de vida.•••.•••••••••••_ .•
.ldem lIObre derechDs de sucesión..•.•..•••._ ••
Idem sobre pÓlizas de la 'Compañía dentro-de

stt valor de eesión.••;o••••o••.••.••••••••• •

2.895.'162 16' 1)

. Edificios. sobre 'tel'reno·aeeDS!t.do•• ~•••~;".~~· . 1'82:083 '7 10
Saldos deudores 'de ICll8 Agen~ •••_.~~ ••••~. '2..230:533 $ 8 Gasros queZl<1 .:han sido cargadC)S a otras
Pnmas pendientes;•••••••••.•.•.._ •.••• o •••~ •••••••~ • 259.295 17 O mentas •.:.~.h._ _ · : .
~ -dffl.den:los y alquile..-res 1)endicntes. 4.638 3 1 ful>.'tl"VaS pan el impuesto de 1Itilidades.•.•••
Idem .-de.eqgado$.; pero no pagaderos.•••.•_.. 400.802 3 1'·p~ StIfrida -en -fa -venta de valores.•.•••
Eioctos .. eobrar••__ _ ••_.~_._ .2&;S44 7 11 Amonizacién edifieios bienes de dominio ah-

soltlto .••••• ' .
Transferidt> al f"ondo de .Seguresgenerales..
Transferido al femdo de oIntmarione&.•••••_:.. '
Saldo a C"oJenta· nueva....•••••••••••_ ••~_

TorAL...._ •••••••••••••_ •••. 40.JrZ8.009 5 8

<Akulando los~ de Bolsa al tipo iénninomedio de las
c:otizaci0les del"31 .de Diciembre de 1925 (-deducidos los inte
reses ·dev~gs.dOO'y dividendos) o a un 'tipo inferior•. ei valor
del .A.divtleD eonjmrtoexeededel importe indiado ene! Ea
lance..~Harmood~Banner'& Son, Revisores oficiales.-W. Ro
Glu.e1u'ook. Presidente.-A. A. 'Paf.on y A:rth1ll' E. Pattison.
Diredores.-J. J. Atkinson.; ~re1Itege¡tera1.-El Gerente de
la Compe.ñia en España, G~.lL Rooker.

DtC'.l'lUft:N DE LOS EEVISOKES OFICtALBS DE COENTAS

.. Bemos.eX:aminado las Cuentas y el Balance de la Cómpa.ñia .
ptra el año que termina en 31 de Diciemh~ de 1925. Y. de

Cllrnta dI: Pé'!'r1i1lJls 11 Gtmancias ik 'los Mgocio!f nt ERfICrñtJ
ele ta: "CO'Ittpañia inglesa. de segv.'fOS "Royal lnsuf"a~ CO'm
plZt!!f. Limi.ted:', .1"4m.:1 tU bu:erJdios, en 31 de DiC'lembt"a
de 1925.

. PESEtiS

DEBE

Suma:!! pagadas por silliestros y gas-
tos para. SIl arreglo.•.._ ••••..•.•_ •._ no.981,11
Deduci¿a la porci6n reasegol""<l.fla:

En España.•••._ ••••_....... 14_883;01
Extranjero __••••••• -404.022,00

- '- - 418.885.ot
_-_- 292.0ge.10
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272.004,58
373.726,40

4.408.567,20

.3.566.948,22
9.186.897,19
3.671.768',35

25.000.000,00
6.000.000.00
2.()O!l.OOO,OQ

PASIVO

Capital s<>cial•.• _ .••••••_••••••••••••.•.••..••.•.••••••
Reserva e",1;atutaria......•.•.••.•••.._ ..•••••_ •._ ••
F(lndos de previsión..•.•....•.•..••........••.•••_ •••

'1 Reserva matemáti~.ce Rentas vitaJici3S (Acci
dentes del trabajo ~. Derecho común).......... 17.603.982,04

Primas de riesgos en CUrso en 31 de Diciem-
bre de 1925.... ....................•....•...•........••• 9.792.641.08

Fondos de reaseguros....••••_•.•.....•..._ .._...... 1.2.32i!.125,IS
Reserva para. siniestros ~I)r pag¡;.r•.•..•. :••••.••• '. 48$87.908,41
Comis.ione3 y participaeiQnes por pagar•••. _••_ .l.D91.767,87
Dividendos por pagaF de ejercicios· a."lteriores. 283.293,37
Rentas por pagar (Accidentes ¿el trabajo y

Derecho común) ..•..••..•.•.•.•._ ..._ .._ ...••.••••
VarÍ'Os gastos por saidar (Impuestos) .....••...•••
Provisiones de primas d~ asegurados (Acóden-

tes del trabajo) .•....................._....•........:.. 2.150.564,17
Reasl.'guradoresy rea.segurarlos (cuentas a.cTee-

doras) .
Acreedores va!'Ío~.......•...••.••.•: .. _ .•..•..•.•. :•• ~
Agentes: SlJS fianzas..............•: ..••...•..•.•.:••.
Pérdidas y Gananei~: saldo ·.acreedor en 31 de

I>iciembre de 1925.••.••.............•••..••..•.• 0'••••

359.705.04
1.770,00

992,e2

1.000...997,81

GrL-'itos de AdmiRist-raeióa del eierci.cio:.

Gastos de producción....................... lG..6S2,GO
Ga!itos generales.....••...••..•_ 257.486.75

·Comisiones de cob~ 240.944.09
Contrl1nreiones e impnestos.•...•_........ 52.1$.87

Primas abonada.'9 a las Com~ñías

reaseguradoras :

En España..................... 12.843-00
Extranjero _._•.••..•... 499.902,00

, . 513.745.50

Rese'1'"DC1.8 técrJ.cas en 31 de Diciembre de 1925:

Reservas 00 riesgos sobre primas en
eurso, deducida. la porciÓll reas~gu-

• re.da •••...•..•....•••.._ ...••.••.......•..•.• 358.845,54
Reservas para siniestros penqientes de .

liqtálfución o pago, neto de rease-
gui'-cls ••••••••••••• sro,QO

Pérdida SObre vaIores _ ••••.••.••••..••..•
Otras .pérdidas.••••;...•...••••••....•••.•••..........•: ••••

TfflAL•••••••••••••••·••••••••••••••• 1."145.562,07 TOTAL.. ••__•••••••••••••• 146.618.194,03

HABER

R~se'r'IJa.s té~ del eje-rcicio anterior:

·JtE.serVRS de. rie..~ sobre primas en .
C'.ll'SlJ. dedllcida la porción rease-

. gurada .•.•.............•... ~. _. .••...•.••• 334.988.98
Re~er:'a p:';.ra si~iestras pendíentes de
. liquidacron o pago. .•.•••...•• ..•..••..•.• 24.~,OO

359.568,98
Prl~ .cel ejercicio, lletas de anulaciones y re-
. tornos ••.....•.' .•.. .•..... •..•. ...........• 1.090.380,12

"

193.042.61',

~9.989,13

l00.9~l,S6

19.86'9~4¡..

DEBE·

Sumas pagarlas por sL-destros "Y gastos para su
arreglo ....•..•...........•...........•..•..••..•..•.••.••••••

Comisiones de! ejercicio...••.•.•••...••••.•••••••••••••••
Gastos genera]es•....•....•••••.•..•••...• ~•.•••...••.•~••••

:Reservas téC'Fl.Üas en 31 de Diciemln-e de: 1925.

Reserva de rÍ€sgos sob-re primas en
eurso. (sin dedlJeción de la parte
reasegurada) ..... . .•.•• ..... ... .. •....• 113.357,61

Reserva para. siniestros pendientes
de liquidación o pago (!<Íl! deduc-
ció:!! de la parte reasegu1"'a<!a)..... 79.67¡;i,OO

Otras reserva.8. "~O

.
Cuenta de Phdidas 11 Ganancias. de .la Sucunal espaiiola.""":'

Ram<J de A.ccide'lttes individuale& '11 responsabilidad c:i.'uil.

7.227,42
157.~~,83

4.621,46
125.865,26

1.745..562,07T-oTAL.•••••__•••• _ .

PTOductos de los fcmdos ln1lertidos:

Intereses producidos por los fondos depositados
en los Bancos y Sociedades de Crédito .

"ColllisMn -pel"cibida por reaseguros cedidos....• ~•••
Derecl10s de pólizas y placas•.•.•.....•.•••...•.•..•••:
Saldo det1dol"••••••••••.••••.•••.__ .•••••••~~...._ ...._.

TOTAL........................ 520.185,9'l

X-2528

LA FO~C!ERE

COMP..L1'l1A ANÓNIMA DE SEGOROS CONTRA LOS RIESGOS DE TnAN5
l'OR'l'P.:S·Y LOS ACCIDENTES DE TODA CLASE

Ba1.ance Qe'nf:ral en '31 de Dicieml·re de 1925.

A'CTIVO

Fondos de previsión. ....•.•.. •....• ...•• ~ 13.650,00
Reserva para fluctuación de valores~ u 12.536,69

Dirección de Paris: Interés de los valores sumi-
nistrados por ella.....•.......... _....•.........•.......

Saldo a.creedor• ..••••..•••••••••

HABER

,....

26.186,69

16.840,80
83.3~5,24

FRANCOS

26.367/l8

840.102,85 .

16.840>"80

m.185,9t

136.8'14,56

12.717.76

86.424,56

50.450.00

13.650,00

Primas del ejercicio. netas de anulaciones y ri~
tornos •.. ;..••••.•......... _.... ~•.••...•._.....•....•.•••••

InteTe5e8 de loS valo~ qa.e constituyen los de-
pósitos ._._. ••••• ~••_ .....-••.••••••-•••••••

7ro'AL. • _

Reserva de riesgos ~bre primas en
curso ............•.............•.....•....

Reserva para siniestrCls pendientes·
de pago o liquidación.•...._....••.••------

Otra.!: r~en>G8.

FJln<1os de previsión..••.•.••.••••.••...•
Reserva para lI.uctuaci5n de valo-

res ....••.• ~.••...•........•....•.....•...•

12.500.000,00

86.347.926,.5'l
19.000.180,12

ó11.449,oo

21.459.g-;)(),22
~253.256,60

~591.885,54

281.877,53
3.671.'168,35

146.618.194,03T~........__._•••_

Accionistas: su compromiso por las .tres ClIal'

tas partes no .-desembolsadas de] capital 50-
¿al ....••••_••••••••__•.•••.......•••...........•...

Inmu~bles y valores varios.-Metálico en Caja,
~n Bancos y. J?ePósitos••.•••_..•••••••••••.••.•..•

pr.nnes a pet"C1blr••••••••••••~••••••••••••••••••••••••
Rent3s .a percibir sobre inmuebles, préstamos

hÍpotecarios y valores.••...•.....••••.••..•.•••••.•
·Eva,lusciones -de ingresos por reasegnros y' sal-

yamentos ••......••.••• _OY _ .
Adelantos v:a...;os.••••..•...•.•.....•••••...••.••...•.•.•
~rad~ Y ressegarados (euer."tas dett-

dor.as) ._ '_ '..••1r _.~ _ .

Varios deud3'res _ ••_ __ r •••

Fianzas de los .Agcntes•••..•••_••••_ •••••_ •••••
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Cuenta de Pbr/.i.das Y Gc:nancias d" le SU.CU'l"SCU española..
Ra,fM de Accidenté.! deZ trabajo. _

l'ESE'1'AS

Comisiones del ejercicio•••..••••..•••...•.. , ., '" •....•••
GaStos generale9...••....•••..•..•.......••.•...•.••...••.•
Primas abolladu a _las Compañfas reasegura-

-do:-as .
Pa:z:te ~~a.~e rese~a de siniestros pen

dIentes del eJerCICIO antenor......•.......••......••
Said{} aC'l'eedOT••••• •••••••••••••

97.412,91

35.~6.7.(J

161.320,64

1"ESETAS

23.000,00
1.2.5:':6,70

46.011,16

51.401,75

Otras 'reservas.

FOI.dos de previsión .
Reoorva pa:ra fluctuación de valore,;.

Ilesen'fL8 tknicas en 31 de Diciembre de 1923.

Reserva de riesgos sobre primas en
curso (sin deducción de la parte
reasegorada) .

Res~rvs para siniestros pendieutes
de liquidación o pago (sin deduc
eión de la parte reasegurada) '" ..

8.415,00

62.735,7~

1'i'9.630,99
51.896..'35
59.547.88

224.538,73
44.907,74

DEBE

&mas pagadaspoJ;" siniestros y g¡s-
tos para. su ar-regl:o••••••••••••••••••

Deducida la porción reasegnrada....

lleserva,s técnieaa en 31 de Diciemb're de 1925.
TOTAL........................ S04.f.-4'i.4S

TO'rAL•••••••••.••••••••••••••

• HABER
Reserva de riesgoo sobre primas en
~rso (sin deducción de la parte
reasegu.."ada-) .

:Reserva para siniestros pendientes
de liqlrldación () pago (sin dedue

J "'Ción de la parte reasego.rada)_....

7.637,78

47.900,00
55.537,78

417.763,72

Reservas técnicas del ejercicio cr:nterior.

Reserva de riesgos sobre primas en
C\:I"1-SO •• •• ••••• •••••••••••••• 52.571,84

Reserva para siniestroS pendientes
de liquidación o pago · 113.893.,09

Otras reservas.
166.464,93

TOTAL................. 804.545,4&

Cuenta !"Je'ltera.l dc Phditlas '!J Ganancias áe la SW:'wrsal
est>aiiola.

Primas eo)mlllas del ejercicio. netas de anulacio-.
nes y n5to:rn-os.............. 552.133,~

(;{)misión percibida por reaseguros....... ..• 43.361,1(J
Parle reasegmada de rc..<>erva de siniestros pen- ,

dientes en 31 -de Diciembre de 1925............... 9.056,30

33.529,13

23.000;00
10.529,13

FOI,rli.JS de pre\"isió..:.¡ .
Reservi para :fitlcm'!~ónde valores.

47.587,06

312.232,73
18.136,07

9.580,00
30.227,86

HABER

Reservf1-!1 tkrdcas del ejercicio anterio-r.

~eserva de riesgos. Sóhre primas en"
-etl!'SQ ••••••••••• ••••••••••• 5.512,06

Reserva pa1l1;, ~i~s pendientes
de pago o liqmdaaon.. .•.....•.. ....•. 42.075,00

Primas del ejercido, netaS de 8Dulaciones y ris-
- 'tamos •.....- .
Comisi6n recibida por reaseguros cedidos_ .
l'a1"'"iR- rcasegiIrada de reserva de siniestros pen-

dk~"'::'!' en 31 de Diciembre.de 1925••.•••••....•.••
Sa1t1lJ -deu.do-r•• •••••••••••••••••••

30.227,86
214.398,02

DEBE
SaMo deudor de la cuenta del Tamo de Acciden

tes del trabajo del ejercicio 1925........••.••••
Sal<Io acreedor en 31 de Diciembre de 1925..••••.•

TOTAL...... 244.625,88

HABER

Saldo acreedor de la cuenta del ramo de Acciden
tes individuales y Responsabilidad civil del
ejercicio de 1925.......................................... 88.305,24

Idem fd. id. del ramo de Transportes del ejerci-
cio de 192.5.......... ..•••. 151.320,64

X-2533

TOTAL-....................... 244.625,,88
-,

Por la Compaiüa "La Foneiere": El Dire!<tOr en España,
. M. de Junca.

39.590,04

99.o.t5,32
9'6.20V,61

743,82

274.719,41

417.763,72

218.304.74
119.289,42

~,,'~.

DEBE

CoIIÚsiones .
Gastos generalES .
Primas abonadas a las Compañías reasegtrro-

-doras .
Parte reasegurada de reserva. de siniestros pen-

dientes del ejercicio anterior .

lliniestros del Ejercicio••...••..•••.•••••
beducida la ·porción rezsegu-rada•••

TOTA:L•• ~ •••••••••••••••••••••

L CtW;,ta de Pé'rdiaas 11 ~na7lcias de la SUCUTstLl española.
~. Ramo t!e Tram:portes. -

7'"

UUZGADO DE PRlMEM INSTAN
CIA DE CAN~AS DE TlNEO

En virtud da 10 dispuc~lo poro el
_eñoro Juez de primera instancia de
6.';te partído. en providencia del día de
boyo dictada .cn los aut~s de juicio vo
luntario de testanwntaría de D. Frnn
eis.co Fe.rnátldez .. Ramos, vecino que
fué de es1:i \'ÜJa,se ~ita J llama a
p ni~tos doíiaCarmen y D.Edmundo
~ernández Herrero, cuya residencia
ee ignO'ra. para qlle como herederOS
4el referido causanUi comparezcan por
.8f O por Dmditl A~ tl';"QCur-J.dor r.1'ln 00-

der bastante. ante ~tc Juzgado. alIsar
de su derecho. en iC'1 mencionado jui
cio que ha promo"ido el P-romrador
D. Manu-el Flórez ¡jo Uría "1 Saltar, en
nombre· OP. D J;)Sé Fernánde7. Mar
tincz. hijo del susodicho C3US<tnte; en
t.endiénrlo~e que, Sí alguno de los ci-

_tados hubiere .fallecido, podr'.m en su
caso personarse los que fue-rcn:-:u$

.he-rederos, hajo ap~rcibimientodeqtie;:.
de no -comparecer. se seguirá adelante
el juicio, sin más citarles ni ernp!a
zRroles.

r>,;,n:;ras lie Tineo a. :1.2 de Juno de

1026.-El Secretario. Vicente zaragoz!
Bellido. X-25\1~

JUZGADO DE _PR!MERA INSTAN
CIA DE LEON

. D. Tomás Pere.1a y García. Juez de
PI"irpera in.~la.ociade esta ciudad de
León. y sU .partidQ. .

Por. el pres¡>Dt~ y en virtud de lo
aco,'dado en providencia del día dEl
hoy, se anuncia por segunda vez la
muerte sin testar de doila. Balbi.¡¡a,
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I
JUZGADO DE PRIME!!A Il'lSTAN~

OlA DE SAN SEBAsTlAN

Don Juan Covián y Frera. Juez dijo
primera instancia de 'esta ciudad y su'
partido.

Hago i6aber: Que 'el ProcuradOlt.,
p. Julio Outiérrez, en nombre del
comerciante de esta plazll, D. EJadi6,
Barado y BaigoTl'i, con estableci~

mientas (¡-e zapatería abiertos en la
calle de Remani. núm~ro 27, bajo, y
en la call~ de Urbieta., número 18.'
bajo. de esta ciudad, ha presentadO·
en este JllZf1l~O. con fecha 8 Op.I ac""
tual, escrito solicitando sea del'1a....
rado el mismo en estado de sus.pen~

si6n de pagos, a. cuya petición se ha
proveIdo en resolución de esta fecha,
en el sentido d~ tener por so¡:... itada
la misma, mandándose se annnciara
por medio de ediet.os. que h:l.ñr5n d.
in....qrtarse -en d Boletín Ofirinl de la
provinola. y GACETA DE ~(AnR1D. OQ
e.onfotmidae l;Dn 1(\ 'djsrlTIe~to pn el
ari.ít'lllo 4.- <le la ley de 26 de- .TuHo
de (922, .

Y a los erpd('l~ eX'01'e:t::aons e-xnioo'
;.1 pr~nte €n Snn Sebast;.¿n :lo 9 rle
Jl!lio di Hl2f., - 'El Jne7...T.l'nn Go
Yi.áu.-·-P. S, 2\L. Lic~ncinda ,TMé .?lIa....
rí~ " patern;na

X-25·m

JUZGADO ~ PRt-.u .JfSTAIII
eH' D.s:L DN I MITO ~ LA LONJA,

D~ ~ALMA DE M.LLeftCA
pon Luis DIaz Rodríguez, Juez de

lImera illStaIleiadd ptJ:it" •.~

..atJZGADO DE PRIMERA INSTAN
"eIA DEL DISTRITO DE BUENA

VISTA. DE MADRID

En virtuo de providencia dictada
por el . JuzgaQo de primerd inslnncia
del distrito de Buenavista, de esbl
(;orl.e. en expediente promovido por
el Procurador D. HiJ3:Tio Dago, en
nombre de doña Ana María Serrano
Campuzano, viuda ·de G:.-l·rnica. rnavor
de edad y' de esta vecindad, sobre
información de dominio de la parti
cipaci6n proindivisa de 21 enteros,
~74 milésimas por ciento que cDITeS
ponde a la doña Ana María en la casa.
~límel'o 20 de la calle de Velarde. de
est.a Corte. 13 antiguo de la manzana.
455,' se cna nara dir-ho expediente
a los herederos de doña Ana Campu
znno Wal'IJ.es, de quien procede la fln
(':a < y "que se dice se ignora quiénes
pnedan ser, previniéndoles comparez
can .ante este Juz~ado, pro-poniendo
las pruebas y ale,¡rnndo cuanto a su
derecho c<tMuzca. Y se convoca a la!
pp.rsona5 ignoradas a auienes pueda:
p~udicat' ia inscrIpción soIicitad~
por el presente edioeto que se inser
tará tres YOOf',S dentro riel thmino ne
ciento· ochenta días en el· Boletín Ofi
tim y GAC!:TADE'.MADRlD. p8iI"a Q1.ie
eom03:rezcan dentro de dicbo plazo si
qtIi¡;;ieren alegar su cereeho, previ
niendo a unas y ot1'O-<;;' crue de no ba
~r~o < les parará elpei-juicio ti. qu&
haya lugar; .

lfadrld. 3 de J'ulio de f~.-EI Se
oretario, Esteban Unzueta.-V: Re: el
.Juez de primera in!itancia Miguel
T

. ,
orres.

Fernández González. natural de Pon- j Lonia, de Palma de Mall-crrca (isl I ° ."
~do, .Ayuntamiento de Cármenes, par- Baleares), as 16• L~ amortIzacIón, dent~o del
tido Judicial de La VeciJla, de es·fado '1 Por aute el presente Juzgado se S:~~ot~[ialado. se h~rá ~mortIzando
vlud3; edad sesenta y tres años, hija ha interpuesto por el Procurador (lon Y~~nt u. os ca(la_ a~o, ~antc lo~
de MIguel y de Rosa, y que falleció 1I Miguel Oliver Xamena., en nombre, de d • 1e p~II?--eros ano~. 25 t~tul05 des-:
en el pueblo de Gam-afe, de este par- D. Ricard-o Cort.a:lzi en repre:oenlación e 05 velOte a tremta. anos, y loS
tido judieia-l, con fecha 4 de SeptIem- I de la Sociedad de eSta plaza, "La pal_' ~estan~es~ en la proporcIón que que-i
bre de 1923 y se llama a los que se Ima: de Mallorca, Compañia Mallor":' ~niY esco~l~ando los que se haya;tl
CTean con derecho a su herencia. para 'lum.a de Electricidad", expediente de P dádo allqmrlr en Bolsa. se ~morJI~
que cOIhpa.rezea.n ante este Juzgado a: . proposición de convenio, y se ha z~r n anualmente hasta termmar el
~e~lamarla. dentro del término de Iacordado publicar, en el iérmino más P ~a.
yemte día8. apel'CiiJid(Js que de no ve- breve posible, los correspondienLes ~cuerda,~~~emás. a prop~es~a
r1ficarlo, les parará el perjuicio a que edictos en los periódicos oficiales o d~ll sen~r tr~61d~nie, llantear JildI-
bllbiere lugar: y ñaciéndos-e constar, I en su defecto, en uno de los de dJ.ás CI~ men;e a. !mu a e arre¡;lo con
a<le!Dás, que se han presentado como . puhlicidadde esta ciudad, Madrid, I~s.. obl.gaclOUlstas: concedIendo o
a""PIrante~ a dicha !:1I~rem~iadoña Rosa, Barcelona, S,evilla, Pans. Londres y ~..tI..ficando al Conse~o y a la persona
:n.~.ra:nCIS('O. D. Miguel y D. Victor Bruselas, llama.n.do a los tenedores de eS_lgllada pa~a lle\'a~ Su :t:eprescn
9l.'eJas G(}nzáJez. corno herederos de obligaciones de dicha Compañía ?tIa- taCI6n, D. Ricardo Cort:azzI, con _la
su. madre doña Ram(}na González. Fer- Il?rquina de Eleet.ricidad, eorreSP<Jn- facultad de Jleder él mIsmo deslg
nández, hermana de la interesada, o d¡~t!l$ a las emisiones de 24 de nar un. sustituto, todos los .porle::E'.S
sp.a. por derec.ho rle l'epresentaci6n e '-Jumo de 1916 y JO d~ DiCliembre neces~rlOs para llevar ~ térmInO e::>ta
fZllalmente D, José Arrot'o L6pez, es- de H1f7, para qu~ en el término ~u~stIÓ? ~emás que se planteen de
poso en primeras nllpciás de la cau- de tres m~s.es, acudan a adherirse a m<!C?le JUal;:CIal por Y contra Ja Co:m-l

• g;<¡nte. doña Ralbina González 'V doña la propOSICión de convenio presen- pama, y dandosele a la vez amplIas
Enr..arnaci6n González Femández, her- t~da, l.~ cual es .co:ao sigue: "El in- facultades. p~ra llevar a ef.ccto t~d~s
mnna de doole vínculo de repetida f.·ascnLo, SeCrel"arlO <1el Consejo de las negoClaClon.es que ~sl¡me p"rtl~
call~ante. . . Administración de "La Palma de Ma- nentes en relaCIón al obJeto y punto!

- D:ldo en T.e6n a 5 ce .Tulio de 1926. )l(?r~a, Compañia Mallorquina de Eléc- detallados. -
El Sec.-etario judicial Lic Luis Gas- lrlcada<l S, A.", domiciliada en ktpla- y para que conste, firmo el pre-1
que.-EI Juez, T(}más' Per~dn. ~ Euseb-io ~tada, número 2, de esta se~te en P~Jma a SO de Junio de.

X-25-i2 cluda.l, .;ertlfica: Que e.n el libro de 1926, ~utorIzado. con el sello de la
actas de e§ta Sociedad, correspondie.n- C.ompanía y el VIstO bUflno del Pre
te~ a Junllis g-enerales 'Y en la se- sldente.-V.o B.o El Presidente deI
sión extraordmaria oolebi"ada por Consejo de Administración. AntoniO
los .accionistas de la misma en 7 de Ordinus.-El Secretario del Consejo
Jumo de 1926, entre otros acuerdos, de Adminislrnción, ,Pedro J Oisa,'"
c?osta el siguiente, que a la letra y a fin de que tenga efecto el Ila.~
dIce: mamient(Ja los tenedOI'es de obliga- .

"A) Proponer a 108 obligaciGIl'is- ciones de la incicada Compañía. eo""
tas un convenio judicial, en virtud rrespondientes a las emisiones de 2i
del cua~ se .acuerde, yon referencia a de Junio de '1916 'y 1.0 de Dieiernbr~
las obllgacI.onesemltidas en 1916 y de 1917. al objeto referido, se extiende
19~7.. modIficar las condiciones de el pN'sentoe p'lra la t)ublicación acor-
emISIón en los siguientes términos: dada. • .. '

f.O Quedará ~ucido a 325 pes'e~ Palma, a 9 de Julio de 1926_-'Ef
t~s el valer nomInal de cada obliga'" Juez, Luis Díaz. Ante mí, JuatJ·
Clón.~ . Bestard.

2.° Se anularán los cupones co..
rrespondientes a losV1encimientos
comprendidos entre 1." de 'Diciembre
de 1923 y el f.o de Marzo de 1926,
ambos inclusive,

3,- Los títulos devengará.n el in
terés del 4 por 100 anual, sobre el
nuevo valor-nominal que se les asig
na de 325 pesetas, Dicho interá'> se
entende.rá libl"(l de todos los impues
tos creados bast-a la fecha y se abo
nará 3 p.artir d~l 1." de Junio de 1926,
medianíe cupones triffilll'Strales oon
iguales vencimientos que los QClua.r8.

4.° Q.uedarán sin efecto los sor..
teas anuales de obli~ciones cele'"
brados desde N.oviembre de f923,
considerándose ampliaoo el plazo dé
amortización en cincuenta. y dos
años, a conlar del corri,ente. La

,amortización se er~etullrá por me
dio de sorteos, reemboIsñn<lose los
títulos por su valor nomiJial de 325
pesef.as, o bien por medio de compraB
en Bolsa o a voJunÜld ~ la Compa
día deudora. Esta. se rei5erva el 00.
recho de anticipar la amortización en
lodo moment..o, l'rat:ticándola en
cualquiera de las formas expresadas.

5.° Las obligaci.nas que auedan
en .circulación $.e:rán ~t.ampilIada!!,
hacléndoS'Ll e~nstar eh kls Utul<l5 la
aceptación !le las nuevas eondieto
nes. Se sustituirá la actual l10ja de
C"J;>oes con otra .a razOO de 3,25 ne-
setas, f(l.r. .~.. . ~
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Ll'N'-UF..RO (".trImRA. Isaan:. htjo!le l\hfcbor r da I"gidnm,. oemiúliado
tílti1llUlleJtte el\' MaOrlit-. Jl:o:nda de
So-!tO'oi&. n4TRel"CY t;.f~ piso ~Y'f'"f""",

~.p.1'O i; ~reeerá f'!~ dta 6 
Ago-sto.. a 1'38 (\t)r~. af\tp f"J. .l1t1!~
mü.~~.ipal JR.l ~i4.J."itt1l' q,..) r:e-n-h:oo. 
p_~la Cnr(~. ~¡.t.n ~ la r-al1,r;>- rlf. Sant.a
f'..ataJi¡¡a., m\mem t. p.rifH':inal. a f:'~
Iphrnr. lni~iQ m-- faJ'~!': nn-r h.lutn. C':fllI
p") nimir>-'M •.M.S.. insuuido oot:t:tra
Fol mismo ~ ol..c..

2JH3

'VIPE::': AnETJ,~~.. ~rlo'nm~; M,io
o'" Anlnnio '" (Jp' l\Jnría. do:nirilil'ldo
tlllim.~n{.,.··f!'ft N:a--f'l'id. s.~n t~
d(lllOW¡Tin fljn~ r~ri ~l .:ir::. i
"'" .4. ~~~-\. a l..'l-S ~+'!"'. ap.f e '!'l..J~
·rto mt1ni('¡n:u (l.-, d;~lr~l.l) ,I.!'I r.""llro.
dé- e:;:ta Corle.l'&-Ho- tm b ~3'Jr", Il't" ~n",
b. eatraüAa. ~Ia f. ~ÜtN~J. a

2..638

GARCIA ~Ql)R.IGUEZ. If.ran.ueta;
hija de Sehasliá:ll y de: Manuela. .~u
Qli.ck!ia.da. úl~im3me[)le en Mbll"'td,.
oaHe de PizaJ'To.. n\ÍlillerO :i2." b:a.r';
comparecerá el día 6 de ~~tó, a faa
Otlce y media, ante el J U7.g21db mu
nicipal del d-isitrilo. del Centr". ,le
est.a Corte, silo' en la ealle de .s~nla

C;¡tafina. llumero 1~ p.r-inr:ipaL a Cf'

tc-bl"ilr Juicio <te fallas por esC";ánrla
too con el flÚll1e.rO t.239.. instruido
eontra la ,misma y oLra~

EVEUS, Jos~ra; domieHiada '"Últi...:
. m:Ullente en Madrid, .calle' de Sall

BartoJomé:. D\Ímero 8, pq'imer(Jo; com
parecerá. el dfa. ti de Agu".to. a laS
l)uee y media. an le el Ju-z;ado fl'l1.1fl i
c~paL der distMto. det Contro. de ,.."Ia
Corte. sito en b: ralle-·dP. Santa Cal'i
linao nt'iIRe"ro t. pMn...jJl~I. a celpbrar .•
jnieio. de taHas pOI' te!'l:Ill::mes, ('une"
número t.OS8, ¡astroidn- oontra la
misma y otros. .

2.8-36

2.&36

OAS'l'R.O SrPOs.. Antonjo~. bif~ dp
An!onio v de- M'l-Tlu,.fa. (torrtiñlilli'Jo'
úHJmam..Ttt:e en M'mtri-d. raRe- d~' y,i
m61'l. rrhmern 7, l'Ie!!ltn~. nóTl'l4'T'O
f9: t'!ompal"ecl"!Tl\ p.J I'Ua ti m:- A~tn..
a la" Olll'",e ..; I"m'dia. an!!" .., ,Jn7.~rl-n
mnni... in:!tl tiPo! cflll1'l'ifo- rl1"l r.t>... ' ...n. -.tI>
f'~flt nórt.ll!. ,,~ ~ b (':~nf' ff~ S!'lnfa
r,,,t.altrt'l. 1't#imP'ffl f. yn·lTl'clt:J?tt. ~ l'~
'~l" lll-f.ehl·~ f'alt-a~ D6l"" "~fio~ y
~min~I(). <"M\' pI m'i~ t.Ht1, 'fns
lru1do . COTI.tn. el mJ!:JD{)-.

GARCU M.<\ltTrn'EZ. SMaJin: biJa'
de Juan y de I:5tBb~l. Mmiciliado ,11'''
Hmamente· en Mactrid. ~n~ del Oil'1l.
némf!'-l"O 5. Sa..~.reria: N I1'\l'fI3J'"f'.'I"'P:"á I!'<I
9i3 6 .'f,e AW'!=ltn. a llk': ~. anf.e pi
Ju%'g&do- municipal «id. disf.ri-to c:l~
Centro.. d. ~ta CfrrlE'. ~to- en la ('"1lUe
de sanf~ f'..a:btinn. ni:nn1"1"O i. princi
pal. a M!'thDJ'{Q'- juicio de.faltas- phr
des-ob~'tenoia. OOJl- el. n6mel'$ 1. -tOl..
uw.rur~ cantra el mismo..

OAMPOS ANDRES. Pedro; biJa de
Mfgue-r v de Antonia.. domTr-ifilldn ú1
ti!n1\melile en Madrtd.· sin· tP.nt>r (\1)..
rnreiUo conremo:. CO:mp1lt"eOP.rá el tira
6 de- Ago-sf(l, a- ras /ttlee. ante ~I J\l%
g-ado municip<lJ rlp.,I dl!'ltrilo tiel f>ft
tro de- ~h, Cmi.e. sÍ'l(t en bl ca"*!!
de- 'Santa OifaHnlt. I'tÚ~ 1-. pr'in
c'lla:l a eeI~bra... JnloJn ~ bJt.es- pnr
dtmrno. eon ,..1 n~mel'o- •.on. instrufdo
cont.ra el mismo y okOs..-

BRUJO aODRIGU'F.Z- DE Anc"E.
Jc..<oá;. bijo 00 .Josá '1 Dolores; domi~i-I
liado éltimaro:ente en. M.ad.rid, calk> de
Atocha, 149, Hotel Nae;Gnat: co-mpa- . -
rec~r-á el «Ha 6 de Agosto, a las dore, GONZALEZ SANCHEZ, EJoy; hijo
ante el Juzgado municipal de~ d!s- de Juan y de 1\Qsa.. oomiciJiado úlLi-
tritn del Centro, de eslaCoJ.'fe, ~tlo< mamellle en Madrid, cal-!-e de !\Iira el
en la caUl" de Santa catalina. núm",- Rio- Baja. numero tO. seguPdo dere
ro t, prinoipaL a celehral" .tniúo ~ . wa- COUlparecel':a el dia fi de. Ago~I~
'faltas por vejaciÓR v l"~aJf). n~- . a la; doce. ele ef .r-.zgado munki
mero 1~109, instrufclo. eootra el mIS- pal del distrit.o del <'..eot!'O\.. de e.c;ta
mo y otr(\s. , Corte. sito en la can~ ~ Santa 01-

. tntina, DÚmf>.J"() t, pTtn.erpal, a. cple."
brar jui&m de faltaapor n13fM! lra'.os. can el núme:m- 1.3.99. inst.rufdo
con:'ar el' Dlismo.
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BLANCO ARMADA, Angc~~ dnmi
ciliarln úJHm-amen!p, fl'T': M"arlri-rl. rr-rllp.
de S;Jnfa ATIa, 27. priTl('jpft"1 izqtrterffa:
(:omparpcPl'á anle ~I JIl7:g-ario mu-niri
raJ .~I dislriffl ~I C4>ntr-"'. I}'" ~Atl\

Corte. "itn ~n la "':.lTp m- ~anh €':8'H
Iit'l':'l. número t. -prirw-i'p1lL l'l ,..P1p~r

.inicio dI" falta.,; "Pf"ll"" millos trat.Of:< Y'
am""f!a~. ct'l'rl pI númr>ro i.-i3,{. ms
tru..ido contra el mismo:.

en la call1'l de Melquiades Bi¡>nclen
Lo, número 1.5, segundo; compare
cerá el ,ija 6 de Ago!:to. a.l.as 4iu...e.
ante P.t Jnzg.ado municip.al 9"'1 ~istri

1.0 del Centl·f). de esta ('..ort~ ;;itn "'n
la caBe de S?.nfa Clltalitl:l, núm-e!"e> i.
prin-(~iP'Uf. a cel...hrar juic-io df" f:rl
fa!" p-or malos tra!ns. con el mí.mi,1'0
t .300. instruíoo contra Cay~f3no Lo
zano.

ClTACIOJ;q

~.tiSt

UTEA.OA GONZALEZ. Manuel;
hlJo de J'oa-(f1lfJ1 y d~ F.spP.1"an7.a., 00
m'tet'liado úJHmam~n'p e.'l Madrid.
calh~ tfe Dos Ami~s. nú~ro 5. bajo:
OOmp81'"l'!cri el rlfa 6 ffe AgosP.o. a ras
doc-e. ~:ntp I!' J"l7.~~Utl') mtinH-il"al tJl>-J
d.r.rtritQ dpl CMlf:ro. (fp ~Qta f';(l",te.
sita en b: I'~II' rl,.. s-:,"r~ ron ":lli~~. m'í
Jn1!ro ,. prmrtp:d. a e"fp.hrar Iú¡-.-.io
de fafta9 por m"ll·ln~ f!'lllo!C<-. "'mr t'r
l:l1Í.mero f .199, instl'ufdi) contra el
mismo y otros.

!.63!

BAU..ES-'IiEROS VILLANl:;"EVA ".
Jt[arcelino; domiciliado úlWUuJlllell r,e

2.630

:A.LVAREZ A.LVAltEZ, Pflar; hiia
(le,Apo.linar ¡: de ROSRlfa, d~icm.
m. últimamente ell M.IUId. CarN!
tera de Extrpmadul'fl, 16. f-errcro. .1L.
l»et'o i;. OIampal"er.prá el día 6- de
~sto~ a las euca. '1 rnPdja. ante e.1
!1W7.J[adc> 1nllnif'lif'Q1 dP-J d¡~n""lOo drd
Centro, de ·e!'lf.a enl'''''. al10 pn la MlUe
da ~'~Cafalina. ,rínnp.rG t _ prift
c.ipal. a. ~bral' ,inicio d8 flrlta9 por
deao~d"enC'ja. con @I nÚ'me.TO- t.2!8.
ÚlatruCdo ·conti'a hi 'ar:i-sma_

. 2.429

'. ALONSO SOLIS. Adolfo; hijo ~
hgeI Y de L~ domiciJ:f:ado ÚJU...

.m_mente en la carretera d~ f..a Co-'
rURa (Casa del Capitán); compar&
cerá ~ df.a B de Agosto. a la." OD~
t media.. aBle el .1uz:gado munieipat
ifel distrito deJ Cent.ro. de esta Corf.e.
aioo en la calle- de Santa ca'afil'ia.
húmero 1. ,princiilal.a <"el~1"ar }uf.
clo de faltas por J"iña y esl"istdd lo,
QOn, el míroero 1..431, instruido con
tra el mismo.

:""jo lo~ apert:U}llIttC'''lfJ~ pruct!a~nl~.a
~ tb!r"ecko ~e nttr ~ em¡,ta-.a I'VT ll.l~
Jue~~ o 7'n"II.Ilu.¡,... ~esplt:rl't. fjJl a
ÜLJ pIt:"J{;<JT/.{U "Uf" Q l"tUlll'l(uJ.r¡U1, ~
es:J'~s~. }Jaro I/t¡t: t·!RI/,~"rr!::"·Q.11 el
Gta '/'fU; se U:I> !s~IiaJ.t: 4 t/."¡Ilrr, rie.l
UrrJUn.~ 'lILe $~ /lJ(e. a- cUlltar r1,l':vJ(

~ f<Y:1:v.I. tú 1.. /iU'.(~q,·uj,. rú:' (UlU-n

CW ~ t:8I.e pert~" vlin"' ':on
arregla aJ: GTtlr"J~ t 7~ de la 1.~1I de
E"lf6<lrtaniflt'2tftl Crl7fU1l"4i.. ;;¡~1I lid
Códtg(# de .J~tzr.UJ JI,{;tlar !f ~ .(ü
Mwt:J.1t4.

2.628"

ALCAREMA PRADOS• .José- do
miciliado úttimam~rtte- en M~Md,
ca.He del.C(lutk! [)l.Iqfle. 56, prim-cru;
comparecerá el dia 6 de' Ago~t.O, a
las once y media. ante el Juzgltlio
routlieipal del tJistrilo del CeutrfJ, .le
esta Co~e. Sito en l~ calle de Santa
GataHíl~.R.lÍmer'O i, prin«ipal. a ce.
I~ra.r JUICIO' de faltas por' ri"i.a y Ie
Blones, con el número 1.3iO. íDS

.k.túdo contra el m isDW...

·AnMnUSTRAClON DE JU&TlGlA
I
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2Ji58

'VALI..E mSQ.. Marra d'ef~ bfj,a. dtf
Franeisco· 'It de p1!trnnila: domir-itta
d& úeUim3m..nle l'm Madrid. c:llle .de
Tl1~seos. -l8:. princlpal': compar-ece-.
rá. pl dfa 6. Ce A~to~ a I~~ onl"'" y
J'JU1'd~ aIltp, el J'uz¡raoo munTcipal dcl
dfstrifu. deT- C'en.trl)'~ ~ p.~ Cm"te,
~to- p.n fa caUI>, dP- santa CahtJina. m1
~m' t. prindpal a- ePff>,l)l1l-r jll:eio
cie falfa~ POI' esdndafo e- fn:sttlfoB,.
C\lTl el tl1ímero f.379; mstrnfdo- OOlH
tra la misma.

SER~A FERNA..."'iDEZ. Angel; hijo
rll'!' Mannl'l .,. de-- Alntn"ia: domiciliarlO"
1.ín·im-amf>f)ft'p. en, pl Im!'!"'io itP. !t!mó
dtivar-. (f,al':tban'f'h'l!! B~jo).: r.ompa....
rer.m-& "" dfa-- 7: tiPO A~0!4n~ ,. ¡a~ rlip.z
V cv-ho Mraf'". ~,,,, el .,T-mwttln mu
nHlip:tlt tt~digf,ritn rJpf ('.Pfltr(). dp,
~"Ifu, Gnrie. ~Ho MI br ('..mIp.- AA $;anta
Cnt;¡oJina. ml-mPl"O' t. ut';nmpat {'./lO M
fht dP,' se~ TPf'I'lYlflMdn por el J,~édil"o
forp'rtSP.. !HlP!'rihidn qll~ (lp, no veri....
fi~arlo le parará el perjnir.io a qud
haya lugar.

2.657

lilllaJn:ell1e el) Madrid.. Cal"r.era· 8au
Jerónimop niunef'O! 34. holel ág-lrilar;
eumpLLrecern. el día 6 de Agosl-o. a las
OrH.:'C y media. ante el Juzgado murli
~ipaI. d ...1 di~ll'ito del Centro. de e:lLa
CIJrte, f'ito en la calle d~ S:<n fa Ca
talina, número L, prineipnl. a cl'!le...
brar juicio de fallas por ma.los tra
tos". con el número i..2~2., inslruídG
contra el mismo.

2.859

2.655

SANZ LOPEZ, Jos&; bi,ia de J0sé
y de. Dolores;_ domidHado frltima
menf.e en Madrid; comparl'C'v.rá "!i
dhr 6 d~ Agosto-. a la!" ftOCl'l. 1lnl~ el
Jll7.g:ldomtmici-pal del di!"trito tip,l
Centro, de- Er."ta. Con e, silo ~n la ~iJe

dp, Santa Cl'ta-fi-n3',' número f. prin
cipal. a t"f!Jebrnr inicio· de falf as por
daños~ c-on el mimilrO' 1.0f;';,. instrní~

do contra el loisrno y otro~.

. l-r .ofu~ ')- au...."rw; * tmoM' lJitdeS
<feo tt1'Dft1'& Y'~ qcue estáD de
~~ f"ft lln ¡mf1o. ed<:t.....t& en la
ftTIMI' m'PP. nMn_ La Cnlz.: m- b; pro
p·iMfM tM- n P!odro, T.bri1t~ QUCl
~lt eorr J:l Cmz ttP~:~
~ en- ele términlJ ... ettreO dm
Mte ~ Jn7.ftdn ~ ~i6n rlel

. il¡<:t:ñfOo- dl'l ~11r. flp. Al il"ftnfe. ron el
fin ne TP.eihir¡e~ rlp-rlftl"M'iñn v put.e
-rarles de lal': preserip~iones 'MI ar-
I "'nln 'MI f!, 1:'1 ¡",v rf~ -enillll'inmifln
fa. criminal en el lOlT'11aJ'iO n\~m1'rn i?3
dq i 9'!R !'tobre Tf'bo. ~tlvirtit5nltoles

000. dP no ~ftl':tt1I). ,~ pararfi el
Tl~uieio. a. Sflle hayá. Jugar- en f'l1'oTe-'

, dlD.. 8233

:!,M8

m padre el mis pt'Óxi:me parienll.
, def f1mHfo' Lnis ~. Sánriu7.: com-
, tta~ et1' t&'mtno ~ di!"'T. rli:l'S an

fe el -1U%g3:dn ·fe- m-,~I!'nel'i6J'l 11e T..á
oar-oi.ina, Sec,ret<lr1a r.eJ Si r;b~,~~

2.ú51

MO!tALES VARGA-S. Antonio; bijo
de Jua.u v da ElLearllaei5n; dom:rc:l
liada. úIt.imame,nf..} en ll(adrid, calle
de tos TLes. Peces. 16, prin'l~ro. der-t'
cha;, compa1:ccera ehHa ü de Ago5W•.
a 18s- do.cer anre er J'uz.gndo munic'ipar
del díslriEo ticl Ceniro_ del esta. Corte',
.;¡ito en la-, caIte <fe santa CataHn:!.
número f. principal,' a c~lebrar jui
cio de faltas- por malos tratos. COn el
número 1.399. instruido' contra eL'
mismo r otros.

2:.552:.

PI'NILlA :?aAJ)Ra.A.....hJaqmm; dD-- "
~ álti'l:niamen1:e' en ~.
Piu:a' del Aa:gei. rimeI'O' 13: y. U .. se
glIlIldo,. mp'ierdE.; erllepü;rc.:.e:t"á d tila'
6 de- A~o., lit- ha'd~ anote el .k70
g8llo R1UDlcñpaf ee¡, distrito, Gf.l. e\m
t~ ~ eata Corte;. sito- en la ealt~!te;

Slm~ Camltaa,. llii.~, i~. prim;-ipat~

a c~ar juicio de faltas por IcSti..,.~

nes, COn el nÚmel'6 1.287. instruido
c.ont.ra Rafael Rodríguez.

2.'53-

PIUEGQ ALGOLX4. Sllsalm; m¡o.
· da EstanisIa.o:i (fe-. Pascllai'a:; doml.Gl-
· liado d1Umamente en Madrid, ealle

(fe Camp'llnanes. rrtimero 3', eoehel'"&;
comparceerá. er dfa. G de· --%osto-. 8 i'as'
dooe.. ante'el' ..rm:gad'o mll'll'i1:ipal de'
d:is1rito der centro~de esta Cn:rle: ~..,O'

ellil la catte (fe santa. Cat~ m!me
1'Q 1. ~cipat. a. celebrar- jufeiD d\!'

· ranu pIX daño~ con el número- .lIt.
ins.trufdO CQD.tra e.f mIsmG'.

!'.eil'i-l

IlOOR1GUEZ JlMENEZ. Carm:.en;
!hija de Ramón y do Gum~rsinda; d,?
! miciliada últimamente en l\fadnd.
'calle de Tude!';C'-os, número 42. Se-

g:DIl60; .CEtlIapa1"~ eh dia. 6 de
, Agosto.. a las doec; anle el JllzgadO
, nmnicipa1. ael tfisl.rito- dd Cent.rl). de
; ~s.ta Corie".. stt&a la calle de SaMa
• Cal!a.1iua. DÚmero l. [N'iW':ipa!. a ce
: Iebl'ar j.iIrioo ,. Wlas ptH' ~á~ato..
, COIIl el~~ 1..239. insfrufdo con~

f;za la. miSlllta ~ otra.

2.6.44-

1 GentTo. de esta Corta, sito en la calle¡ ae Santa Catalina, numero 1. princi
I pal. ~ eelebl'ar juicio de- faltls p1)r

1
, dañoa. con el número· LOt.5,. instruI-
~ ~4'_~' .I -Q. CO.u.wa.. al! Jn.1SDlOi '1 otros•.

r.aPEZ GAItCfA. r~uisa;. lliJa, de: I 2 s50
Andrés y. de Maria, comü:ili"afÍa úl- • '
tim~:me.nte en Ma.dl'id. calte de¡ Cal'- lU~.&U)EZ. H¡··R..'U.NDEZ l\la-

dv~no.. t7. segundu;, ("Omparecf~rl! el !, !luel;. h-ijo. de RfanueI y: de ,E'¡;a;w.lsca' .
la 6 de' AEr'sto. a las.. d{l('c, ante pI' d' ,,,.¡-.uta 'i' I ' .'
JU7;~o municipal re! dist 't . ,m;r i lJm~~.~· . u t.ima:m.e~!,.'l' en...Iadr¡IJ.
Cer:!ro, de e'st.a Corte, st.~ ~nr:~ol~an(r 'calle'~ ~a .p~z, lIúmel'.o ,7, rlS~ Cllar
de- Sftnt.a C'afaHna -~'mn- t· , lo, cent.u. COffipal'eCcra e dJa 6 tle

• u", ", .... J'Nn- A"'CS')' l s d' t Icipai. a ce!ebrar juicio rfp. faltas !'I)r- ::>~ ... ~l. a a ,()!H:.e y. me .Ia, ?n e e
~alos 'iratos. con el número L377. Ju"'<:lado m~nJClpa~ del. dlstrllo ud
mslrúido contra la misma. Centro, de esta _Cor¡..e., Sito en la qUe

de S:u:¡fu, Cafatina, número 1. prm
cIpal; a: cclehrar- juicio de f¡.::!:a:s por.
rL9:L y: escándalo~ con el mi'1neTo
1.0131. mstruído contra:· eL mism'O_,

celebrar juicio de faltas por aaños.
con, el numero LO!5 instruido con
trae! m !smQ 1 otros.~

2.646

. ~Di CODAlu.. Metebor;. fNlu
d~ Jaime y Wt-. Catalina;, domicitia40
úlUm.awe.J:l1A en lladri4f,. 12He: <te Ar
gu.'"iel~uúmero 14. baja. oorrtIiare
cera el: dfa li de Agosto. a ras r)Dce.
'1 media., anta el" Juzgado' mllllicipat
def¡ distrito der Cent;ro. (fe est'a CPl:'fP...
sito en la can.e: de santa Gafafina. mi
IItero 1. pti.ncipal. a celebrar- jutrio:
oa ranu- POT l,p.sronos-. con ~ n1bn~
ro' f'.0'8:8", instmfdoc cantra ef. mism&
T. Qt.rolL

2.8U'

MARCOS CASCALES. Andrés:; 1rl'joI
~e Andrés y. de Beatriz: domiciliai1o
tiltimamente en Jladrid. calle del
:Amparo.. mímero 39, principal de,e
chll.; COMp2!'eeer' e~ dta 6 R Ago9(o,
a _ deee; anW.eI~·~
flII" él cfistrit& *" CuttO:. • e$la
~ sUD, .... calla dt: Sama t:'.a.
taIi'••, Rd~1'(l' L ,r~paL a~
brar- jiIriclo d.. faltas pe,,"~. f(.I9

Bt Jn'bDero t.M~ iastntido. eeeb:'a ~
mbmo y otmt..

~f48,

MARTIN' PAES. F'J\:lrlan'a: Hijo d6
José y de Lucian.a;, ~omiciliado últi
mamente en M~ calle de );og
:Mártir~ de Alcalá. Escuela de EqUl
taci6n- Milrbr; oom~~ el dia 6
de AgostO, a "5: o!te"& ~ rJII@'iIia, ame
el .TtrZ'pd0' mlJrriejpal.t di8tirito! dl!'l

.Cent;ro. de- esbt r.one-. !lit~ ea la eallf:
de: Slftta ea,am.a. nÚlmno 1, prift
eipef. a O€'JefNal"' jUio» dI' tat,. Pi)<1
Jmrto.. l:8Jt el l'ft1meyo t,~~
~ eErDtrlt TnP.titta4: B3drigues. .'

~

LOP~ WPEZ,. F.I';aaf;.is.oo;:· b~io<'
. de l\fa.t"ianQ J. • Julia; dmaiciliOOu
UlliIIWI.IUent.&. en la calle de· Asunción '
Ca....1eUs.. 34. ba.io. C;. c.ampal"et'c.ra. el
día 6. de AgOSitO .. a las Ql¡Ce .JI m.r~d:a,.
anle eJ, Juzgado DlUliicipaI. del distri
to: del Ce.ntro.d'e. esta COr'{e.. sif.. l en
la c.alle da santa CatalIna, númerll 'l.
PJ:Wcipal, a (;eJ:ehrar Juicio de Dt.1t.ftS
por d'es9bedi'encía y escálloalo. t::t'll
el número 1.3tm~ instruido contra: el
mismo.
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8252

para recibh le declaración e instruir
le del contemdo del artículo 109 de
·la ley Procesal en causa instruida por
lesione:i! .y muerte 1Jaj~ el número 31
de 1926. 8183

2.-661

IDIE1\'E.z YJI}rE...~EZ, Emilia; do
miciliada últimamente en el Puente
de Vallecas, barrio de Picaza, le-

. tra D; comparecerá en término de
diez días ante el Juzgado de in5truc
ción del di~trit(J del Ho.spital, de esta
Corte, Secretaría de D. Federico Gan
zález del Rivera, para p1'acticar una
diligencia en causa por estafa, suma
rio número 395 -de 1926, instruIda por
dicho Juzgado y Secretaria,. apercibi
da que, de no verificarlo, será incur
~r:. en la multa de veinticinco p('~etas.

82.15

2.662

JDfENEZ MÚLINA.. Miguel; vecino
de Granada, domiciliado en el case
río del Lauro, cuyo actual paradero
se ignora; comparecerá dentro del
término de diez dfas ante el Juzgsdo
de instrucción de Á;,<7Uilar de la Fron
tera, a prestar declaración en el su
mario núffi6TO 69- del .corriente año
por hurto de una cartera que le rué
sustraída en la estación de Puente·
Genil. 8152

2.663

LIA$O SAIZ,. Andrés; natural pe
1.'errazo (SanLander), chofer de un
cRmión de 'a. Compañia del Ferroca
p.Jil en com:trucción Santauder-1\fedi
terráTIco; compavecerá en término de
diez días ante el Juzgado de inst.r\:lc
ción d{\ Salas de los Infantes, a fin de
recibirle declaración en el sumario
que se sigu(" por haber sido arrollada
tlDa burra., troncbándola una pata, de
la propiedad de Luis Blanco, vecinO
de BarbadiUo del Mercado.

8202

2.6M

NAVARRO ANTON, Manuel; dOmi
ciliado últimamente en Madrid, calle
00 Vela,rde, núnwro 22; comparecerá
en t~rm'nó de diez días ante el Juz
gado de instrucción de Navalcarnero,
para prei'ta:r declsPaci6n en causa por
dañ,ils, instruida por dicho J~"1l.do
CQ:l -el número 95 de 1925.

P.-\RDO LOPEZ, Andrea; de (TUinee
años de edad, de eslaldo t'OJt~ra ..., uro
r~jón sirvienta; r-on1iciliatJa última
menleel Murei-a y en Vélez-R"ubio;
rQmu3.reoerá dentro del ténnino Ce
diez· días ant~ el JuZiOOú de inst>:.JO
d6n del distrito de San Juan. de 'tur
cia, al objeto de presta.r dooJSl~i6n
~ el ~wnario instruido pOr dieho Jcz-.
l"ado con el: número 33 d~ i926. roro el
aeWo (fe r.apkl d~ ~ndrea. Pardo. LO-.
pez, i' nl.:ra Pedro Gallego Ló-~.
. . 8195

2.666 .

PEREZ, Concepción; doméslica; do
m.iciliada úH.imaIOOnfJe en. Big1S Y
RlelIs; comparecerá en térmmo de diez
días ante el Juzgado de iD.':truooióD. de
GranoJlers para prestar declaración en
causa, por. incendios, número 15 de
i926, instrui.¡ja por dicho Juzgado 1'a
jo apercibimiento si no lo vet"ifica. ele
pararte el perjuieiofljado por la ley.

8178

2.667

REQUENA·REY, Francisco; de trein
ta y cinco afios, '\"'OOino de Eareel1)na,
domiciliado en la calle Blasco o Blan
co, cuyo ae-tual paradero se igno~ que
el día :3 de Marzo último viaj6 "S'in 1>i
llete desde Lucena a Puente Genil 00
jmd-o de abonar el importe doble del
mismo; comparecerá dentro d-el tér
mino de diez días ante el Juzgado de
instrueción de Aguilar de la Fronf,ara
a prestar declaración en el sumario
que .con motivo de tal heoho se sigue
bajo ~l número 65 del corriente año,
apercibiéndole que de no hacerlo le
parará. el copsiguiente perjuicio.

. ·8152 bis.

2.668

SERRA.fIlO DE RARO, Miguel; espo
.so de 'faría Pelegrín Navarro, cuyo
parad~ro se dice en Givors (Fran'}ia),
~esconociéndose -su domieHio; se le
instruye del derec;ho qu~ loe ·1"ooonO"".&n
los articul-os 109 y ifO <lela ley de En
juiciamiento criminal para mostrarse
parte en la <:ausa que se instroye en
el Juzgado de Cuevas bajo el núme
ro 41 (Iel corriente afio, sobre robo de
375 pesetas, .perpetrado en SU domi~

cilio. 8175

2.669

SILVA BDGADO, D. Antonio dé; 00
eincuenta afios, natural de Fuguera de
Fezgalla, cuyas demás circuDsta.n~ias

se ignúran; <:omparecerá ante el Juz
gado de instrucd6n de AguiJar de. la
Frontera, en el término de diez dias,
a fl.ri de prestar declaraci6n en el su
marlo numero 90 del t"Orri-ente 0Lfi0,
que I!e sigue por hurto de una car
tera contenielJdo billetes del Banco <re
Espafia y #Seudos portugueses a .iicho
señor. al que habrá de ofrecérsele la
causa y practicar las demás diligell
eial3 del caso, apercibiéndole que de no
hacerlo ~ parará el consiguiente pe.....
Juick). 8i5.2 tris.

2.673

FUENTE BLANCO, Tere8a de la; de
veintiséis ai1~ de edad, soltera, natu
ni de Madrid, hija de Cándido y Lui
sa., domiciliada \1ltimamente en la ea-
De de Tetuin, .número 1'i, tercero, le
tra B tTet.uáó) ; corilp&reoert el día
:10 de Agosto pr6ximo y ba:ra de las

_ diez y medIa de !lU mañana, allte el
JU2gado munieipl.l del distrito del
Hospie.io. de e!lfa cene, .ita t!Jl la ea
Be del ::Bnrco, númuo lti, pi!5o segTIil
do, .a celebrar juicio de laltu. ná
mera 388.

2.671

GREGORIO; bijo del Médico Di~
tor de la Clínica de la calle del Es~

píri~u Santo, titulada la Previsión Mé
dic? Farmacéutica, cuyPS demás da~
se Ignoran; comparecerá el día iO de
Agosto pró:timo y hora ae las diez
y media de su mañ.ána, ante el luz...
gado municipal del distrito de! Hos...
picio, de esta Corte, sito en la calle
del Barco, número 26, piso segUnd~

a celebrar el juicio de faltas númerQ
5"'60.

2.672

JuAN PARAMO, Arrlador; de vein~

liún años de edad, soltero, estuljiante.
natural de Burgos,.. bijo de Juan y d~.

Paula; domiciliado últimamente en:
Madrid, ca.J.le de la Corredera Alta,·
número 2; comparecerán el día 10 d~.
Agosto próximo y hora de las diez y
m-edia de su IOOñana, ante el Juzgado'
municipal del distrito del Hospicioif
de esta Con, sito en la calle del Bareo" .
número 26, piso segun{)o, a celebraJ::
el juicio de fallas, número 522:

2.673

PENA RUFO, Ramona; de cuarenta
y cinco afiós de edad,-hija de Eduard'Q'
y Ruperta,. asistenta,-y Soriano Herre-'
ra Mjguel, de cincuenta afios de edad,
satural de JóOO.r (Jaén), ~asado, hiN

.de Miguel y de Francisca, jornalero;.
(Jomicilíados ambos .últimamente es;
Madrid, caUe del M.a.rqués de ~ta1_
Ana, número 22; coinJ>areceránel dia:
10 de Agosto proximo y hara de las
diez y media de su mañana, ·ante el
Juzgado· municipal del distrito del
Hospicio, de esta Corte, sito es la la-
I1e del Barro, número 26, poso regun~

do, a celebrar juicicio de faltas súme...
1'0 747.

2.674

ROLDAN, Z<lilo; domiciliado últt-'
mamimte en la caIle de Nicasio Mén-l
dez, número 44 (Puente de Val1ecas)t
cuyos demás datos se ignoran; eo~
parecerá el día iO de .Agosto pl'Ó-!
:rimo y hora de las diez y media. ~~
SU mañana, ante' el Juzgado mUBI0l-<
pal del distrito del HO!picio, de es~
Corte", sito en la ca.Ile del Barco, nd...
mero 26, piso segundo a celebrar eJ
juicio de faltas n1Íme!r'O ~i8. -

2.675

SA.:.VI'IAGO: duefio de la v.aquerl~
de la calle de Apodaea, números 3 O

~ 6, cuyos demás datotl se igDoran.;
l comparecerá el día 10 .de Ago:sto. pr6-.
( ximo r hoora de la. diez y medIR de

su mafiana, ante ~l Juzgado rmmlci~
pal del dielrito del Hospicio, de ~
Corte. si\ct ~ la calle del Bareo, m1
mero·2l5, pifoO tesnnd1>. a eelebr&r el
juiciO" de falta.! n"6meco 560. .""

SA76

VILLA lIOaON, CarmdR; de ~mt,[.o
c.ineo alias, aolten., sus labores, Da-t.
tunl H. ~ala.na,· (Toledo), bijll,.M

"1
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8142

GUERR¡ElRO, José. María; que ha re
sidi-do en Sevilla en la calle de ?$?
del Toro, número 6; compart'..cerá el
día 19 de Julio, a las once, en la Sec
ci6n primera de la Aúdiencia de Cá
diz para asistir como testigo al juicio
oral de la causa seguida en el Juzgado
de San Fernando con el nómero 30 de
1922, sobre hurto, contra Antonio Pa
20S Cordero,· previniéndole que si no
lo verifica le parará el ;pcl-juicio que
haya lugar.

2.689

2.688

TIERNO RUN, Julio; hijo <le Alfre
do y Marf.a, ambulante, natural de vi.
lladolid, d'()[Qicilio desconoc i,do; corn-.
parecerá ante el J~ado municipal de ;
Medina del Campo para celebrar jui
do de faltas centra él y otro, por hur
to de un~ cortinillas, el día 31 de Ju
lio, a las ooce, encargándole lo haga
eon las pruebas die que intente valerse;
con ap€rcibimiento que de núhacerlo
le parará el perjuici9 que 'haya luga;-.

8008

2.{)90

MEDINILLA OROZCO, D. Rodrigo;
veoino .00 -Ubeda; compareeerá ante la
Audiencia provincial de Jaén, el día
28 del actual, a las once de su mañana,
para asistir como testigo al juicio oral
00 causa del ~uzgado de Ubeda, núme
ro 3 de 1925; sobre estafa, contra Luis
Garrido Udes y otros; apercibido que
de no oompgreeer le parará el perjui
cio a que hubiere lugar en derecho.

8102

DELGADO PIRA, Encarn:l.'~i'Óll; do
miciliada últimamente en Barcelona,
calle de Balmes, 19, primero, L"; com
parecerá en el término de tereero ~ía,
ante el Juzgado de instrucción del dlS
tI'ito de la. Univ~rsidad de dicha eapi- .
tal para una diligencia judicial ~n
causa por injurins instrufda por dI,..
cho JUZt,oaOo, SecretarIa de l/o Rafael
('Javería, eon el número 14~ de 1922.

8069

esta Corté, sito en la calle ode laMa-
dera, núm. H, principal, para celebrar .
jui~io ~e faltas por lesiones. .

2.687

"

2.69!

NATALIO; de unos treinta 'Y ochO
afias, gitano, pequeño, IlXlreno; un hi~
jo da éste, eonocido por BaJeras, de
Deos diec,¡ocho años (le edad, gitano;
y Franeiseb Romero, conoeido por Pa.:
CAl; de unos veiBlld6s afies, gitano;
eomp~6rán dentro de diez (lías ant.(
el Juzpdo de jastruCClÓ1l de Teru.el,j
para ser oidO$ ea eausa que se 6i~
sobre amenazas y _hurto, c:antra Juan
R~n Gabar.r!l ~. '1' ótros. :

81«1 '.

M9.2

BEYZS lfU1iIOZ. Ad::ol.ft'l- qtU ha re
&iilído en t;eviUa ea la ~e López de
Rneda, :número 20; eem~l'áeldía
~ del~~~ ~n._e .. en la Se<:cidli.

".... :••~., •• .... Oo,· ..V.·p •

2.682

comparec-erán el O!fa. 27 de Julio, a las
diez, ante el Tribunal municipal del
distrH.o de la Univen>ildad. sito en la
eali~ de la Mader~ núm. 1f, princi;pal,
para celebrar juicio de faltas por lc
¡:.i~nes.

MAXIMIANO ROLDAN, Félix, de se-
genta y dos afios. soltero, jornalero, hi
jo de Manuel y Maria., natural <\te Ata
zón (GuadalajaJ'a), domidliald.Q últi
mamente en la calle de O"DonnelI, nú
mero 38 (Tetuán de las Victorias);
comparecer-á. el día 1<l de Agosto pró
ximo y hc-ra de las diez. rolte el Tri
bunal municipal del distrito de la Uni
versidlaldt, de e.eta Corie, sito en la calle
de la Mad-era, número i f, principal,
para celebrar juicio <le faltas ,por le
siones, y en cuyo acto será reconocido
por el Médico Fo!"eIL..~•.

~.S81

PUERTA, JUaIl, y Julián Garrido;
cuyas demás CITe1lnstancias se igno..
ran; domiciliados últimamente en la
calle de Pablo Iglesias. núm. 20; com~

parecerán el día 5 .118 Agosto próximo
y hora de las die2, ante el Tribunal
municipal del disttilo <le la. UniversI
dad, de esta Corte, sito en la calle t1Ie
la Madera. núm. 11, principal, para ce
lebrar juicio -de faltas _por daftos.

2.~85

REDONDO POZtlELO, Ignaioifr; (le
cincuenta y seis años_ viudo, jorna.lero,
hijo de Antonio y Emilia, natural y ve
cino de Madrid, y su hija Emilia Re
Ióondo Merino, isnnrando las demás
circunstancias; domiciliados úllima
men·te en la calle de Jerónima Llore!t"
te, número 7, bajo; -eompareoerlin el
dia. 5 de Agostcl prOximo, a las df.e!;
horas. ante el Tribunal munic'lpal del
dlsL"¡to de la Uh.rversidail, sIto en la.
calle de la l.IaOera,. nÚln. U, principal.
para celebrar jutcfo de falta! por ma
lOS tI'¡tos.

LOPE2: SANCHEZ, Enrique; de diez
y ocho años, natural de Alcalá die He
nares, y Clemente Lablanlm Mínguez,
de veinte años, jornalero. natural de
Villabraso (Soria), y Bonifacio Nuño
Soto, 00 treinta y un años, ~oltero, lla~

tural íde Toro (Zamora). domiciliado
últimamentJe en Madrid, Madera ,24;
Juan Ba..\tista de Toledo, 32, y Sagun
1'0 10, respectivamente; comparecerán
el día 27 del actual, a las diez ante el
l'ribunal municipal de distrito de la
Universidaldi, de esta Corte, sito en ~a-.
He de la Madera, núm. "1 i, principal,
para celebrar juicio de faltas por es-

l. tafa, .

2.683

I
Victorio y Magoolena.; dociciliado '61- I
timamente en Madrid, Corredera Baja. 1
número 45; y Manuel Alcaraz Argu
lIero,de veinte años, soltero, pintor,
natural y vecino de Madrid, hijo 0;6 
Arturo "y de M3J'MI'ita, domiCIliad/) ,
en la calle del Prado. número 1; Co-T!l'- i
parecerán el día. iO de Agosto y hora •
'de las diez y med~a de su mañsna,
ante el Juzgado municipapl del dis
trito del Hospicio. de esta Corte, sito
en la calle del Barco, número 26, a
celebrar el juicio de faltas número
5"12. '.

2.677

VILLAR Y VILLAR, Julio; de nue
ve años de edad. natural de 'ValIado-
lid. domiciliado últimamente en Ma-

. drid, calle de San Marcos, número 22;
comparecerá el día 10 de Agosto pró.
xirno y hora de las diez y media de
su mañana, ante el Juzgado munici
pal del distrito del Ho~ici, de flSt.1.
enrte. !'-ita en Ia calle del Barco nú
mero 26, piso segundo. a celebrar el
juicio .de faltas número 674.

2.678

YAGO, Juan; de tt-einta y siete
"afios de edad, casad", natural de Ta'"
llinn (Estonia), cuyos demás datos se
ignoran; compal"ooern el ofa 10 de
Agosto proximo y hora d.e las diez y
media de su mañana, ante el Jnzga
'do munieipl d~l distrito del Hospicio,
4Je esta Corte, sito en la calle del
Barco, número 26, piso segundo, a
eIebrar juici~l oe faltas, número 332.
< .. 8057

2.679

B.ARRERA FERREnlA, Gumersindo-;
Oe diez y nueve años, casado, choco
;latero, natural de Santander, hijo de
Emilio y de Rosa, domiciliado Última.
mente en Madrid. eal1e de F-ernánd~
ne los Ríos, nÚIn. 12, piso segundo;
Compareced. el día 5 oda Agosto pr6
¡pmo, e las diez horas, ante el Tribu
~almunicj¡paI del distrito ~e la Uni-
iversidad, (Ñj esta Corte, sito .en la calle
i1e la Madera, núm. i 1, prim=~a1, pa-ra
celebrar juicio d6 faltas por malos Wil-
~.'

2.68C1

~ Manuel; cuyaS demás
ilrcun6taocias se ignoran, domiciliado
~}ti~ent.e en Mad:rid, calle de las
~nas. número 17; comparecerá ~l día

·5 de Agosto pTóxiIM y hora de las diez,
~te el Tribunal municipal del distrito
~ 1& UlliversiOad. de esta Corte, ~t.o
.. Jaea11e de la Madera., n'11mero n.
.principal, paora ee1ebrar juicio de faJ,
J:a.I:l~ Ie:slonee.

!.6Si

.(U.RCL\ UBR.ADOR. J"uane.; as
~ dos, easa.cIa, natural de ~
pi&., hija de Isidoro y die Leonor, y.
$U. esposo losé Allg'tIS\o ~, de
"W8s. de mntitrés afias, -casado. natu
tal de Portll~ hijo de Antonio j Ma
ila., domlciliadoa.úI~ en Ma-

~" "ca~"':i~ ~$. :n.Úlll. ~.



~XQ. único.. - Pálrina 314-

FAF.5 SUMANO. Isidro; de diez y
ocho añcs de e-dafl. "o de Casitda y
de padre descoDor.ido. natural y V1;

C'ie9.'" ~e _ IkJIJ ~ien'ua" lIe

~""'~cro~"""_ lfttt fIIlfmDiDJJI ... \ti_ diI& .....
~•• ~'tII4c:n.. .. JiIofal"
R.1Pmr, ... CúN!tih~ ..~~
'lI@'t'l+-MIá 6ew" PO..- .. Jl~
~i~ <JI!, lhiedal f!IJt el smnorTa
in!;tu{''". 8!t'~~- 1!JOIt et~
)"¡'h,:~~ y lIiSlpllaO..~
hiénl'lolf' OIJP_ de nO rGRJl4ll3d!!~~
Iro del Ip.rm.ino seij¿¡·lltrlfl". será. d('C'la
ralio r~bclrl~ y le-~rá el perjuioio
a. qu ha¡3.,Iugax..

1.3S-ii·

eA!fnt\no..~, ~.~.m:
liún ai'i'os. IP ~fadt, roJtpr.or prv4e
~¡-6ft; j{)l"'ft81tol'O,. lü~ deo V.i~tnr .y 'db\
A~ ~tlS1'ttt dto~ 'Y: ~
y~ n("t'n~ ~o-" y- i~at: ~
r~ dP.nt:ro del, téf'7niná de' ""~
di1:~ anfp pI .Tn?'lrnt1o t1P ín!':frl1,.C'J~
oro! rli!>frito d"f Pil=tl'. dfo Zal'l\!mzp.. al .
nhjplo ñe ('(In~ihl~ ~n prisión y
lJfoV;¡,. a r.abo la~ rlpm~s c:~i¡:ren('<:ls

llf'"~rin,<; en eau.."'9_ fl1IS> se: ~ ~h.~.
poa- estatlt. 84t.1&

. .,...259

Jm1UDÍJ:~~
bija ~ Fraol'i$eo. Y! W!~~
y~~ BlImelo,ua... da El'Blad$~
slldQ..~D eeme~ .. veiR~
ocho allos de edad;' domiciliado úlli
mamente en la rambla de las Flores,
númet"o 25, terce.pr-imera: proce
sado. en causa número 1.00 de 19t'5
~~~ .. bIk1rd
no. d\t- dtez- !ffits. -'!e el!~ de.
i1:lst:rnce;Ólt dtP cIiistrllIe tI8f 1IIItspitu¡4.
de: Bareefmtft:.~ .. 1). ~
~ :I .~. pan:.~...
1_ ~ ttUtr . ~.~ei
~ baP ~l"e~ .. seR
~O'~_

aGID& .

d~ pa"......<tnd.Q-le el pe~jttie.i.o &- qu. b,¡¡,?
bl&,,& lYga.n., . 8C1f

U52

ALVAREZ. Vicente; domiciliado: lH...
tim;¡m"nle en Bcmbibre y CU'i'a5 (je
m:"lS circunstancias. ~sonaleS y ;1C-
luaJ parade.ro "e ignoran; pr'o!'e"ndo
e~ sumario nÚllDeI'o.- ~ ~ t9ottli. pu ~
el· daIHo d~ ~ di aMet':. ellln<n~
'-~P.á: en flénain&. • mel!" das. .m!e< el!
fJtt,,"<ldlt' de illSb'ueeido d8 POllllfE'l'M"a-. t
d;~ 01lll Q~~J~ de noltiJ§r,a.lif> ~. :m?4.
de- pr-o~ienlb JI ser redu:("tQ(), a
pris¡-..-.sn~ . :33950

AJl:B1UV;Gill"I'tA. .Y' 'ro:~tn:~ 1n~;;
llshrraI y ver.tna de- 1J1~•. rle e-<rt'ndn. ~
~o1te1-"a.. prufe,.rd:n. "1!<' Iltb-oT'?S', l1e . .
ve.fnU{lcbo: 2tiffis .~ e(jsd':,. e~~lltu.ra' ha-' eoUTES. GA.&&iA. Mane);;,. Da.1uraL
ja, l:O'f'l1o!'ll~"XioTt :rrtl1"<'~. p"P"1n rl1biQ.,. Y 'l~~ d&. J,e,lWlt da la- Jr~ de:.
{l,jO!3 r.!aroo::. r.aro ~rla. r,n!1\T bne':' eS;l:iáo Sl9lte~, QftIf'esióo. d;egeudjóElOl&;,
no: pro(''''~l'Ifla pOoG es'~fll. l':umm';¡o da.~ Y' 3lieta aües.. b.irjQ. <fe ~btiel.
mímPro ~?6' ¡m ~926: cnrnf)(lrp.('~rn en Y de: I.~ ~O'. ~ Jail&lQ.;.
fénr]j-1l1l . M' 4if>& t\f4l~. :mt.~ P.oI. J.~:1'~ co-mparece~ e.Il>~Q. fle>rli..a2 '-U:as.
d"" im<f.r.tIec-i:fuJ tfu-t~.ritl), !feT. T.1)"~an- en la cárcel de Cá:diz, por baber:'
~he_ tfl!' d,i,C'ha. vUr..... hai'1't 1!T)e-r-e~bi:" decI'elado su pris1lll!in'1lrovisional sin
mf~fl tia. mi4\~ "i;'no, f('\ "~·a.!"f"nt flanza!a Secr.ión p-rimera de la Au-
d1!clnnad"a. l'~r~. ~TI'tfot-e' etpei-. d~!a ""I'~ (IDl ef' noUn ~~
~,a.~ hJlD.i~ fug¡!1':. . rnel'io DlÍ11I8molíti3i • W2i..

. . SD.7.2: 8mii.

~. ~EI.J:.OOJ.~ Jli~ m..
JQan. ydeJ RemeQji$,. deJ~. ~ l\llP'M:
atlbs; JJratm.rar de· MonéMas u.~
de estado 9'llf~r., prutitsft IllIIf!tadú&
g-ico; d()-micili~do últimamenl.e en
Barcelona, caJle lktmli!n: y Cajal, nú
me.ro 51, 1.1enda; rro("~al1o pn causa
milmems' 35.ii dP. .f-~ ~obtt l!Ir.'to;
~r~llá eD.l~ lile, 8iftz~
ame,' e~ ~ df>~ ~lriAll ltIi
d-J!:tni.tn d~; lafT~ dIr Ba~
lena.. SocIlefiib¡ÍA .. I),~~

~Qi bais Ul'IJft"i.l!Iimi~ d're ~
~r.tb~

~YA US'ttJtlU.. '!kDod' __
leo; hiTo d'a Pedro y ~ ~r.a rn.
fllra!. ~ veclnc: de Dima, provincia de'
Vizc<\ya, de t";;t8do solll"l"o. proIes¡óll
carpintP.il'O_ Ijp \OWu;i.i<>iele ai:os de
pd:\d; procesndG pm:- el delito de buI'-.
f Q, ell.. ItaUSa, ~iria en el JU7.;QdQ. l1e
('.\';¡g)Qn~': ~parC'aed&. ea, el Mm:rJno.. 'n'S.P
(f~ ciic7,., d'i.~~. abf~ 1& ~lJ'!'n-e::~ g;-g-
,,¡n¡:~ $ ~.. II t'lIllStiltlitl:se' ~ :enlIlBl~' aa& - ;:" 1qA. ..
PFi.-;.j'~;:I~ C1"~~~~tllt e¡r d m!.- ~~D' ~ .......~.
3Jf·¡*l~r.:'h 'fh$ ad'!tlf!'~ ~ ~ k :li'ros" e'f:hs\~ *' !IIt&dlriit ..
~.' de !":.hj't:.fci~mi"ut(} eritrrfnar; ~ - estat.~ sor~ ~iQl:lo p-'; lb-

7cms

CAR.'!ONA mO$; .Ptaneisco; vecino
¡ que ru.é d~ Cerro-'tIuriano y cu~a!l de
l l!llls ei~~Ia.nni3s "1'" tJiclul pu_

1'6 !M' d'eS'C~;.J$I'I"6r.~a }IIlJV __
fe!;". OOif'l\lWllaoee~ 8A' 'el 1&__ dl!:l .-:tiftz.
d'2rs ~ e'~ ..' ilI6tR'llM~
de! estrifft ~ 1lI~ .. CoRdilI--
b~ ~~ tal '*0 ~ t&t-3U"
~~.

-
II-¡u ~asnfD¡.. Iet!'~OSJ

rebeldes rt de úlcurrrr en.l&st demIJIl

blllpu7Uab~ldo.d-e1J le!/ale~. de no pre
~tars~ fu. prlJ~~:JRdf)& t¡'LC a rOntr._
ftWU"UhI ~e e:r¡trl'8Q11 en el pLtuo que
w· lea- {iJD. DI Ch8QIro~. di l!Ua ;te
Jc.".~ '1*;-1/ bn~'iJ'; .... , • .,..

~ Q1tCtair D. '1lIf/ta ~ "Ia!IJI Q'
X'JOib.unct qtI/It' .. ~tdlzla.. _..~
!J'l1lt4. e-.rp~ ~á~. h
~ l4a -(.,~.~ . ."-!IW.,t.,,-. .. ,.
'flIlriQ:~ ,,7'fImfdan, .4·/.iI. lUS6tl,
.~ ., evlJ8bu:!r.látt ..~
~~Q.t_II'~,"~I
.lllib· 41: T~unaA. rflR .,.tpJe !l ,_

~to~ 512 fJ >tqS de la ley di' /tn
IUUUlmtento f'rW'()'I~'" 'S.U riel ,'d
digo dI! Justtrio& »-Jitttr 1I 367 dF 1.0
~ de E1IjúÜ:wmi"?'Tlto JIi!~Ulr de
Marina

. ~.aJ6UEZ.. Ger:lC;¡~e.v~ oom-ic,üÚ2r
da. úJhn1ame,mte: ea ~a.~)ji4;. ';:UU1
par-e~erá, ea Léntl~1tQ ,IQ qu.i.a:to cija all
te- ei .tu~tit)- de. in:;.l¡;llI=~i.úo· da! dis
trÜQ· d.e la,. J?¡a~. de (j ~Ju, t:"<ilpjl.al,. *
Cx:e~l'Ul del "L..k~n.cj;Qjl) SI; 1{~ p.ua.
ofrec..~ el procedirni"enlo en C:lUsa
por le~iones a s';l b ¡jo l-iJemón Ayara,
mslrlllda por dlcb!r> ~lzgado. bajo ~I
número 96 del afio actual.

't.JSt

A~r..nl' ~~:l... ~11is;; h~.. de,
~a(lJt.,.~ ~ f'lot-tlan~ ''1:ik-
~... ¡I'e. estildQ ~oltP.to, ~~ le
.~IJ~ dP. -.::e:intiSé:l$ aIlt'¡¡ ~" *.r.. de:
t,..5!§ uae~ dP.- P.&~ ~l"" lB.ii....
reno. ojoS. ~r:Q~ 36Í ~a~
sus .(J~as. perrr NIs-tai'il' y,,;1o nin~t!
na o!ra i'{'lia p~rlietll:1r; domil'iIi~Je

úHinumwnle el} !W!t:IíJ: nro<~e;;:ado por
h'lrlo. can·-a I1Üini'!"ll ?2i de Hl2:6;
~~l-~~;.){';¡" ,,~.. ' 1)1 !.'nl'I~Ulllf;).1Ú.'!'i dtiJ¡~z

4/L""t*- ~.r.>~"' ~•. .[t.:o:l!"';"JaJ' .. w~:!:'tJ;,'1l.~:et.
tfN· ;';;"~~~;~of.' I';"¡J, ?:.,~~;Jtk ti¡¡ ,,;~

lI'N!~, !:":;¿fl ~'~Í"~"1";t;!l'~~~(J' .•;..... """"",, ..ij
H!) ~~~ ·•. ,~~'1;-·:,:.-:t'! .." ..... :'.~.~ L..!i~~l~:.r;::¡j. r("h~r-

prixQ.e.ra. de. la Audiea~.i.a de C~ pa
ra. ~slit COulO f.e:.;.li;e at luiciQ, oral
de la causa 5.et§lidaen. el J'U.r-ó,ad6.. ~.
San Fernando. con et nÚ:ml.~ro 30 de
1922. sobre burlo. ~Ea Anl.onio Pa
Ses <:?rdero; prev¡ni~ndol.~ que si nQ
lo ~erl1aC'a le, pan;:á., el p&i:'j-wci.G, a ~
h~ Lugar... ~t (1

2..69.3.

2'.69«

'VEIG'!t VfEI!l'O; .JO$f;. el: COCl~idb. .
Por' San Lorenzo .,.. S-lt bije; ~mte
:Y~uez. y .xuPiG' Mtm; M'.I'J:a tlb'inl..
~d.en.e$.. h111 Nooela l'Llwl\.;. ~n~
reQeJ.4n' eD'~~f"- fll!il!i!l. Q:I~ :mf:el .
el' J.w.gado de ~~ién ffe,,~.
para prestar deelaración ('n sum¡¡rio
que se instruye por hurlo a José Vei
ga, y enterar a éste ~l c:onl-enldo del
artículo 109 de, la ley. de Eoiuida
mien~ en_minal'-;- Jm.,i&-~
de paruIeS ei' p.e!jl)i.e.irr lt. que Jm~
Ius.at- EQI ~.' - $t.1G



7.27t

l\IEN~l1AG.>\.. 00léUBs.A. 'hodor.a<;
de _int~eL-e aii.~ ~ .-ua.d, ~ da
RaiIltUW:lI¡I; Y. tJe. Jtuliau:t:, wl.tcnt; la
bl-ad01''. llat.~al· de ~~ ¡ \t l~c"aya).
con tn~l'ucciún y ~lll anle~.;dcl:le;;; do
miciliado úllimalll:~n:.e en . :\tun<!l1ía;
procesado por :,I1I1'3~ a la Paln3 Pll
cau:;a núm. 56 ue HH9" !>cguid;,l en '~J

J.~o. de G~n»::-a: eo:nr'a~!":l-3,

ante· ta AudieDcia- fll'f'Whl~~ttl tie llit'
bao. d~ntl'o- l1el '~rm:n~ ,lo!- t1'k>z- dins.
apeN'ibi4e que-·de !lO' )'ffl·'jftezuof"o· se le'
~Jll7ará ~lde Y' 1": {Utl"'::lrá: el' pC'r.:..
juicio- a: qIle h~hidre.· rusar.

00S't

7:2f'r1}

MONTEsINOO lof~llEft. AndnJa:
b-ija de José Y' de b'1a,,;ll, r~i! ae,..
Aleu~ casadtl~ bew-roro; .. t1ocinf!a:
11 siete abO~ dlt eda~ p.r:Qo0eo;ad!:J MI>
causa nfun;. 51)( 1Jel.' ano.· ."?5. pm> re.
nencla' iMeib.d& al"ma< de--"fue~ en e9
Juzgada de mstFne:~n 09' Y-ilt'ltr dl'!'f
Anobispo. ·como comn.Pendid9 en ef:
caso tercero del ll.rtf·~u!o ~35' de la l~y

de EnjtliciamienW'eriminal; -:omp:l
recp.rá en p.) térm.ino df' dtex diM aule
ef' ~sa-tfo; J"uzgath M-nt enl"}Q"f'itnrr
se en p\"J9.ión- en rn~.. dt-t t1:'1l~

t.ido. bajo a.pe!"'C~imit'ftto;de. eer '~f3:.

ratb rehetd& y- parull!l' el pe1'J:uiei'o: «
~ laya l\lg:ar; . 8t1f1'

't273.

MOIL1ENO: P:.4REt;lf:llO'... M3l"'fa;~
cidr& poto Mal'Ñl Leeba: ~ua.n. ~ toa
t&Fe& aí'Ioo. dt& edad¡ bija- ftQt~ d9'
Marftt. Jfesefa, sal~en. Platu'tal deo Am
qu~ domicili3d"a úft:imament~' eJt
Toro, boyen ignorado. parade-ro; com-'
parecerá denlro ~l' tl;rmino de diez
dfas ante el Juzgado ci~ ins.trncci6n de
~i8 p:lJl3. l]etíD~J1u"lft ll-tI lo- de- Pl"!-,
~ y ]mt0t1~l'" oe~c dta- elra- &I.l"ft~
11gelcJa. @D e3US!t~~ tJec~
Cflft el' Jltl1m-. !fi& de- t92S, Y':'"t"l'" 1'et"~
dR ~mell!e> ~. ef. ~PaNH-i'"
~ de Jí9s. ~~~I.fog ":f! e!?efO'
ptl'I"'& ~S' de- .JIrH: y ~i'9- MiO't MI¡

dkha eapihl~ ~tt ~~~. cbf
!teI'" d'eeJ:an.d"a;::!'ebeMe !I'i neo, lo' ~~
ftmL 8t3~

7.'l:'fli.

MORILLO HIDA.roo. R~nito: de
tJ:einl a ~ cuatr.o a,QIlS, de, ~ad. n...tu
raJ de· Cas-tuN"a.. pt'Qvilt0 !a. de Rada...
joz.. hijo de, Mau.ue.t y ~ Manuela. do.
e=:lado soUero~ iQl'oal~rl}; domltllia
do dUbnameot& ~n ta-. cal!e Carni"o
nnta:" ¡jp' P\l~bl.onue~ ~p.l. Terribla.
(Córdoba). euy.o act.unl, p3radp ro re ig
nora; compare,pet"á an t ... el .luztPld6. d~
Llel"~na en el término rle din d.f3~. al
oh.ieto de con~lilnir~ pn prisMn. dI:"
eretada por la ~'l\d;f'!n~:~ prO\ il"riRI
dp Blln:l.iM: 1'11 l~ ff\ll>o:¡ que ~nnf.ro di>
cho indiv-iouo 'V 0trn QC $~ue- 00 di
cho Juzgado rre ',1 ~~m. 9,-' da 1~A
por hurt.o de '~::h~;¡~:'¡"'" :l.¡)"-Nill,h1o..
de qae si as( no l'J. \:0.riQca :::0'l':i J",""J..
-.dQ~ .~

ante la Audiencia p"(w:nc:al para ,.N.·
reducido a prisión. ~~I& de
~ ~D olro easo. le p:iracl (,>1' JU"-rjui:-
c.to lL q·l1e ·baya. "lgar. 8D8e'

S093
7.270

Z7JuliQ1~

MAJtTIN' PEREZ, HHftl"lO:. nafuT,1l1
4k Triguer06. hijo dp J~~ Y t:k 03
AyaOlltntf' o Hllehoa.;. procesado. por er
comel'tiQ, de treinta v oebo aiiO<i; (jo
micifiado llltimam~nte en Trigu.o"ro¡¡.
A~l\monte o ffue{V8; procesad!) por es-
tara. en causa :;egnicfa e{1 El1 Ju~dlJ
ft'" ¡fifo}m I'.ital. núm. 5'1€i de 1~5;
~~ 8D &Armklo da 4'187 .,•

?.2ft8

· roP.WZ· 6TtP.lü... Di~ lUl.\lInI "1'
veDiDQc" de GaM'1ll~ha. de estado ("a9'
do, prof~ión chofer. de. vf'intid6s

: años 'de edad, bi:jig- 4e Ram6n y de
MarfA: P;'ODP~ArlO par I~iones en call-

· sa nilmere n de t~ eo~@o1'á
· enr t~ d~, di_ ~. a.t4 la. Allo
: ~l't:IMa lt-T0vi8O'¡'al deo AJ.'mM'f:-.. a -eEtS-

pI'I'Qder .te les·~ que- eentnl el
micrm<t·~ ell' ... eausa.. pN
oed~ del· JI1~ de~
dl!-~, ~l'a-.. aee.~ ~_ rltJ.

, OO, haeerJ& asi~ lIeelanllito' ftbetli«
""'!P lP lJU'M'i.. el perjuillrlft a que; ha,.

· legar: - . 8U3"

7.269

LOPEZ y CABAT...LERO. Pedro, alitl..~
....Abarea... y ·Paletoa

, n~ ce YL
nI,-)M-. hijo. de P","" Y. de· A.na.. de: ea.:
tadB. wIt ere. PI'O't'SiéD: _JeatIIllo.. ..
_ntieiDce aiiesda em..r. d~iftada
tUttmamente en. ha a~ de SuJta

· Croz. p~atto Jl'I'!" tentativa, tR- "'lln-
· ]aetóB: eompareCf!ri. en ~ fno de

diez dhls llnle- el J'n%g'ado. de i:&.>t7t1e
e~n de ~tHla.

r¡r.2N1

.lDfE!'iEZ FERNA.lffiEZ. 'Fomál!l (oa-).
"Cande-to": .... Veillll,,:;i~t.e aiiAA rlP.
edad, l.~t...Ql de &Hl.dah-lpe....:\.... bis
ba;~.. m()reJ\Q¡. viste boIna... "baquela
yrcbalec& de- paaif.la: ~1at"8.. pantaillín
~ y a ~8:J."!l81.a..o;. llevando libreta
~ la Caja de koon'O$' mi pHlat tf¡>t.

.
' P~rt/)< de- SllPta MaJ"1l:'.l. de cmmte ~li4

el cY'at to. de' Abril ,ntlm-o: ""1'I14":~a4n

fffi. e1lU1'l8 número ro de, t'92t'C por l!'J
&>nfo fte robo. <;eJFtlM,. el} -el .~
rin- cte· ifl".h-uffmn "" lf'P."Te'ra tfpl J)u
~ tomo ct~l"9'1l'IñfJ{)' PTl et nÚflW:-

,. ro ~Pl!'lmrlfl !lpl artículo ~:-lfi' <le- la lPy'
dr>. ~n.il1Id:l"mi ..nto crimiTl~I: ("oTY'JoTla
l"l',cm pn el I ~rm-ino' "'e dip.7 tifa!': lin
te p.l e:qm~c:~itn .TUZJlado. para con~f.I-
hriT'!=e· en \lrl";oo en la ,:~I'l' "el
rm!"'mll. nllfiftMll"lP.' el anfu- dp. p1"'Ol'e
~lm"" .... TPt"t"b~ tndav:atrtril'l--~ ~-

: .ftt :lTW"rclbtmi1>ntQ- de' !'le!"'" rleeJantdo-
· n>bef'de y ¡mrm-fP. ..l 'P.M"1tdeia- a ~
~. Pagar en derecho.

1!fM:

HilJNTK.. José: nataMIJ de~
~ovakia. df- ~a.io. sollel"9t pr~fesj¡"D"
escrilGr; oomiciJíado.últimarneo!.& lID
BaJ"t"lllona.. Aren ~I Tesloo.. 4.7.;- p•.
c~do Pn cllusa rmme~ 690 rle- i~.
soh:e hurta; cOOlparecen en lérmilt8
ele dif>Z día~ :lr.tp el JI1~ (jp. ill~

trueción óel t1i5trito de la r~onja. tic
1 RlIrc'elrma. ';ecreta.rla.. de D. Tt'lmá.~

1 Riera y Sans.·
I

1.263> .

7.264

G\R~ G.U.~ "!eN1o=rtr.. tito,
Re Bemahé ydp r.al"lllen: domicilbdo-'
óltimamenle en Hi~lera de 1ft Sierra:
eompareeil"rá en.~no ,JI!' rlip-z días
Ml~ el J"ll~do ~ in~tMlcci6!l de La
Plllmta. para. eQnc<!ti~1iS& Pl'-~
_ ea-ma. per blia ..~
~.~ 8t88

'Ji.z&5

GOMEZ. BESER.. Fabián; DaMnJ da
~. de esbdn <:asado.. de. profe
8itm jonl.aJ.ero. de· cua.reDt.a ? riIlco
añes. de edad. bijo de SirnéD y * In- 
Mleeht; domLeiliad()UJl·m.amente< ea
Jl'at;ema:,. en lis· C'u~ dP.1 ~millO ~

GodPlta;. prvres3de- en. C#~1l m\~

ro 178 de t9!s."PO"" et d~l& ~ ~b

fa, ~ida en el Juz~rlo de in .. lruc
ción del distrito de Serranos, dE' Va
lencia. ·como c'tO"lf'"re".-fido en el m1
mero prim~ro dpI :ol~~lo ij35 Ijp I1l
te,- de- E'njeit1am-ienio crimt1IM: 1'om
~ en término Ile f1i1!z- día-" nn
tll!- el ~~:¡dtJ .lu~do· pa-ra coostt.
1lniTSe en pr;~i-6H "n la~ l.':ir..~ñ>s ~
~a dudad y r..-¡ronder- ~ t,)~ ~:t::"

!I'S ~ le- ~'eJ'1. h'lj(l .·p!·,~ihi

_euro-- de' s~ dCCf.aratJo nh.·!o l¡'y pa
J'ade el perjuleio lt eute hay"~flla:nr

.. 8U'7

7.262

FERN"A.~DEZ: DEL QL.\fO. Marta::.
(fe veinti!'iple año~. ~oJtp.ra. natural !le
Msuiriñ. lli.ja· rle .1of::é v. de .Jal.'inla:
dnmi...mada ·tíltimllmpn(p pn Tnl,.rlo;
rrnr~!,;3da ea /"'am~:t nitlllPr,o 21}4 dp.
:t !l25 p1.'U" eorru.peiótl"d,e men,o.l'e~ 9ffl"
e'Jn~do de. Tol:f'l"fn:'" ~QmpI\l'P""'~
en Mrri:ü.no /fe' 1IiP.~: 1l,{M- ant~ d~

J"nzlntM.",arn enn!=fil.-n,i~ "It pd
sif.n.. dPc:rPt.a4a. dvmao MWt~~ lIWOr
cihilla lile· 0111>-. si- ~ \no Wf";ltf-n PI)< el
JniPrader~or, seri· ~""'1I.l"e-
be.ld~.· 8100

FRAmS QA.·VEB:Ul:l\ .Toa_:, "ijo
-- Ped:r:o ~ d& RmiUa. de d'iP2' Y M1e
....e &6~. natural v vMino· tlP. BM"elll-
lona. de e~l~ilo ,""oltero. 1"IrnfP-!'li~n la
dríllero: domiem~ \1ltimRmPnfen en

'1:1 carretern rl~ ~rril\. t6, hajl'!t: pro
CP.o!<ado eQ f'8,U~n 9.1\~ tR!1 fba tl9!R
sOOrt.' . hu"","· fftt<:t;l'ltrle:~
éft. tér'miM de: d/ilPo'z !Ull~ ll~ .. .l1l~

f"l1n~- iMtmrC'ióD. lie'f ftirt'rito> ftI!. Ja.
t.TnJ:V~~". A.e- 'Bst",~a.. ~
~ de-¡'D: B':afael CfSl'lH'ria. baja·~
~O' de serd~~lr.aMe.
~ - ~

"Jr)ieilhldo últtinamente en Ba1'Ceron~ l'
€mld~ del' A~Jro-,IS. se~und(J, 'Y Mi- ,
gueJ Guardia. 6, primp.ro. fonda ti I

. Espafiola; procesarlo en Cau~a núme- I
To 72' de Hli!5 sebre· lenl al ¡va de ps-'·
tafa; eompar(!cern en lénnin.o de tJit'1: .
f.!bl$ ante- ~I Juzgado- de i~.Mlf'ct6n
fk>i: d'h:1rito de JaUni-..ersidad. dI"
~re..tona. Sem'-Plarla-rlp D. fRa:f:,"1el
Ctaverllt. baTI)- apercibimiento, de ser
decla~ rebefue.
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. CASTRO REY, .Jesús; r.alUl'al: de La:
Coruña, hijo de José y Dolores. de edad
veintiséis años, soltero. tipógrafo; do
miciliado últimamenle en Madrid, ca
lle de la Paz, 7; procesado en c-ausa.
por estafa, número 295 de i 926: com
parecerá dentro de! térrnrio de· diez
días ante el Juzgado de inst.rucción
del distrito de. Chamberf. de esta Cor
te, secretaría. del Sr.·Sánchez, para ser
reducido· a prisión .en la cárcel celu
lar; apercibido que de no verifIcarlo
será dec.1arado rebelde y lf\ paral'á el
perjuicio a que hubiere lugar.

8242

pOI-" falsadad y éstafa; 11;percibjénd(ll~

que en otro caso será declarado: re-
belde.· 8.199..

7.286

7.290

COMELLA CASADESUS. Matías; ~
eiS-ladOi:asado.profesión jornalero¡
domiciliado .últimamente ··eJl Barrela
n~, Gign~ i 'ly 19 (panooerí:¡L); {ll'O-<
cesado en .c,aKSét número 1.7.8 cW 1-926,
sobre e-stafa.; comparecer~ anLe ~
.Tilzo""adQ .de ir.slrucéitin. Qci .distrito de
la umja, de Barcc1ona, Socretaria· de
D. Tom~ Riera y Sanso 8163.

ANGLADA :FERRER, 1olanuel; :.pro":
fesrón oomerciante,que dij~ babitaba;
en la calle Mayúr. número U>•. del
pueblo de Cardadéu. y .que luego dijo.
estar domiciJ.iado en Barcelona., culI~
Mallorca, nt.mero 237; procesado en
eaUSá número 166 ~e 1926, sobre es
tafa; compareeerá en término de diez.
días ante el Juzgado de instrucci6n
del distrito de la Lonja, de Barc('loDu.
secretaria de D. Tomás Riera. y ·S<1I1S•

. . SlG~

, 7.2$7

BENITO AGLlLLO,· Félix, (a) Mo~·

daTan; de e~.tado soltero, de profesión
recerá dentro del término de d·iez di:!>;
jornalero; domkiliado -últi~larnen~e
en Laguardia, calle del CastIllo. nu,.
mero 7; proce.sado por el delito. dedis.
paro de arma. de fuego y lesiones, en
causa número 3 de 1925, ·seguida. fn
el Juzgado de instrucción de dicha vi
lla; comparecerá en er término de diez.
días ante la Audieneia prol'incial de
Vitoda, a ftn óe asistir a las seosi<Jl\es
del juicio oral; apercib-iéndole que de
no hacerlo se le declararáreibelde y
lep~ará el perjuicio a que.hübier&
lugar. ...·8185 .

7.289 •

7.288

GASTRO GONZALEZ. 'Ven8.IiciQ; de
tremta' y dos· años de· ooad,hiJo de
GregQrio y <le PascuaIa, natu-raI" de
Chamartfn de la Ro3"a, y'domiciliado'
últimamente en Madrid, 'Calle delCar
nicer. número 1"8 (churrerfa); tom·pa...;
reeerá dentro del térmillo· de "dieZ díaS
ante el Juigado de instrucción del dis
trito de Chamberí, de esta corte, Se-

. crelarfa del S1'. Ah'1lilar, al objew d~
notificarle el auto de procesamiento
contra. el mismo dictado en causa Ior
burto, y reeibirle declaracióniilGa-
gatoria. R243

7.285

W ALTMA"N GURT, Ven; natural de
Alemania, & cuarenta años -de edad;
domrciliaoo últimamente .en Sevilla;
procesado por estafa; compareeeráen
Urmino de diez días ante el Juzgado
de instrucción del distrito del Salva.
dor, Oe dieha ca.pital, Seeretarfa· del·
Licenciado D. Fernando Ganzinotto,
oalle del Almiranl.e Apooaoa,· mím_ 5.

Sf.i-i

VARGAS SALGADO. Victoriano; hi
jo de Juan y de María, natural ae :Loja,
provincia de Granada, de esta<fo viu
do, profesión jornalero. de sesenta y
tres años de edad, sin domicilio; pro
cesado por hurto bajo el numero 37
de 1il26; comparecerá. en término de
diez días ante el Juzn.do de instruc
ción del distrito de la AJamedla, de
Málaga, ba~ apercibimiento de re-
beldía. 8137

7.284

TORRES MACIAS, Antonio; de vein
ticinco aftos, hijo de Joaquín y de Pas
tora, sottero, charolista. natural y ye
ciD() de Sevilla, en donde ha estado
domiciliado. últimamente, en la calle
d~ Don Fadl'ique, 5; comparecerá en
término de diez días ant& el Juzgado
de instrucción doe Almendralejo. eOJ7lG
compnendido en el número 3." del ar
ticulo 835 de la ley de Enjuiciamiento
criminal. con el fIn de ser reducido a
prisi6n. d'ec~tada en el sumario seg>.ll·,
do en su contra bajo el número 78
<le t~, por robo. bajo apercibimien
to que de no hacerlo será declarado
rebelde y le parará el perjuicio a que
baya lugar. 8063

7.282~

Un· individuo bajo, moreno, joven,
al parecer gitano. que viste traje os
curo. gorra y alpargatas, que la noche
del 27 de Mayo anterior -agredió al ye
güero del cortijo de Vado-Fresno. cau
Sándole una lesión en la ceja derecha;
comparecerá en ·el término {fe direz ;:lías
ante el JllZg'ado. de Baena para respon
der a los cargos que le re5'Ultan en el
sumario número 28 que se sigue p-n di
cho Juzgado por disparo y loesi<JIJJes.

. 8065 .

7.283

ci6n y sin antecedentes; !domiciliado
'Últimamente en Mungufa; procesado
por u.Itrajes a 1a Patr,ia en causa .r:.ú
mero 56 de :1919 seguIda en el Juzg;d.
do dle Guem!ca; oompareeerá ante la
Audi~nciaprovindalde Bilbao dentro
del términ('l de diez id".:as. apercibido.
qt1'e de no verificarlo se le declarará.
,rebelde y le parará el perjuicio a que
hubiere lugar. 8080

7.281

ALVAREZ, Juan; tratantcen, p.;: e
les, vecino de Maride,parlido de C.:ll!-

• baUino (Oren~); .ctimpareteráen t~
mino de diez. dfas anle E'tJUZl;adode
.instru~ión de. P(lDl~ndr.:, 'para.oTI.s
tituir!?~ ,.en.prisi(jn.y scrnp-t.illcado de.
proceEamiento .en SU1TI3r10 que con el
~ro .toa del año ac!.u~ .. la síGUe

7.280

, .TORRE ÍS_"'-SI, TeriNa Juan·; de
veintiséis .afios de ed•. bija de Jósé
fde &veriaba•. Sclt.ero: labrodé; na:':
tural de !deiíaeaVizcaya). ,on iJJ.struc-

7.275

MU~OZ TORRES. Antonio; natuMÚ
(le Cazalla, de estado soltero, profe
si6n jornalero, de cuarenta. afios de
edad, hijo de Antonio y d-e Ana; <ID
mieiliado últ.imamente en· Hig-uera de
Arjona; procesado pcr estafa; compa
:re-eerá en término de diez df-as l'.nte
el Juzgado de Andtújar para CO:1Sti
tuir~ en prisión; a..pe~iliitd'O que, de
no verificarlo, será dlecla:rado rebelde.

8i25

7.276"

ORQUIN CUELLO. Asunción; de es
~do c.asada, profes.ión sus labores, de
veint.iocho años ~ edad domieiliald'3.
üllimamenf.e· en Bt'n ¡mamet. en las ea
sas de Carnicer; procesada en ea~la

número 160 die 1925, por el delito d~

estafa, seguida en e.l Juzgado de ins
trucCión 'del distrito de Serranos, de
Valencia, como comprendida en el nú
mero i.· del '8.rUculo 835 de la ley de
Enjuiciamiento criminal; comparecerá
en término de diez oías ante el expre
sado Juzgarlo para constituirse· en pri
sión en las Cárceles 'de dicha ciu&.ld y
responder de los cargos que le resul
ten, bajo apercibimiento de ser deeIa
rada rebelde y pararle elperjuieio a:
que haya lugar. 8148

7_277

PENA IGLESIAS, Enrique; hijo de
Hermenegildo y de Josefa, $Olte1"o, la.
hrador. de treinta años de edad, na
tural de Moafia, provincia die ,Ponte
vedra. vecino de Trasariz y en la ac
tualidad en ignor-ado P!lradero. de es
tfttura reg-ular, ujos y pelo castaños,
I'()~tro amorenaod{l. cejas al pelo, nariz
~ boca regulares; compa.~oerá ante ~l

Juzgado de Ribadavia, ~ntro del tér
lIlino de diez días, a constituirse en
prisión en sumario aue se le instruye
pol' el delito de robO. 8118

7.278

PEREZ CDEVAS, JUaI)., y Rafael
. aaIlest.eros Pareja; domiciliados últi

mament.e en .Algeeiras y La Línea.. res.
pectivamente. y cuyo aetool pamd~ro
se ignora; procesados en eau::.a., sobre
kurto. número 69 de f926; compare
cerán ante el Juzgado de instrueeiónae San Roque, Secref.aa1.a vacante, pn
término de diez días, para ser redu
~dos a prisiórl'.. bajo apercUlÍlnfento de
I;!er ~eclarados rebeldes.

, 7.279

PEREZ HIDALGO: Francisco, alias
·'\Miraparriba";. domiciliado última
mente en Sevilla; procesado por lesIo
nes graves; comparecerá en término
de diez días aDte el Juzgado de ins
trucción del distrito de san Román,
He diflha capital, Secretarfa <fuI Li

'denda-do D. José Rtlda Rodriguez.
8099



7.301,

7.305

7.30i

)IMENEZ MONTIEL, Félix; de es
tado casado, profesi~ albafin, de
treinta y nueve años de edad; dorniel:.'.
liado últimamente en Ceuta, en el
Prínci~ Alfonso; procesado por 00-'
rrupción de menores; com.parecerá en.
término de diez días ante el Juzgado
de instrucción de Ceuta. para consti
tuirse en prisi6n en causa número 3,
de e&te año, apercibiéndole que. si no
comparece, ser¡i declarado rebelde.

8170,

GUERRA, José; cuyas d.emás cir""
~u?'Stancias $8 ignoran; domiciliado'
ultImamente en Baroolona, Diputaci6n'
número 93, principal, primera; pro{
cesado en causa número -i6 de 19'26,
sobr-e estafa; ilomparecerá en lérmin:>
I(le di.ez días ante el Juzgado de ins
trUCCIón del distrito del Hospital de
Barcelona. Secretaría 'de D. José Pas
tor López, para rEtSPonder de los car:"
gos qlfe. ~sultan contra el mismo, bClj()
3,pel'ClplIDlento de ser deciarado ~e::

belde. 8159 ';

7.302

IGLESIAS HUIDOBRO, Valerio; na';'
tural de Sedano, de treinta y un anQs:
de edad, cuyas demás circunstancias.
y actual paradero se ignoran; domici'"
liado últImamente en Bilbao; proce
sado por estafas en ~ausa número 5&
del año' actual ; comparecerá en el tér
mino o'e diez 'días ante el Juzg"do de
iI:\~truooi6n de ':itoria, bajo ,3.percibi
mlento die que Si. no lo vectfica..~ será
d~Jarado rebe,lde. parándol~ el perj'li
CIO a que hubiere lugar, 8260.

7.303

JD1E,N'EZ JIMENEZ, José"; Antonill
~()lina Sánchez y José Pérez P6t'ez· do
miciHaws últimamente en La. Línea.
San Roque y Los Barrios, re;)p~ctiva.:

mente, cuyos actuales paraderos :e ig
noran; proce.."3id'Os en causa, sobre rO':
bo, número 307 de 1925; comparecerl\
ante el Juzgado de instrucción je San
Roque, en término de diez días, para
ser reducido a prisión, bajo apercibÍ
mientQ dl;\ ser declarado rebelde.

8.204

c~no de la par~ia de Pansada, tér~
mmo de Boqueijón; penado en causa
número 113 de 1918, ~obre disp1ro~
arma de fuego y lesIones; compa,:re-::.
cerá en término ide diez días ante .él
Juzgado de .instrucci6n de Santiago i
fi~ de constItuirse en prisión para 1l-J.i/;
frIr la condena que lp, fué impuesta en
dicba causa.' 8257

9212

8157

7'.299

7.298

7.296

::.<'ERNANDEZ SUAREZ. Manud,
(a) Bilbao; sin domicilio fijo y ave
Cindado en Bilbao, cuyas demás ciI'''
cl;lnstancias se ignoran; comparece
l"a ante- el Juzgado de instrucción de
~orre¡avega en el término de diez
d1as, para responder de los cargos
que contra el mismo resultan en el
sumarlO que dicho Juzgado i~struye
con el número 69 de, 1926. por sus'"
tracci~n, bajo apeI'cibimi~nto de pa
rarle el perjuicio a que en derecho
haya lugar. '

7.297

. FIGUEROA ORDUÑEZ, Arturo; hi..;
.10 de Carlos y de Soledad, natural de
C9Io~b~a. de estado soltero, profe
SIón pllltor, de veintiún años de
edac, domiciliado últimamente en:
Barcelona, procesado en causa nú.,
mere' 826 de 1926 sobre estafa; com
parecerá en término de diez días an"
te. el Juzgado de instrucción del dis
trIto de Ataraianas, de Bal'celona,
Secretaría de D. Cándido Garcia Caa...
maño. para responder de los cargos
que TesuJtan contra el mismo, bajo
apercibimiento de ser oeclarado re
belde.

GONZALEZ y GONZALEZ, Ma~

nuel; ,de cuarenta y tres años de
edad, hijo de Cándido .y de Obdulia,
natural de Valliniello, partido de
Avilés, provincia de Ovi-edo sin ve
oindad co-nocida, de '¡"egular estat.u
ra, moreno, buenas carnes; compa
recerá dentro del término de diez
dias ante el Juzgado de instruoción
00 Miel"6S, p.ar acons)t·ituirse en pri
sión en sumario que se le instruye
por :robo, baJo apercibimiento de ser
declarado rebelde.

8192

7.29i

7.291

~, ~
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J diez días ante el Juzgado de inslruc-
,. ción. del distrit!> del Centro, de esta

Corte, Secretatla de D. Ricardo Gó"",

1~ez García, para ser reducida a pl'i..;
, slón decretada· en dicha causa.
I 82iO

I

.!EnNANDEZ NAVARRO, José;
J1JJo de Manuel y de G:naoiana, natu-:
tal de .la Habana, de estado solter'o

t
rOfes16~. comisionista. de treinta y
.ueve anos de edad; domiciliado úl
Imamente en Barcelona' procesado

1m causa número 163 de f925 sobre
J!.me~azas y .daño~; compareé~rá, en
~~lDO de ,dIez; dms, ante el Juzgado
Ile mstruc,Cl6n (lel disfM:to de Atara..
hnas, pe Barcelona, Secretarfa na
p. l\fagm Fernández, para responder
,"e. los cargos que resultan contra el
~lsmo. bajo apercibimiento de sel"
jlect.arado rebelde.

8,157 bis

7.292

. ~()::\nNGL'EZ LOPEZ, Avelino; hijo
ue u uan y de Vicenta, natural de Fres
no de la Fuente (Sego\'¡:t). de estado
s?ltero, profesión jornalero, de vein
11 ocho aiio$ de edad; domicUla<!o úl
t!m:::tmenle ~n Barcelona, caUe Santa
l\Iadrooa, nu!Uero 8, f(mda; procesado
en causa:, numeros 38 y 549 de' 192G
:sobr~ estafa; coropareceI"á en términó
de d':,e.z días ante el Juzgado de íns
tr'UctlUIl del distrito de l:t narc~lol1e
ta, .de Ba~c.elona. Secretaría de don
!,-l€iJtlTId;o. ~lmarro, SH:o en el Palacio
~e J~sh,cla (Salón de San Juan) para
C?nst¡1u1rse en prisi6n, como' com
,PI'end~d~ '.en ~l artíc~l~ 835 de la ley
d~ ~n¡UICltimI_entocrImmal, bajo aper
clblmIento, Sl no lo verifica de -e
'declarado rebelde. . , 8158 r

7.293

_!ERNA~DEZ DURAN. Antonio'
h.iJO d~ ~<llme y de Oliva, de diez y
s1ete anos, natural y vecino de Bar
~Jona,de estado soltero profesi6n
Jornalero; domiciJi.ado 1Íltimamente
~n calle de l'rIassiui, 55, segundo, se
gunda; procesado en causa número
.1:;4 de i!)26, sobre hurto, y cuya pri-:
:Sión. se" ha decretado; comparecerá'
en f(~rml~o de ocho días, ante el Juz
gado "de Inslrucción del distrito del
S~r, rl~ Barcelona. Secretaría de don
-/dIgnel Serrano, bajo apercibimiento'
í:Je Ser declarado rebelde.' ,

8164

, C!tOs MELERO: Joaqu~n; b;jo (le
.T.J..';{: y de Anton13.,(le tr~inta años
l~atural de Alcañiz, de Ci:t.ado :;olt('ro:
IH·o.f~si6n jOt'naléro; domieitiado úl1 i':'
m:l.n:talt~ en Barcelona; proec,\~do rn
f:HIsa Ilumet'O 38 de 1926, :"ohre hUrlo;
'(~ompnJ'ec-erá en término {l' diez días
.ant.e el Juzgado de imtnw;i,jr. de,] <li"_
l.ril.o, de la Lonja, de &trcelona, Se
c!,etaría de D. Tomás lUera y Stlns.

8161

GONZALEZ TAMAYO, Lázáro En
rique; natural y vecino de Madrid,
.de estado soltero, profesión alb:l...;
ñU, de veintilln años, hijo de Baldo....
mero y de Balbina, domiciliado úl
timamente en la-::alle de la Som
brerer:fa, 1 y 3, tercero. número 1;
procesado por burlo frustrado, cau
Sa número 395 de 1925; compare
cerá en término de diez días ante el
JuzJ:;"ado de instrucción del dÍstrito
de 13uenavista, de esta Corte, secr~

7.295 taria de D. Juall. León, con 'el fin de
. notificarle Su auto dictado por la Sú..: LARI80 QUINTELA. J<>sé; ,de trein~,

_"~RN~~"DEZ SANCHEZ, FerIiañ- perioridad, por el que se decreta su ta 'Y' seis años de edaA:l, h.ijo de Do~
Cla,. natuLal d,e Albares, de estado ca... prisión, mingo(} y,de Manuela, natural de Car-
!!Jada, prof~sló~ sus ]ab?r~~, de cua- 8239 nota, chofer" y v-eeino de Santiago;
tenta y S~IS anos! dorJ.lcIhada últi'" 1.300 procesado en el sumarlo número 88

§ ente en Madrid, calle de la Flor ' de 1921 sobre lesioo.es· co=~
ta.... 7, prooe.sa~a por c6rrupciQ~de., 5l~JA: Y..JLL.ANI"Jos~tMat'ia;hijo ante el ju:¡.ga&:; de ins~~i -;V'- 

~ores, baJO el número 078 de .~ l\fanuel..,. de A"gusttiuitde véinmr-éS~ióq. ~_.~~ de· .
~..L,...c0J!l~~~cerá en !L~á.Q...~e.• ~~, 's:olt~~~_ vit" ~~.~u~,.~_oo.w,-
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8189-.·

7.311

7.318

7.320

7.3i9

de f 925, sobre' amenazaS y dl3iio.s;
comparecerá. en término de diez días
ante el J~do de ínstruceión del
diStrito· de A'tarazanas, & Barcelona,
8eeret.arfa dp.."D. Mágíri' F~~~ez.
para respo:n:der de lOs eargos que Te...;'
suItaD. oonira el mismo. bajo areroi....
bjmiento de ser- declM'ado rebelde.

$Wr tris

ORTEGA lIEREDU, Juan; natural
y veeino de .Málaga,. de tlStado soi1ero~
jornalero,. -de vei1lUún años, cuyas de-

· más.· cil-cunsLaneias se igp.Qra.n, proee-
· sacio. por. huxto.; oornpad'e«rá en tér-·
· mino de. diez. di-as anta el· Juzgado.~'

San1.o, Douwngo,- de. Málaga, sito en. ~
, alameda. de Alfoaso XIll, 25,. a j,'e5-.
; pon.lJeI' de los cargos. que le resultaDJ
: en. dicho, swnario~ bajo. aperclbimioo-
· toO de que. si DO. lo verifiea.le pua.rá<t

el.. perj¡l.J.i4iQ-, a que bubi.ere lugár y .$t!
rá.- declarado rebelde.,

$238'

1,3f1

JlAMBR.U,I.A;.. MOMTtNOS, GeraT
dG; natural. d6·.AnU1da de Duero· (Bur
gos),. de estada sai-Llll'o, profesión jo:r
nalera, de- veintilré5 años, hijo de·'P9
rimo· y de María; domiéiliado ú.ltima
mente en la calle d~ Mu.llez, número
31 (Teluán); procesado por robo a
causa número 30 J.dl aüo actual; corI1~
parecerá en término de diez días ante
el' Jm.:,"lldo dll inst!'Ucción del diMrtto
de Blren"a'Vistn, de tsta Corte, Seere
taria' de D: Esteban Uirroeta.

7.316

MQNTi3ERRAT ~ETA, Mariano;'
hijo oe .FraJJeiseo;y Francisca, nalu-

•raI ..,. vecino· de: B.wceloDa;, easMe,. del
·c~d&: treíIlta". 0Y¡~ aiio$' de-:
ooad., -p~ c: c.-sa nWaero t'6:&r

PELAEZ PAEZ" Jalttlnio; IaLural y
vecino d~ Linares, sollero, jornalcro~
oo· t,ooiJJ.ta ~.- hijo. do. Joqm.:úJ:l y
.-\na;. proCClSlldo el!: causa.. número o tI'

.- ce: i92J~. por el. omito. de ~ent.ado, S~·

¡gu i(la; en, el: .1n:gllda de: in.struct:i00iJ,l
7.315 : del, db-tril0·~ Mercado, de VaJeDCiu,...

. : COlDO' -oompreadi.do~ en;··el::1Úill. L~ de.I~
¡ MDNT-fJ'iN .JlMJ1'..N~ Fílumena;' bí- ; m-t.íeu-k>SS5.· dé la . i&1' de' Enjuicia-:-
I ja de" JUlm" "! €@noo~i6ls, IUltuI:S! Y". : nMnOO' oriminal-;. eotnIJ8rec61'i en t~r
i veejm: de ?.raIiB~ 'del! CMnp8i'd.~ e:.:;:- • . n¡,i;oo" da. éia: -tUas. anta- el exp~)
(Ul~o e~a, OOWc&at a· las, ~l:bSf . Jw:gad4 parai Wilstiblirse en: pri~
:p~ de sa-.s~ áe'cu3ft!uta.J.I O'ÜO¡' ea: las: C!'á~ de:' didm·C'atdad. y ~.
!a:D.as, sftl' instra--tIOi6n, .pro¡,:a;;a-l1'a:..~., -p:»Drier> de' las;~~ que' fe re:st.-:n~:

:hllrtb de- ~~, ~anaras;oenI9~ra,.J:)Qjor.8ipereíbituieMo 1!e' Sél"~Ia-rndt:Jf
;ú."en.~' ~. tiérnlino'· de 4i:ez, ola· allí.e-' . rtilielde- y; pacarl~o' cl- perule1Q a: ~
! e4 f.Jmg,a<t&~' inlStnlccWll- ~ I*diJIa haya lugar. ~2:t6.' ..
:~l' &mpe. para¡ ~tu·irse-- en. pt:i-.
:sión pl'o;yj~ ~:reta.da en: el· su""
!Illario que W" 10" sigu~' bajo. ~ IlÚr.oe-.-
•"r· tJ]." de- !'9~. . '. 8:t9OJ

7.3m[

'..
~ lftONFORT, Félix; de

'f"cintisie1.e- a:iiOs de edad; soltero. 011
eiilista:,. nalUra:! y vecino de Utie.t;
compareoori ante el" Juzgado de Aléi~

ra, dentro del término d'e diez dfas.
para su ingreso en la, Cárcel, por ha
berse decretarlo su prisión provisional
eu la. causa Q.-\Is. se le sigue, sobre. es
~

MOTA ROMERO, EIXgI":li)ia, cúnoci
da por Juana Jiménez Rual; de cua
rp,nLa y ocho años, hijo de José y Fe
lisa, sollera, naturai de PQIú.errada

7..312 del Bie.no (Igles-ia. Enúna.), pattido de.
-.;>"'. T"Ii'A..T. T ....A~ 1 Ponferrada. ambulante y cestera, de

LeP~~....wm.; vt~gr" v u- b . . 1 b
~, 00" oi.neueata- y' c:;uatro. a,lios da HA.1lTINEZ'DELG.\:DO, .A.!bc:rto; du- estatura -a:,¡a. narIZ regu ar, <Jea

.-1 __...._. de Bola - l{l'udacl micilia{fu úl1imamente en La Palma; grande, cara ovalada, ojos castaños,
6:Ia"-t- ~J._ no:¡ \ 1 , d: ,~. d' "",lO' negro,. tl-an.:e un lun"" en la barba.
n;.....,) , h' '0" A~ J.u...... y. .1" AntoaJ"'·.- c;olil"''''r~:erá en tér

o
mIno e u'lez las l:""'" vu ...... ....

~ .•.. lJ...... ~' ". ~ ~ b: i.A~ di Y un"' ci "1"iz S<lbre el oJ·o. izqui.erdo:.
h_ .AI~""';l!.n r __ d'" L¡'n""es : ante e! Juzoo-adc de ins ....uec U4 cte· - L' ,
V<;U.1..l,..... "UOo......., ¿v· ~......... "'. .... v D"lfina salazar Montoya, de veinti-
I-Y_-"'~) aH.. de P-~;"''''''' -e-- de' "'~"""fa. 00 cha ....ilIa para: constituirse en prisión ..,..~j....... ~ 01-' .ni""'. . e -t:r~;, añ-os, biJ'a de Emilio y Manuel~ .- ...~.._. ...;>".. ....- -IDA. .....¡l~......c en C~1I1sa por malversaci.ón, instruiúa o=n> "'"JI
·''18Uh"._~V'' ............., lft' ""' ...... _........ natural' de Orense (Bur!tos) , c-esLe:ra.
"V~ora, y María M.artín., naturalide pOr dicho Juzgado.. 818t ambulante, esta1.JJra y. narh: rtgultcl'es.
Báoouena (Ternel), hija de José y de 7.3~ boca grande, ca¡;a .ovalada, ojos cas-'
Isabel, de seseIJ.U;"S. cinco afios de . . ~'" . tañas; pelo y cé1as negrps; procesa,.-
edad, soltera, vendedora, y todos vi-. MENE.."mEZ BERJ.4.'10; CarloS'; n:l- das por el delito de hurto; camp:u'.&-
~o eJ:l[Madrid. cal!8 ~'Lorenzo - .. d J _k cemu dentro der término. de diez dia$ •
~,.,..... n_.-6menl tl\, ~al.· ftI'n.. lural de Ha:rú (LOg-rOllO), hlJO eoS'l:".
---'"""'~ r-- ~ -~ d Eml'}'" .b cuariIDta: y llU~ • ante· el' Juzgado de El' }'errel para.. ser.
~~_. _ .. e~~~j4)l:l ~ rftflDeda:.- Y'. -e' ro, '';'0;; . ~ . _....... d ., b' :'-':
~::Y r-' ....~.......4 ...~ "- low;.. afi05 de. edad; enS'.ldo, empleado; do-- . !l:>U-ltci as 1I prIsion.. <lJo apert.I..U.I.-:
fMsQ' OOIl el: uúm~'~ UI;H. aJJ.V- ......,,; inicitiado últimamCJ."1teen- Madrid; ea- ,mientn de dllclararlesre.beIae.s.
~lí~ ea.: témlinu, de' diez. dias 8235
at& el'Jlmg!ldbJde :iDstrnlriórr;~1d1s- ne. de Fel"llálld~ d'f la. Uoz, 6; proee-

1 ... -- "h.,-. "-' --rtil ~ sado, en c:a.USá" pOIr esmfa; núIm:ro,29:;-
f1'itt), 00 g, 1>lb.w~ ~ es...:·~ ; . . del, año actual;; .z:on¡:p:areeera dentro
eret8.rlil del Sr: Ri"es;,. "!'a:ta; DfJti1lcart- : del té'rmiruJ" de diez' dí2:S ante el Juz:..
les' el" a'Uro; o dioltld'b-r ]Jor:' 1al SUtlI; de>- ,'.' -"'o de iJJStt'u.c.eiÓn del distrito de,.'
~, 5lI' ~si'&l'Y seo.r UeVl!d=t l! &"""
et1'JdjJ' apere~ CQIn. sel'" deCf8rnd~ ; Cll:a.rnberl, d-e· esta COrte', 8ecl-el:rrla

• obe'Id' .• 8~8' : del S'r. Sánebez, J}3.l'a ser- reduei-dú .a
en· re la. j prisión- en la cárcel. (}elular; ll.J)E."rel-

. ! hido que de no v.etificarlo será. de-
7.308 ~¡ ~J~r~do rebeld,: y ie~ parará el per-

WPEZ'.~ Y!ctol': M':mlrtl1; ¡ JUIOO que OOh-rere lugar.
hijo.. de Itafa.eI" '$ tm Anror:r, da diez:l' ! 'T..3U
ocl.w. año:s:r natUr:4' <fe. La CÓrtlfi:l; dé: !

estado solfero,. pru-testótlaIba'lfil;, dI? l\UB..ID.A: c.A.BEeER.tN Mw:ruei;. na
mieIDado ú.11iuJMlen~ en Btlrcoe!?na;' J tu:caL de Alos de Balagmk, C3S8<», al
poee..,~ en ca¡¡sa uumero 3.81~ ai'l.o; !baiiil:;. de .cuarenta años; h'Uo- deo' J.hsé
acWal; sobre. burlo;, compar.ac~l':i. en ¡v. RanlOna. dumieiliadtJ últimamente
témlino de ~ez..<l.i~: ~ta elJ~ iea. BarceJ.o'"n.a, p~satio 'Por teJlMID.ia:
~.i~: del ~tHtO, ~~ 12, Lo~- j ilíclur:de a::I'IWlS. tsu.n¡p-i()n~ 29'6'
Ja, de ~" Seqet.a.cia. de don ! dá f92l)..; oomparecela en' tél'mlna"- d~
Tomás Riera ysans. 311m jdit!Z -dia-s'ante eL J~"'~o' ~' i~trne--

1

ción deo satro:d(}11 para,; (:onst¡tw:rse en
prisió.n .que le ha sidq ~rela<!a- per
i1a Shpetioridud.
¡ S2·56
t
I

~"O EGEK, Jésé; naturat.de
r.ií:Iares, 00. diez.y, Q&1ifJ. mios de. edhd~
SQ!t.eJ:.o, liijo- na JOsá y de. Antollia,..
de. o-ücio minero;. pJ:'~2sado. en ca'llS~

~Jl"s5:ae ~p-or hurto;. eutD;
par-ecerá eI!.-c fel'n:liil.o de oirlr;o <Ita
anle~el J.Uzg2do dá· ¡ilsirueci6n l!ir l:1
nares;,.b.aJ9 aperciblinii!B.lh <k ser dJ!-
cl~aab.~ ~'

apercibimiento de ser declarado re-
)Wde.. 8i75

7.310

MALDONADO ],fOI:.I!'JA, José: cOnO
cido por Sebaslián Here-dia Óarcla;
~fi1rd,¡y -Q~' ~D-' n., ~í

Ile8. euyó'&ctlMf parMi~ s& ~~
~O"en--;~5II'p6\l" tiurf.t>;.,~.
ro) J9J ~~ 1~;' ~arec~' ante'-efJ
~. dé':j~n:- de'SllJI'l Roique;,
ea' ti§omtrie.·~· d'i~. dfas; ptira. s@' re-
doa:itfo!. a prisió'll;:mjo'~~
"'8M"~reMlde;¡ ..

-8203;
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8167

o.i!"lrilo d-el Centro, de esta Corte, y
sPcretaría de D. Rafael López de
Pando•.COD oojef.,o .de (lue .cumpla la
pf'na impuesta en di.ehi causa.

. F2U

rado xebelde v .le parará el perjui
cio a que haya rugar,

7.32¡}

.DOOo en Alba de. Tormes a 3 de
Julio de f926.~El Juez municipal; Ri..
cardo Escndero Villapee1"'llfn.-El ~..¡

cretario, P. H., Antolín Flores.
JQ-8H7:

,. t·

ANDUJAR

ALGECIRAS

Don J-erónimo· del POZO' Herrera,.
Juez- de inst~tón de esta. ciudW.. Yo
su partido. -.'

Por. la presente requisitoria se 'ei~
llama y. empl&Za para que .dentro del
lérmine de diez días,. siguiente al a
qU(} aparezca inserta esta requisitoria;
en la. GACl!1l'A DE· "'~RW Y B(lletf.n. Ofi
ci!IL de esta,.. proVII1Cm. se pre~nte arote
este Jnzgado el prooer.ado por delito
de lmrte,eu cau5a núm. 98 de 1926,
José Ri'pO'lJ. que ha estailil embarC3W)
como fogonero en el vapOl' ballenero·
"CO'Ildesa del Moral de Calatrava". de'
estatura mediana y hablar con mar
eado acento ~anego, cuyo paradero sei
ignora a responder de los cargoil que
le resultau en snmari'Q qul'\' fnstn:ry()l·
apercibiéndote que d~ nEl verificarlO'
será: declarado rebe-lde, parándole 10lf!
demás perjuicjos a que h8ly3. lugar co;r¡;
arreglo a la ley.

A la ve2 requiero a los gres. J~
de inslruei~n, asf Co.IIlO a las Autol"l
dades civiles "1 mnitares y Agentes de
la PorJicía. jwhcial, pal'a que procedan'
a la busca. y captura del expresadO:
procesado, y en er caso de ser habido
sea conducido a mi disposición. a 13.
prisión preventiva de este partido.

Dado en Algeciras a 5 de Jnli(}-dfi.
f 926.--=-EI .Juez, Jerónimo del Pozo~'-"
El Secretario, P. H. {ilegible,_

JQ--.8.M2
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JUZGADOS DE pmmtm'A U!S
'TAr.mUl

I

VEl\tbRELL, GUF..R.M:OS,..Tua.n Bau-
ti~ía; n8tumI de Sitl.a. de e¡;tao{) !"ol-·
tero, de profesión inari1le!fo, oe d1ez
y nn~~ Rños de e&.d, hiJo de Juan
y de Ts~'~I.domicilia(lolíltifllamente
ea -g~lencia. calle de San T...orenzo, 12,
:pro~~oo en ca.usa número 423 de
192,L ~r ,1'1 delito de hu.rto. se~llida

pnl>l J'll7.!!::ldo de instruooi6n del' dfs
tT'Ho del ~m de V.alE'neIa. romo eorn
prer>diffo p.n el llMkulo ~35 :de la ley
de 'Eniuiciam:ent-o cri:mi:nal; coropa
:re.ce-ci en t~rmillo de die7; Elia~ ante
el expreElldo J~do :p-:~ cotLt.tit1;1iJ"
!'P !"Tl n1'.;·<>.lón.en las (;:írcelr·5 de di
cha rinib;1 .'t' re~(lnrler de lo~ c::tT'!!OS
l11.irl le re<;11lt.p.n. 'b"lo lluerr.Thim;enfo
rl~ ~el' d4:!clar:tdc, relJp.Mp. ~ p:t:tarleel
perJuicio a .qu.e haya lugar.
'8259

7.m

vrrrrmun TRAj¡~_ Ram6n; 'de
"·(>i!11{",~i.,," :'lTí(\~ de pilnd. eas:'l~o. ve

cino /'le t';rnTmda. n:>Jm?-l de Or!!'iva..
PTlO de- JO!':é v ilp. Jn..wra. rr'''<1l'P,,~~(J

I'n (':"ut":l 1"'01' 1'1 d€lTtI) de lp<;ion~,

nñ,...,I'T"O ,\!'í ~¡> .,9?f't.: comoo.l''''Cm ~me

p.1 .T117 !!;Hin ti;' ln<;frm~~flin (1p1 tfl!=trit~
"'1':1 (;nmniflo ro" G1'::lnarl'a. Pl:r:>::l ~fi7!
VA. m~Tnf!rn ~O_ PTI 1'1 'féi"'lTl-ino ele dif>.z
rib=:. ~ rf'~nnnfiPl1' dr. Jo!'; Cl't~OS clUe
11' ,"p"nlt~n ~11 rli<'ha C1'lli"a b'i!io ~ne1',..

cihimif'nio np ~~l'" declando' rebelde
si no 1(l v.c~{lea. .'

8182

7.322

SANCHE~GARCIA•. I.uis; de cin
cuenta y Clnco años, soltero, j.ornale-

.r~.' natu~l de Co!iIlas (Alhacefe), V~
c!no de Va~dene!1a~, domiciliado úl
tImament-e en. Sant:l Elena: compare
~:rá en tén:~m(t de di~ dír.s ante ~I'
t·;17.~ar!o di' lDstTUcci6n de La. Caro

",' '~n ¡secretaria. d~l Sr. Cámara), para
J' o.~{l.:V ,/'on~h1nlr~e 1)0 mi·~;0n. hajo
~n9rclbIml..nto de ~er declarado re
h.?lde. en c311sainstrofda por f:enta
fl;'n de ahn!O$ tl~honertos, bajo ei
"':'lTnero 123 de i92tr.

7:323

TEROL, .Jw€: de eEtado casado' de
p!'l}feSi6rt jornalero, romo eomp~en
dldo en el n"ó:m.ei'{l 'f.".~ {l.rffeub 835
oe la le\' de En}niciamf.enf.& crimiñfd'
rl t1miciHaeo' úRftnamnte en .4i1cante:
Plaza del Bon R(fposj número f2ff;;:oeesackl porlmrt() en canSa nú~r'O
• =14 de 1925 ~ c01l'lfntre~erá en térrf'l.ino
~.E! die~ dfgs' anfe el Jl~do de ing.

. !7'l1rción del di~trilodel Sur, de AU
f<lnte, para ser reducioo a nrisi6n
~~liiJ <,!peretbitniento ~e ~erded3:!'ádo
r,=,b~lde .y pararle el verjui~ió a qtl6
hubIere lugar con ZrTee:lo a ltt ll-v.
. . ~ ~2:j2

1.~4

Don Eduardo Pérez Sá.n.chez, .flrei
. de j;nstrueei6n de esta ciuda-d y SUpaT'.o!

lido.
Por el presenle, ruego a las Autorf.ot

ALBA. DE TOR~IES' dades civiles y militares; y Agentes~
la Poli.cía j.udi¡}ial, dispongan Se' pro~

D. Ricardo EscuderQ Villapecellfn. "ceda a la busca de fus senIoviffllte!f
Ju~z de instrucción accidental de esta que al tinal se reseñarún, propios d~
vm~ 'Y su partido. Antonio Pérez Ruiz. vecino de .Arj~

P(11' el pr-e5ellf.e, que se expide en nilla, y que f'.J.6ron substraídos el día:
méritqs del sumario que en este Juz- 25 de Junio pasado. del sitio "Cañada
ga~o se sigue bajo el númel'o 4S del de Agoso". y $i~ndo habidos. se POll
afio ~ctual, POOl" burto de la caballería drán a disposición de este Juzgado, con:
mayor que después se expresará. pro- la persona o personas .en cuy.() poder
piedad de Julián Becel"To Elena, veci:no se hallan, si RO acreditan su legítima
de Fra~s de h, Sierra, la cual des- aAU¡uisioión; proc.ediéndo$e· también a:
apareció de la dehesa. de Aldeanueva la busca del auLol o autores Gel he
de Campo Moja.<Jo, del término de Ca- . cho-. que del mismo modo se pondrán
safranca, en la. noche del f 7 de .lunio . a disposición de este dicbo Juzgado...
últi~; ruego y encargo a t<ldas las.: en la eárcf}l de este partido.
AutorIdades y Agentes de la Policía
judicial. proceoan a la busca 'Y cap- Señas de los semflvieuMs.

VAQUER0MARTIN, G<ldofr.edo· 00 tura de dicho semoviente. poniéndole,
diez y nueve años, hijo deGOOoffedQ caso de ser habido, a rlisposici6n de Un burro entero, de seIs nños, a11.i;"
y de Eulogia; d:6~tado soltero, na- este Juzg~.do. c.on la persona o nersonas da. f,2! metros, rucio, y J. 3, e.;pafdlf
.t~rnl de 'Monf.ealegre de Gampos, par- en cuyo pooer se encuentre, sf no jus- izquierda.
t!dó dé Reclina de Riore~, provincia tifkan su legitima adquisiCi6n dentro . otro burro capón, de cuatro afl.05,.
:Ié P11encia. de otieio meeánico_ con del término de diez días contados d"s- de l,2ff metros de alzada, rucio obS"-o:
.¡nstruce.ión y sin anteeed-entes, domi- di! ~ siguiente al en q¡ie tenga luiar curo,- eabos blam:os. boeiblanco y re-:·
dli?-do .ú!timameute ~ Palencia, y' la IDse:rción del ·pTes.mte~ . mloodo negro en la frente, letra. 1 ...
~u.Ya ilet.ual pai':adero se. i~ora+ com~ : número .3, cadera izquierda.
parecerá' en· ténnino de diez días ante Señas del; gem('J1)ie1lte. - Dado en .. Andújar a S de Julio 44,-
1.. Aud~",,';f . .'. 1 .¿ B'l';'- : f926.-EI.: ~ez, Eduardo Férez Sán...
.... l~rolt P1'OV1DCUI "le ·1 V-elO, se- Un.a yoegu" "e nelo ~a:s·_'¡- obsn-o........ h

oW'l_ 1 a ',üI..t>.. d' '" S . .. 1.1 t' - ~J < u. ve, c ez.-El sP..cretario:, I9idro DoJnin:.!
6Ull o CiOn,..a....... por leua uperl0rr- . de seis años de edad.. 1,30 metros Ge.
dad, en cansa número foZ 4e i925. ahada, estreUada con el hierro de gtle%. JQ--812ft
por el delItO de lesk>fies j a::pe:reibi~ . ' la CGmpañía El Fénix AgI'ÍeG""' Ooade
iIele que de' nCf COOliPtU'ec0r eirá¡ deda- está- ¡¡..~a. .....

1.32f

!tODRIGUEZ SAXCUEZ, AvcJino;
ne. s.esen~ y seis a:i.os,' ~ol1ero, hoja-
I:~fer,(), hlJO <!p. Dllnlel y 1tf*,.ría, que
tlre ser naf.ural de Palencia y vee,ino
(1(> SalaIrulnea;J{)~é Gamía Cllbida de
tl:¡;inta. y tres año:>. casado. alamtme
ro. hijo d{! Juan :t- ·Laura. qllP. dice f:er
f.?::ural de la RepúhHca .Argentina &in
Vf'~ indad, y Cándida M:c.reD{I Velá.z
cruez: ~e sesenta y cwho afias. viuda,
r~nl'(hosera, hija efe Franrisr..o y Ju
~~ila, natural de t~oria. sin dQluirllfo
,. ~o:· procemdos tnf.()s por, el sum:H'io
'1lmero 10.;i de :f9?!'j. por hurto' com-

. ~,":('("er'án .aTIte el JU7.gado de i:ri:::truc
"'In de Cmrhld Roririg'O dentro de los
r"r¡(:o días ~i!fJien:('..s"nl ne la publi
""rll'in de e"ta rpqu¡~itol'i:;¡ con obl'el0
,', l'tu' , ..,. ~onS·1 Irse en wi~lón: ap~rcihip.n-

~:~les que. ~e. !lO compare-r.e::-, lespa
. ,.l'á.- el perJUICIO a que haya lu!;ar.

8172
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Don Eduardú Pérez Sánchcz, Juez
óe instrucción de esta ciudad y su
partido.

Por el presente, rueg-o alas Autori
élades ciVoiles y militares y ~A.",o-entes de
la Polieía judicial, dispongan ~e pro
ceda a la busca de los ~~moYientes que
al final se reseñarán, propios .de don
Martín Peinado lJ1:>eda,' yee.ino de Ca
salilla, y que fueron substrs.fdos en la
madrugada del día 27 del pasado mes
de Junio, del sitio iJamado"Casilla
del RíQ", y siendo habidos, ~e IJon
(Irán a Qisposieión de este Juzgado,
con la persona ;) personas (>n cuyo po
der se haIl-en, si no acreditan su le
gítima adquisición; ¡>-roccdién,dúse
también a la busca d-el autor o auto
res del hecho, que oel mismo mooo
se pondrán a disposición de csLe di
eho Juzgado, en la""cfreel de' este par-,
tido.

Señas de los semovientes.

"Cna burra. de dos afioOs, falla menoS
ce mediana; pelo rucio vbs<:uro, r3za
española, sin s-eñas parlic.ulare!5 y sin
que esté asegurada en ningunaCom-
pal1.ia.. .. .

Otra de do-s 'año-s cuando se aseguró,
hoy eua 1n> ~o&, 1. ,15 metros de ~lza
'da; capa rUCIO, clara. rna.. e;;<panola,
l'}"a <le mulo cruzada, con el hierro de
la Gomp3.liía El Fénix Agríwla .en .la
paletilla izquierda, letra J .. mímero 13,
donde se encuentra asegurada b:1JO

_ póliza número 349.758-.
Dado en A.ndújar a·5 de Julio de

i926.~EI Juez; Eduardo Pérez Sán
eh.ez.-EI secretario, Isidro Domín-
guez. . . JO:-812~

. Don Eduardo .Pérez Sánchez, Juez
00 i~1.rucción de. esta ciudad.

En virtud det 'preseute se r.it.a.y
llama a Ll.lis Ramirez :M:mzan.o, doml
ciliádo 'últimamentl} en. Sevilla. para
que dentro del término da diez días
eomparezea. unt.e ~te J,:Zf;?do, a. fin
de n.otifir.arle el sobresc>!mlcn10 hbre
y haberse dejado sin ef~elo ~u proCt:
samiento por el sumal"lO numerc.. 92
d-e1925 seguido en este Juzga~o, ;;O

bre estafa, contra el mi3mo y Qt~o.
Dado en Andújar a 7 de JulIo de

1926.-:-EI Juez, Eduardo Pér~z Sán
<:hez. -:El Secretario, 15idro Domin-

. guez. JO-Si23

Don Eduardo Pérez SM.llche7, JI1~Z

Q6 in:;1rucc:iÓnde'esta ciudad.
. En vi::1ud del prc5Nlle; rue'óo a to

das las Autoridades ,~ encargo :l los
Qeper.cl: ~ntes de ]a Po11cía judicial. ais
pon.....an se proceda a In bus~a dpl jo
ven" de dieciséis años Bernardo Ber
mQntc, el eua,!.. es .de estatln·;). r'l~'11Ifi,r,
c-6lor mDrcno,' ojos ·ne--¿?;I'o5: Y gr<lnd~s,
:viste blusa azul a ra:-'as. y panlal(.n
:azul daro. .albn.r.cnc; y Eombrcro lie pa
ja.; desapare~ido ~r.l NrtijO. df..noffii
riado .. ..:'..tal3o,-a Baja". del t.ermmo de
1\IeD"'fb::¡r, ei día 22 de JuniotHtiJOO,
y el'" que. dc ser hallado, serü puesto
8¡...odispús.:dünde e5te J,}7.gado= pues
aSí está a~ordado en (~l ;:.um::"'ll). q1le
eoIÍ tal motivo se imf.!"Uye bajo el nú-mero 115 dc 1926. .

Dado en Andújar n 6 (l~. Julio. de'
:!926.-EI .Juez. EJu n. rdo. P<:::rez S<~n
ehez.-El Sooretarilj, l:;ldrn Di!:"'~m-
lrUe%. JQ-81_i

-..:;:... ~

l En virtud de ~O:Ol'dadO por ,pro
videncia de hoy, cumpliendo c:lrta or
den de la Superioridad, se cita a José
Sara,,"Üeta Saragüel.a, veciilO que fué
de Mezquiriz, en la actual,ldad residen
te en la Repúbliea Argentina, a fin de
que comparezca.ante la AudiénCia pro
vincial de Pamplona el día 5 <le Agos
to pr6~jmo, hDra de las once, para de
olarar como. testigo en el juicio oral
de la causa. seguida contra Cris6st(.nlQ
Villanueva Errea, por uso de arma de
fuego sin licene-ia, bajo afiercíllimien
to que de no comparecer le parará el
.perjuicio consiguiente y a que f'n de-
ret.ho hubiere lugar. .
• Aoiz, 6 de 'Julio de 1. 926.-El Se

cret{l.riú, Francisco Méndez.
, J0-8061
~

B.\.RCEWNA-ATAllAZA...l'HS

_ En virtud de lo <1ispu-esto por el se
nor Juez de instrucción del distrito de
Atarazanas, l(j~. esta ciudad en cum·
pli.~ie?l.o de lo acordllOO ·por la Su
perIorIdad en carta-orden óimananle
de causa número 364 y róllo 4.020 de
1925, por lesiones. contra José F.reixas
Roi.g, se d-ej~n sin efecto las l~isi
tonas expeldIdas en 17 de Junio 'ÚH.i
roo para la busca y captura. de dicho
procesado. .

Barcelona. 8 de 'Julio d-e 192(L-EI
Secretario, Cándido Garcí13.

J0-8127

BER:\IILLO DE SAYAGO.
f

D. Lino l\!artín Carnicero. Ju-ez de
. instrucdón de Berruillo <le Sayago y su
partido.

Por el .presente, que se insertará en
la GACETA DE MADRID Y Boletín Oficial
de esta provincia, se cita. y llama a
Emilio Martín Robles o Rubio. que
prestaba. sus servicios c.e criado do-'
méstico .de un lechero, en Zamora, ca
lle Or~JoDes, y cuyo actual domi~ilio
se ignora, paro que dentro del término
de diez días comparezca ante este Juz
g:aQo a prestar dreclaracil)n en ~iiigen
cias que instruyo, por lesiones inferi
<la.s al mismo en 23 de Ab-ril último en
la 'Óehesa de la Vi5.uela,téI"IDino de
Pereruela, y se:- reeonocido por el ~
ñor l\lédi<:o .forense.

Dado ~n Bern1illo ne. Sayago a 6 de
Julio de 1926.-EI Secretario, Cristó
bal del Río.-El Juez, Lino l\f. Carni-
cero. J~D70

llRIHtJEGA:

Pr,r 3f~uerdo del Sr_Juez 00 instru-c
eh;n d0i partido, en sumario núm.. 19
ée 1\126, por homicidio, contra Lean
di'O Barriopedro 'Muñoz, se ofrecen las
ucciones del sumario a tenor del ar-
ticulo 109 de la loey Proces-al a l\1l3irce'
lina Peña Fernández, cuyo domicilio
se ignora, en concc-pfo de ~crmana del
interfec-to-. D. Eduardo Pena Fernán
dez, Cura Párroco l(]e.YaldeaI1el1«ls, .~o.n
apercibimiento de par:!!'I/} el p9rJul
cio a que hubiere lug~r en derecho.

Brihu~a., 7 de Julio de 1926.-El
Secretario, MigUleI Linares_

. . .J9--OO"í3 .

C.A.CERES

D. Lui!5 Rodríguez. Celestino, Juez
de instrucción de esta ciudad y su par-
tido. -

Por el presente edicto. que ~ expi·
de en méritos del sumario 'lue se ii1s
truye en este Juzgado con ~l núme-

'ro 85 del año a~tual, por hurto de una.
yegua, que a continuación ~ reseña,
la Dochp. del 19 131 2"0 doa Junio último.
de la propiedla.d d~ Antonio Sibella.
Maestre, vecino de COl'dovilla, en la
dehesa denominada Arrancajaras, de
este ténnino munidpal, ruego y en- .
cargo a toda~ las Autoridades chilles
y militares y Agentes de la Po!ida ju
dici.al procedan a la busca. y rescate
del e;.;:presado semoviente, poniéndolo
en su caso a disposición ¡de este Juz
gado con l:r persona -en cuyo poder se.
encuentre si no ac!1~dita su legal ad
quisición.

Semoviente susl1·aído..

Una .egua de dPez años, alzada 1,41.
metro5,~ capa negra; raza espa!i0la,.
marca en la nalga derecha, llmaren
la babilla der&ha, pfLUca1lzaUa, hle
rrada de las manos y as¡;,ourada en .1a
C6mpañíaEI Fénix: A~Tícola.

Da{)-o en Cáceres a 5 de Julio d-e
1926.-Et" Secretario, P. S. M., ileg-ible.
El Juez, Luis K. Celestino.

J0-8074

C.UIPILLOS

Don . Bernabé A_ Pére¡¡; J irnlmez,
Juez de instrucción da esta ...·illa y Sil
partido, .

Por la presente :::-ueg.J y .encnr;o a
todas las AutoI"Ídad~s, así civiles el).. .
roo militares, y ..d~UI) 2 todo::; ]0$ de- e

más Agente de la Policía judicial p::o
cedan a la busca y re:;cat';l de vanas
alpargata.s de mujer y niño, blancas
y negras, hecho ocurrido el dia 2B del
pasado Junio en el t.rayecto ,de la 'es-,
taeión férrea de BobadiUa a Tocha, y
cuya expedición es la de pequeiía ve
locidad núm. 2.593 na No\'~lda a Ron,..
da, a!5í como a la detención de· la per
sona en cuyo poder se eneuenlren, si
no acredita su legitima adquisición.
poniendo unos y otros. a mi· dispoSi
ción, caso de ser !lllbd;)s, pu.es así
lo tengo acordado en el sumarlO nú
mero 45 de 1.926.

Campill')s, 7 de Juno de 1\}26.-EI
Juez, Bernabé A. Pérez.-EI Secreta

rio judicial Federico Orellana.
, J0--8f3f

CARüLI:'iA (LA)

Don TeMilo Escribano y Quinlnni
l~, Juez de ill,;lruct:il)D de! p:n·ti<lo.

Por la presente ruego y ~ncargo a
todas las Autoridades y ~o\.gentes d~ la
Polícía judicial ¡¡ro~e,ian (¡, la bU5ca Y
ocupación de los. semovienles no re-

cuperados que fueron hurt:J.d,?s &1 ve
cino de Vil~~les, p~a.. () '\Tr>rtInoz Ga
lera, euyó b.ecllo h:l tel\i~o lugar..:~
el sitio "Ohvar~s". térmlIlo'de. VlI
ches. el día 29 de Junio pa:5ado, y que
eran una mula treint~na,n('gra, rnya-'
na, cabeza acarnel'ad~, y un mulo ne
gro. cerrado, br~'"'ajo, lJon ~sparll.h~.,.

n.es ~I!: la _p~ta izqu:ierda ~ue l~ QUlh
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D. Francisco Sandoka Adista, Juet
de instrucción interino del partildú de
L inaJ-"1es.

Por el presente requiero a todas las
Autoridades para que pro-cedan a la
busca y rescate de una hurta oerroda,
ru-cia cIara,. lunar en la parte anterior
de la. mano derecha y marcada. la que
fué sustraMa en la mañana del día 2
del actual del sitio c<lDocido por cerro
de San Cristóbal, de esbe término,
siendo propiedad die Cristóbal López
Cl1.Jz, y a la detención de los autores
d-el hecho, así como de la de los posel'
dores ilegítimos de lo sustraíd<l. p~
niendio a mi disposición unos y otr09,
pues así' lo tengo acordado en :::ausa
que in~ruyo bajo eJ número 1M c!-e
192~ •

J)a,do en J'¡nar~s a 6 de JulI-o de
19-26.-EI Secretario, ile.gible.-El Juf;Z,
F _ SanliiQiea. . J0--8088 .

Jabalquinto, esquilador, que residió
en. Linares y Jaén, hoy en ignOTado
parader.o, para. que en el término de.
diez días. comparezca ante este JUZ-4
gl\do, sito calle Colegio, número a
al objeto de llevar a e'fecto su pri.,;¡
si6n, decretada en causa por delito de
disparo y tenencia de armas, númerd
339 de 192!.

Al propio tiempo ruego y encargo
a. todas las Autoridades del Reino,
así civiles como militares, procedan:
a la busca y captura de referido pe~

nado, poniéndolo, caso de ser habido,
en esta prisión provincial, a dispo,,",
sici6n de la Audiencia pro'vincial,
para cumplir 1:::. condena que le ha
sido impuesta en la reflilrida causa.

Jaén, 8 de ,:ruJio de 1924L-El Se"!
cretal'io, Licenciado. Fernando Gar~
cia.-El Juez, Fernando Conde.

JO-80S4

"MADRIDEJOS

!J. Manuel María AguiJar "1 Darme,",
na, .Juez municipal de est, 'rilla ell'
funciones d-e instrucción del }mrtido.

Por el presente ru€go y encargo a
todas las Autoridades y ordeno a los
Ae'entes de la Policía judicial pro~e,";
dan a la busca y ocupación <le un :;;aco
conteniendo unos 50 kilos de gn.rban
ros, Basilio Diaz Alejo Carrero, en oca~

al 4 de ]05 corrientes del Cforilicilio riel
vecino de Vill~franca de los Caba11e
ro,; Basilio Día2; AleJo Carrero, en oca
sión .d-e hallarse auscnbe ést.e, y Oa'10
d-e s-er habido sea puesto a disp:Jooi-

o ci<>n 4e este Juzgado con la persona o
o personas en cuyo p()der se encuentre
si no acreditan su legítima adquisi-
ción~ o.

MadrM-ejos, S d'C J~Iio dc 19~6.-E1
Secrelario. P. S. M., Valeriano )fartjn.
El Juez, Manu~l María Aguilar.

_ JO-S136 o

MEDIN.\CELI

Por la present.e requisito:-i.a se no
tifica, llama y emplaza al p,rocesado en
la causa número 24 del año 1925, rol'
estafa, Mario Arsenio GoniáJez, o para
que en el término de diez doías, a par
tir de la publicación de la pr~~nt.e,
c?mp;rezüa .ante la Audienda prov~z1:'"
clal IQ~ Sq,na, a,JlQ.m.Ql"~._ ~?~~I

LINARES

J"O-&082

JAEN

GUADALAJAnA

D. José López Soro, .Juez de Ins-'
trucci.ón de este partido.

POr la presente requisitoria cito,
llamo y emplazo al procesado Ro
mán Pons Benajam. de yeintidós'
años de edad, hijo de':eonstanCla, na-
tural de Mahón. provlncia de Balea
res, de estado soltero, de' profesión
jornalero, con instrucción y vecino
quefué de Algorta, habitan(e en Sa...
naforo de Punta Galea, y cuyo actual
domicilio o paradero ·se ignora, para
que en el término de diez días, 'non
tados desde"la inserción de ésta 'en
la GAC!ITA DE MADRID Y JJ{)r~tin Oficial
de la provincia., comparezca en la
Sala' Audiencia de e~te Juzgado, con
objeto de ~plazarle. ante esta all""
diencia y constituirse en "prisión. de
cretada en el sumario que bajo el·
número 46 del año actual se sig.ne
contra el mismo por delito de estafa.
apercibido que de no .....erificarlo será
declarado rebelde y le parará el pel"-'I
juieio á que hubiere lugar_

Al pr0pio tiempo ruego y encargó
a toda,; las Autoridades y ordeno a
IO<tq A~entes de la Policía judicial,
procedan a la busca. captura y con..>
ducción a la prisión de este partido
y a mi disposici6n d~r referido pro-'
cesado.

Guadlllajara. 7 d~ Julio de 1926.'-"'
El Secretario. P. S.• Luis 1\Iafn.-EI
Juez. José López Soro.

D. Fernando Conde Hidalgo, Juez
de instrucción de la ciudad de Jaét:i
y su partido.

Por la presente se cita, llamll y
empiaza al penado Joaquín Heredia
Cortés. hijo de Joaquín y de Anto..
_~!u,.Ae ~i.e.~. L~~EE_ añ(J~' natnral 00

c..-\ZORLA

ESTEPONA

FUENTE DE CAN.roS

D. José Hidalgo Durá~ Jue¡: de
~. -----_ ...~-, .... -.~ ~--_._--

o Don Francisco Bocanegra ViIlalva,
duez de instrucción de J~stcpona_ .

Por la presente nquisitoria ~e cita,
llama o y emplaza para qua dentro del
término de diez días, siguientes <11 en
que o aparezca inser~'l esta requisito
ria en la. GACETA DE MADRID Y Boletín
Oficial de esta provincia, Se presente
.ante este Juzgado el procesado por
'delito de estafa de t.ejidos Luis San
tiago 'Carmona, de unos cuarenta y
cinco años de edad. o git~no, casado,
vendedor de tejidos, domiciliado úl
timamente'en Estepona. y Marllella, a
responder de los carg:'s que le resnl
tan en sumario que instruyo: aper
Cibiéndole que· de nI} ve':'ficurlo será
{leclarado rebelde. parándole los de
más perjuicios que ha.ya. lugar con

arreglo a ~ ley_
A la vez requiero a los señores Jue

ces de instrucción. ~.,í como a las Au
toridades civiles y militares y Agen
tes de la Policía judidal, para que
.procooana la bUEca y captura rIel ex
presado procesado, y en el {'asO ~'" o::'er
habido, sea conducido a mi dí!posi
oción a la prisión pNlvcntiva de este
partido. .

•Estepona, 6 de .lulio de 1926.-:m
Juez, Francis~o Bocanegr:::l.-El Seere
_~io, Joaquín RaIJlQs.

J0-8078

ga. a coj~3r; procediéndo;;;e a"'imismo '.instrucción <le esta villa y su par
a la detención del autl"Jr o ~ut-:lres (ll>\ ticto.
hecho. y de las p~rso::las en ;:u~',) po-. H~go saber: Que se trami ta su~
del'" se encuentren. si no <!.creditan su mal'lO COn el número 56 del corrien
lrgítima adquisición... o te. a~o! sobre. hurto de la potra que

La Carolina. 5 de Julio d~ 1926.-- se dira, propIedad del vecino de los
"El Juez. Te6fiIo Es>:ribuno.-El Sl'Cl'C- Santos, D. Pedro Rico Gómez, ~n la
13rio, Rafael Cámara. .m.:.........·:W35 noche del 25 al 26 de Junio último,

de la finca Encinares, término Dlun!..,
cipal de Usagre; en el que se ha
acordado rogar a ladas las Autori-

Don José Moreno Sañ.uio, .JU€.l tle I dades, tanto civiles como militares,
IU::;lrucciún de' este partido. fuerzas de la Guardia civil y Agen-:

Por el presente rupgo y ene::¡go a t' tes de la Policía judicial,. procedañ 3
lodas las Autoridad3s, 33í civ]Jcs lOmo la busca y captura del autor o auto
militares, y Agentes df', la Pcl!eía ju- res del hecho de autos, así como a
dicial, procedan a la busca y resca.te la busca y recuperación de la potra,

de un burro de seis ::iños, rucío obS' Ideteniendo a las personas en cuyo
ruro. alzada mediana, orejas zarci- poder se-encuentre si no acr-edita»
liadas, con rozadm-us en el lado de- I ~u legítima adquisic:ión, poniéndolos
)'pcho de las ancas, atii'lnde poOl'" ~Ro- '.' en su caso de ser habidos a disposÍ-
llH.'ro" y sin hierro alguno. PoI eual ción de cste Juzgado en la prisión

f:¡¿ hurtado en la madru!.:'afla U€! 22 1preventiva de este partido. •
ó Junil) úllimo del sitio -uBalsilla.s",
1;1' la dehesa de Gll~di::lna. térr:aiIlG <Ji.> I Señas de la plJ~ra.

~" J'5ada. al ...-ecino· de la mhma, Tri-
.. :dad Soriano Molina, proced ie-ntio De dos años, castaña, lliCITO R.
¡'!nalmentc a la busen YCllptura de l' anca derecha, pescuezo pelado de las
I n gitano que la t.ariie anterior pasó ~oHeras y herrada de las cuatro pa
l:~}r el camino de !a Cuevll a ]a e"tá- taso
('.jn de. Hue$a-Alicún. siendo (Je unos D'l.do en Fuente de Gantos a 6 de
!--f>inta años, con traj~ dz lana raya- Julio de. 1926.-P. S. M.. Eusebio
!!n en blanco y negro, sombrero nc- Cornago.-El Juez, Josf Hidal:::;o.
.~;'c, ojo~ melados y de est.atUIa alta, J0--8079
y va aéompaii:.<do de una gitana, .al
::arecer de uno. veillt.isé!-:-; años, de o

~·o.latura regular, y caso de ser !tabi
<J,)S, serán puestos U~13 y eh'os a dis-·
T,osición de este Juzzado_

Cazorla, 6 de Juno de 19·Z6.-EI
Jnez, José !\1oreno.-El S~cretario, Mi-
f'uel Polanco. J0--8132



~exo único. - P~na 382 17 Julio 1926 ~eta de Madrid.-Núrn. lqS, '

personas en" CUy{T poder se encuenire.n.
si . no acrediLan~u l.egilil.na aclqLJJisi-
crúD. '

RescYt.a.

Una burra dé -ocho rolas, de 1 40
metros de ~l:z;ada, I'ucia clara, x;;ya
c':"Uz:a:da, ¡:;renada de t.r.es me::;es, lunar
negro en -el ij a1" ÍZquitlrd(), marca El
l!'énix, V., núm. ii,e;jl,dera- izqui~rda.

Otra burra de g;i ete aii()'5, rucia obs
cura, luOP.ra, pl'~ñac!a .de oeRo meses
marca El FénL"<;, V., mimo 11, nalg~
derecha de 1,31 metros <le alzada; am
llas- nm-ri:adaseon P.P. 'en la nalga iz
'qUierrla. .

Da1io etl IJa :fra..'nbta3. 6 d'e Julio de
·1926.-:&1 .Juez, Rcnito'Gá1vez.~E1 Sc
c~o, Riearoo Agui'lar.

JO---8US7

SoAN ViCENTE, DE LA B~.QEERA

Frocurador queJe .defienda. y r~!'e
sen'te. ooñ apertibimioento l¡lUe de no
1Ja..caio .se le uü..."'lbr:arb de o1iciopor
ha.aerse (fletado auro (le 'termi.nn.I~ión

.-en ~ ~d~:ea:risa, lo que ,se pu];)Iica
'en, este peri6d1co .olieial a. los :ef~os .
-..ptlr'tmws. ,,' , ,

"Jle{UDm:.~ 6 ti-e .¡fu!k>Oe f92G.-El
Secretario accidenta1, 1:m1JG oGar'cú.

j'Q---8.990

-.m:B.IDA

, 'D. ~loiis Tafu.r y, Funtts, Ju~ d_é ~n:s
l.r&eeI6la de esta -,ciudad je~érl1a :y

. lSIi~. -, '
, P4I" .eJ.,preo;enle :ruego.y .eacatgo '3,

toElas ~asA.ut.w'idades.lanto ch.-,Hes
cmn;e mi}1t¡2Q.'~:ls.,y dmna5...Agentes de la
-~ciaj~ (;le la. :J:aaC1OO. ,poI'oocdan
8 la D<1SoOO ,y J'eset1J.e .ee ki.s. -caballerías
qu:e al RDal se re;;eñan. hurladas la
noche del 21 de .lunio último !le las
proximitctades :del .cortijo de la ckh~SIa
"Las Yeguas", término de esta ciuda-d,

"':.'de .~ ,¡propi&ad del veeiRo -de l'ru
,filbm.cs Mm-iaDQ &emata.l Mur~el,-guar
da de dicha dehesa; cuy~ cabilJe.rfa:s,
,~'iQe 1l6I' irehidas, seIlfu¡ pueSt"lS a
.cispostcilnir • ~ J'\Ui'lIgMo .eD, :,tniljn '
.te la~ IOpet90SSS ~ wya po
!~ $e~ ro. De ~~\talI Sl;l .le
-gftial.a~it)~,pees .así .}e lletl.!O
~d8irJo!eIl a mDlario q.e .instr~o

'tAml~'~'~de 1.926.

Señas 'de 1t%s~s.

'Uuaburra men, ',''dt\ 'liooe a~e
'-dQS, ~qU'eii.a. d~da. ;parida.

'Una~ae ~is meses, "tyela
:ia, t~'O 'el) 'la,vta:ita~e 'as~ .
jas borl:a:s, 'cen:aaa 'ootrase;:a; :Je ro¡oa
.!os oor;vejenes al andar.

Qtna'bllltrallCa <te "Cm '2i'io, 'rucia -sopar
d2llil&, pénrita' 'C<lI1'l'O l~ 2:!rt.e1"kl't", ~
sin borlas; y rozaduras 'en_e1 ~ac'J- '
miento del r.asea.de la .lll3no lzqUleria.

Dado en Mérida '3. '6 '& Julio de 1926. :
..El Secretario judicial, Félix Nogués. ¡

,..El JIlU,Luis "Dafl,tt. ' JlO-'SWl

JllRANI)A. DE EBOO

.Don :Jnan Monb>s ,Gómez, Jtre'Z de
'ius'trtlcci6nde Miranda de ~, y su
~~o. , '

lJ'or 'virtud del -p:r~~tete, qa:e
« insertará en 'la GACETA DE 'MADRID
:s Boletín Oficiri! deluprovinC'ia, S'e
cIta, por término de tliez días, '8 les ,
dueños de los -efectos sustraidos que "a '

oontinu'ati6n se reseñan: una ;¡'octna.
llna cinta aisladora y una bUjía marea
"'ChampMn"; qne fneronsubstr'aidas "
lUl un autom6~j\ ~ 'eStaba rm'aOO
Junto al garaje 'denominado .le PaehtB,
..de esta ciudad, a úllim<ls del pesado
mes de 'Marzo; 'de cuatro aHcs'tes que
fueron stibstrafdos de otros tantos au- '
tomóvilesque estuvieron tletCflidos en
la 'Via pública, en esta ciu~ad, el pa
sado mes de-AJ:¡:r:iI; de cuatro bombas
na bicicletas, de otras tantas máqui
nas de esta clase que e;tuv¡eron para-
-das en la vía póbliea, en esta cio<1ad,
en 'el mes -de Febrtro último¡ f.1m 'Oh- '
jato de "rectJ>irles dectJ.ThC't6n y'Ofre
redes el ,p'rOCedimiento,a tenor m. ro
~ttesto e.n el artiClilil f'09, de la ley
de ~uiciame'into ~minll1. pues así

"Jo. \eItgo aetJ'l'd.lWo en sumari& qu~ ms
~ 'ecme1 n{nooro '2!:!det corrrente

:Wo. sobre h1:Irtos y ronos de ef.e-cü,.5
varios.

Dada .f}n ?lt:i!'aJl~ de Ebro a' 3 de
Ju1i{l doe HJ26.-E1Jtt.e:!:,.Jlla-n Montes
GOm&:-.P. S. "M.. Licendag,g Jesé Ira-
.zusta.. 'J(),-S092

OL.OT

,Du'tl J~~ 'Marla 'Olnl.eOO AlmeiJa,
:Juez de mstru.ecíón de la ciudad de
Oldt Y su parUdo

P'or e'lpreSenlE:'" que se t:xp'ide en
méri1:os del, 'sumatic nÚtDo1t.O ras de
'1!)2'5. que ~obre estafa se ~ig;.liú en
,es'l:~ ~o.cont1'a G1nés fl:oanguez
Rurz y AntO!J.lO nibas Fus'te!' se ha.c.e
saber a 10'5 queso crean periudicadOS
'C6'Il m..oti~"'O del ~eeho tlel, ex,ilre..:;.ailo
~T,10, qllO ,pueden c.ierciL;¡-r in'Cle
pendlentemen:te tu -acoi6n eivil l:lima
nant'O del miS'ffiO.

Dado. en Ow.L ';1 6 de Jutio ee 1926_
El Juez, J(lsé1\'fa'!'i~ '01medo.-,-PcI" su
m<ludato" Mariano Puja.das.

J0-8~4

POSADAS

DonMigl::le;l Llamas' R:osal'eS Juez
de inst~(:ci(rll de este partido.'

_~rvfl'tnu {le '1'aJlresente reqursíto
'I':'a ,rneg() y en~argo 'a" toda dase de
Autoridades, tanto ,civiles como mili
lu1'es ¡Policía judL:ial. la busea y
rescale de 100 que al fin:ll reseño hnr
ta.d9 a los .'\'!Jemes 4e LaCal'lotá, An- 
lOnJo Martm Rodríguez y Antoni{) Sán
ooez ~o,. en ta. mam-ugada <Iel 28
de JunIO ultIma, "del sitin cO'Ilocido pOi"
"Los:A:lgarl:Je.:r'''. de aquel ténllilr-ro; y
<las? ~ :BeIr h:ahl00, sea puesto a dis
¡pmsitión de ~ste Juzgado, ('on 'Sus te-
Mliores ilegitimos. '

,!i.'sí. Jo !lJeB~ acordado :en ,el ;s:QIUa'I':io
que ilnStlrUyo con tal mollívo t:aja -el
mímero e3 ¡de'~. '

$ef"urs flie ~ ftu:r.laxlo.

Un ,mulo ';ca~de <ellatro ,~
.1,.,44 ~me1f'ftS. Mz&da" mohÍll<l. ~
~lGla, 'Qm e:I. nierro de L3 UJñ~n
OiDadeta en la ¡mIga nq'••UeR:l.
..e~ .maro ent-ero, de -dos 'años, 'Ce

medl&Ba _alzada, ClStaOo encendido, ,
raza e&paMla• .ceo el. f!-wrl'O D. «I la
tabla del 'e:llIeli& itJ:¡uteroo,eon petos
~lH' y ca:nela e:o.loS'toc1iHos.
. Dado en ,'P0sal'la=s a '1 de JllI.in 'Cte

1926.-El Juoez, iJiguel L:arnas.-El
Seel"et.aria judicial, Luis M-eaan.a.

JO-8fW

Rllf.BL\. (U)

DoQ .Benite Gátve;¡; Ruoil Ju~ de
,instrU0Cióa <leLa itambla. ' ,

l?or ,el presente, en nombre 4eSu
MaJ~tad el R~ (q. D. g.), exJ¡oO'l'{oy
rcqlU~Oa todas ia:s Autoridad~, de
!la Naaáa, procOOarJ. por media de sus
Agentes a la bQ~ y rescate de las
cabaBei'.fas .que al final se reseñan, de •
la propledad de D. Pedro P.intor Cla
rellinas, vecino 00 Fernán Núüez sus
traídas el día 26 de Junio (.lti~o d-e
.. linea. "'Las Higueruetas.., deliér
mino 1J~ esta. ~miad; las que, ca&l de
ser .ha.bl~3;S, serán remiL~ypuestas
'& dJS[l8SlCión de este lutgado:; 3S1 ~o
mo lac~ y COIJdu.cciÓR a la pri
'Sión -<loe 'e$1.e 'partido. ~omB detenido,
~l tW.00r O autores hI heOOO, T de taB

D. Juan Garda Gori't1J. JUE'zde jos
truncroll de San Vicente de 1'a Bar
qu-era.

Por el pr~'C nte 'se 'O}'rp.cen las ac
erones que concede el -artieulo f09 dG
la 1ey de Enj'uieismien'to criminal a

Ramón V-ega Peltiez, :1U~tee.. h. isla
de :Cuba, C'omo marido 'Y '1'epresentan
t~ !egal de Maria 'Gutlérrez ''Carriles,
veema de Luey, lleijudicad."l en el
suma1"i{) -que se mstruye en este .Juz-
gado COn el niimer'O '3'6 del ;corriente
año por sus'tra.::ción de un jam6n y
dos klfus de l'(Jc1no.'
~ Vieent-e de la Barquera, 6 de

1aila det926.-ltl Juez,Jtmn Barcia
GllVítO.-P. S. M." Jesús Avecilln..

~097

SEGORBE.

D. José Lande1n ViHa:mil, J12CZ de;
instrucción de ~ta ciudad.
, Por el pr-esenl-e e¡1'l) "d9coo:npareeen-

cia -ante -este Juz;;ado de instruc~

~ 1. émllll'O de di-ezdms. 1l. .J'Osé l.ais
Ulz'a'ro, Isabel, L-llmr1'e Gijón yAn'to
'B.i~ To.rres L3.tOTt'C, WCÍnos qtI'eftre'-,
ron de Almedijar Y'euyó paradero ~
igmrra. p-arn ,'que 'Presten d~cI:rracl'On

1m 'SUlYlaMO número S.de estf! añ'e, :1'l1t'
querella: del ilustrfsimoseñor Fi5'e:tl
",rle la Audreneia provineial de t'Mte..
lIón, oontrae1 ex Juez mutritip'alife
AlrnedfjaTO.:Amabte Pérp.% 'MtmxOnis,
'POr delitos de falsitieaci6n en 'doeu-
mento :públka, p~'ViniéndcilC5qtre,de

'"11ft l'.(lmparecel', i1'!l."lIrrir:ín P¡ .'In Tn!):rta,
'(le e;~a. cinclW)ta pesetas IV'~
responsabilidades leg-ales."

Segerbe, '6 de JuHo'de H~tt-'El
Juez, José Landeta.-EI S'ceretarío j'tr-
die-i,al, Ri~ardo BJánquez. _

, ' ~9'8-,

, 'SEVIJ.l,A-,-MAGDALENA' '

" En virtud 'rle prdvi~ncfa d'f~
'por'eJ'1ieñor J'ttez ,de instrorceRm: ','Ild
'tfu¡trítQ de la M~a!'e\'la, de esm 'dU
dad, pctanle mí. ron fecha de ~
día en sumario que se sigue porhm1lO

de 'tlIJa, máqnina tot.<Jgritl>la' :J ,S'éMiW
alemán Franz Kompter. sebam~
do citar en forma a' diebo perjud.
do, que' estuvo bospedado en el Hote!
Sim6n, de esta capital, a fin 'de que¡
dentro delténnioo de cinco dlas. con..
tados desdp el siguiente al en que el
'Presente 4D&l"e!iCa iDserto en el B'le-
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ZAMORA

AGUlLAR 1»:' LA FRON'J:E.R.(

AUDIENCIAS PROVIN0i4L1E8

Don FarDando Goita A:Isiua JueJt
de in&trucción de. ~1e partido,' •

Por el presente ordeno a: Jos Agen·'1.
tes. de la Policía juditial practiqueit
actIVas gestiones en· avel'iguaci6.n del
autor o autores del ine'l-ndio de Dlles
de trigo ocurrido ~. 30 del pasado me$
en la dehesa "Llan')S: d~ la Slerra-
término municipal de La Haba. da.
do coenta en so caso ClIn el resultad~
pues así lo tengo a\.'Ordado en el sn~

mario núm~ 31' que imtrnyo con tat
motivo. i

Villanue.va de la, Sm-ena, 7 de JuUq
de 1926.-Fernando G~tta.-EI SecrtN
taria, Manuel' Casado.

f

Don Dionisio F~rná.ndez Gans'
Juez de instrucción ~. zamora y 811'

,"parlido.' .
Por el presente edicto- se llamai~"

aquellas personas· ~~ sean'doeijas d
J.a:l·c:;asa. sita en el c:a.;eo-de'· pueblo
Moraleja del Vino•. y. Sil eal!p de J1a..il

: ro, que perteneció' al. ftnaoo Franei~

ca Pérez Vaquero; v- cuya easa ~
baIla ea ruinas y' S~ ignora a. quiélf
puede pertenecer, ~ra'que en el téN
mino de diz días ~m';)al'~zr.ttn en est¡:¡.
J~do a fin de fnst:mfrle& del ~
tíeúlo 109 de la ley d~ En.jutelarnieIJioo.
to criminal, en el ~omaMo qu~ in~

truyo con el núm. 67 d~ a:ño aotu~

. por hurto de tejas. lllf1riHos yum(
I puerta, apercibido:? qt1e de no com'i
: parecer les parará. pi perj1ueio. a qu~

; haya lugar en dere~ht).

Zamora, 7 d~ ,Jn!io de 1926. El
1Juez, Di()nisioFerná.n.l~z.
, JO-8f09' ;
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Por el ~nt8' ?rd~o a: los Agen':..t,'
las de la Pohc.fa Judff:lal pI-a.ctiq~
activas gestiones '~l1camFuada:s a a\"e''''
riguarquién o quiénes fueron los auo,¡
lores de.l· incendio ocurrido\ el día 30
del pasado mes- en la ~ denorni':'

. nada "'EneomieIlda de Cast~~{).. d1t
este término y sitio Navilleros, dan.;
do cuenta en su '}a50 rOn ei resulta,;.
do, pu.es as: lo· kago ~do en _al
~umarIo numo ~2 de este año, quEf
mstrny{) CGn tal motivO.

Villaun.eva de la SeTena, 7 de- JuUct
de 1926.-Fernando CoUa.-EI Secre-ot
!ario, YmlOel Casa.c!(}.

•

VERIN

VALDEPE:RAS

17 Julio' 192(5

D. Fausto Garciá Y' Garcfa, Juez de
instrucción Gel pa::'ti4do <te' Verin.

Por,el presente se llama al pen.ado
RudeslOOO Martínez Calvo vecino de
Romaúz y hoy auseJIte· ~ ignondo
parad-ero, para que el término de -Hez
días se presentJe a: e:x:tingui'l' la l~ena
que !e ~ué impuesta. por la Audie!lcia'
provmClal 'de Orense en caUSa segui·
<La en esw .Juzgado ecn el numero 28
de 1921, por lesiones graves, bajo
apercibimiento de que si no lo bace
16'". paraTá. e-l P&jlllei{)" a que haya lu
gar en derecho.

Verín,.5 de Jolio de 1926.-El Se.ere
tario, Angel Martfn.--Rl J:aez, Fausto'
Garcfa..· JO-81'08

VILLACARRILLO

POl la presente ~ cita de compare
~e1a'ante la' Audiencia provmcial. de
Cmdad Real, pa:ra las diez de lá. ma

-ñana -de} día 13 de. Agosto prózilINl a
. Plore'11cio López Nuño, que -esU;vo,
:weeindado en Alrnzar de san Juan y
cuyo actual domicilio se ignora, a fin
de que como testigo declare en el acto
del juicio oral. del sumario nüm. 48
de. 19-24, que en este Juzgado se si
gUIÓ, sobre burto, contra: Juan Gavilán
Fernández y cuatro más, pr€viníéIbdole'
9ue Pqr su falta de -incomparecencia
lllc:urr!rá en la multa' que determina
el artículp 175 de la ley de Enjui-áa-:
miento criminaL .
Veklepeñ~, 7 de Julio de 1926.-El

S€eretario, Francisco de Iracheta.
Jü---8103

l'
TORO

TORREL..o\'VEGA

Gaceta de ~adrid.-Núm. r98
nficial de laprovinf"¡~_ r.omnarez

raen 1~'estrad05de este juzgado; ea··
He Almll~nte Apodaca, P41Jaciv d~ Jus-
I!oia;. p~ra la pr:1ctiea de llDa dilí-.
geneia judicial; bajo apercibimiento
q'le, de no verificarlo, le p2.rará_ el'
pf>rjuieio a que baya lngar coa' <l;I"l"e
SI0 a la· ley.

y. para (fue conste y llegue a. CGno
cimiento - <Iel int.eresado, expido el
prp.sente.

Sevilla, 6 de Julio de 1926.-El Se
cretario~ Licenciaoo, Antonio' TélI~.

J0--8143

D. Grnés Par-ra .liméOOz;Jua de. jns
!r.ucción de .. este part.ido.

Hago saber~ Oue en· este Juzgado,
eonel número· 72 001: aiio actual, se
iIlStruj~ sumario por hurto. de las ca-

D; EmiIin de MMh~clov'G&'''':' ballerías. sign!entes: Propia de don
ciada IO'$ Rfo!1', Juez de instrucCión -de Rafael Vilches Rodríguez. UlJa. mll1a.
la ciudad"rle T-oTre]:,wega y supartid.o. ca..o:tafia ~Ja.ra, con rayas die mulo, cMl-

Por la presente, y como eo-rnpr,"n- ·zada. alz.ada 1,52 metros, edad cuatro
dido en el párrafo Lo del artículo 835 años, marcada con el;'werro .:le la So-
de la ley de' Enjuiciamiento criminal, ciedad La Mundial .Agraria en la tabla
llamo al prOeeSMQ Antonio Riego Pal- derecha &1 ~uello; propia. de D. Lut-
ntero, de veintioc·ho años d-e ed:ad, ea- ,gardo Leal y·Leal, una mula capa "as
sallo. jm:nal6'1"O, hijo de" Manuel y de taña obscura, edad '1ll!'Ye ~:!;.I!;. al...da
Bét'nal'dirra, n;aLu;.¡.1 do M'vraIes- deVaI- algo m-enor <le la marca, t:;on un bulto
veme (Zarnot'a) • y .v~o -dé" Somal!oz en la parte interna de la. pierna d~!'e-
(ffitntandp.r); paMl que de1Ú1"Q del. tP.t'- ('ha y señalaoo con el hieITo, también
mino de' d'fez dí-as, eontados desda 'la de La Mundial Agraria, en la tabla .~E-
última publicación de In presente ea qnierda:.del- cuello.; -eu.yo hecho se rea~'
el' ·B7J1.'etirr OficfJJ.l' die la provine~a:'o lizó: lanocM del 26 al· 27- de Junio 'ÓI-·
GACftA: I'IE' M*DRlV,.CO'ID·pareeea'an¡.e, timo en el sitio "Los Arenales".lár'-
la Audif:nci~ de Santander, a respon-" mino de· Soriliuela del' Guaoolirna.!'; en
del' ~'loscMgOS que contra .el mism., . el quehe'a.cordaoo interesar de toda.!l
resultan en el sumario número SO de . las A;utor!dade5 y de sus' Ag'entes :a
i 925 .~e p'l1r' el' deuto·dé lesiones- ins- detención 00 !Gs antoresdeJ heebo.}l$Í .
truy6 ~st~ Juzgado, apercibiéndole con como geoias·personas M cuy{) poder ~
que' ~ DO tiru~C'tto será: 4iecIm-ado-:!"C- eneueuttea las caballerías si no- ~cre- ,En virtud 1eLpr~sentl\ goe ae i~
bclCi~ .' .ditan. su l€Igitima,adquisi~i6n,poni'ln- sedará en el BtJle1tn Ofu:rqJ de esU1.

1l'flp1"Opio-'üempo :r'OegO: y eneaxgo· a ,. do'~ y otras a. WsposiGión 46 este provincia y GAf;BTA PE MADIUD, Y de~
1~'Auf<n'.idode$' y ~entes". de, Ja.Petj... ·· 'J~do. .' conociéndose ~l d()mtcilio de la entf-i-
cW:j jedidll.I p'T.?COOll';l'a ~a:I:Jusea ~ -elLit- . y con el fin de que lo a,c·oItdadú V:D.- dad comercial .. Parages", S. A_. quq
1Ul"lf'~ lJl'I'~e.lQn:ldo 5'ljet&, JlOIlI~. 19:~l.'luga.r, se e..-q>ide el presente; se dice habita en la calle de la Con-
le; ~~ di; 'ser I1i3Jbid.O; a fu; disposiciÓ!l' I Dado en VtlJae..a.rrillo a 5 de· Julio cepción Jerónima, numero 16, de lal
d~ ~ám: Sr!. Pre&idlellf..el de In Audi:~n- (]e t926.-f'. S. M... Ignacio Cl'uz.-El· villa y. Corte de Madrld, se le hace' ~
Cla' de' saMmJ;t&V en ~:Cá:r(.'cl de aq::re- J'Ll.eZ.t Ginés Parra. . J0-8105 dicha entidad el ofreclmie'Ilto, wd
lIál~:Bt instrucción del del'echo que le ooncedeli

nadO'ell' 'I\'II"MJa,~ a 7 <le JUliQ.·1 vn.r..~NUEVA DE lA SERENA . el artículo 10!/ de la ley de ErrjuieÜJ...4
del !9lff.--Ef ~tarlo. Tomás F~")- . .:miento criminal, deJ snmarto ll~
t~___ Jltm:, ErnifilX de Macho-Qne<- Don F.ernando <kItla' Alsina, Juez .n;:, 5, del corriente~ seguido en efJ
vedO J:0-81Hy- ¡J¡e, insf;n:Jeci6a de este J>al'tido~ .. Jmgado de ~J~ de la FroE-t~

D. Fernrfn Lozano Conl..nt, Juez de
in~rucción de la ciudad y partido ~e
Toro.

Prnncisco Severiano Núüez MuiiGz,
. rT~'lm05 diézY'!'reis años de edad, na
¡m'al y domicil:~do l'n V!1!.j~f!Hj:tS. sin
c~~ oonsten má..<; :mtect!d(\nt~s: Se le
{'iln, llama y emplaza para Que en el
!c:rmino dI' diez días, contados desd::o
h inserción de la pre~nte en eol /Jo·
{~lfn Olit:ial'de esta provineiay en la.
G-ACETA DE' ~DRm, eorn:pa.rezca· ~n la
Enla A1lrlleucia de este Jm:gado de
¡:: -o' ""l!cuitln de Toro, ron el fin de re
cibÍTlé declaración indaga.tCl'ia '!:n el
s-ammo Q'lJe se le instrnye- por hur
to de ~IIa oveja en la madrugada del
9 de J"lIDÍo último a En}t~io S~nchM;'

Dl)mínguez. veeino de V:lldefinjas, Y·'
ser constituido en prisión provisfiJ- I
nal, bajo a-pereib::miemo de ser de:
cI:<trndo l'eJi.elde. y pararle el perjoi
cÍo a que haya lu¡;nr e-n deeeflo.

Toro, 6 de Julio de 1926_-EI Juez.
Fermín Lozano -El ~retnriú. José
Cmees. ' JO-SIOl
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BADAJOZ

hombre, un par de pendientes d~ tiro.
una pulsen; de dublé, un pañuelo (le
seda blanco. un m::tnWn de" I\1:mlla
pequeño, l~,la ca jita con cuabro p~res
de pendientes de dublé. dos alfileres'
de cOl'b-.'1la de hombre, de dublé; un
i:lme.dibl<l con cualro -moneda..:; de
plata. un sobre con retrates y po~l:l
l.~.:;. Ull libro de misa y veintkinf'!)
céntimas en l"3Ideri!la. '

Señas de los ;"UjClQ3.

uno alto, df'lgado, de unos ve:uli
sict~ :lilo", visle traje ~:aro, gorra :y
alpargatas. - . <

otro, bajo, rf'[;ordete. como de lre:n
la a treinla '\' cinco alias, viste !-raje,
igual que el" anterior, ~orr"l. zapatD-i!:
de -lena blmlcos y negr('s. , '

Antequ~l'U, 6 d~ Julio de ~926¡;o-EI

,Tuez, Fernando Moreno.-P. So., An-
tonio H~nares. .

JO-8021

--Una escopeta de dos cañones, fl~"-
~o c...nl.ral, calibre dor.r., marca C~;::nc, fábrica Eih:'ll'. portacscapeta de
Cuero CO;'l1' a"elhma y de forma tren
zada. con funda de ballela vell'ue. 1'0
h:lda del cortijo de la dehesa Cabezno; ,
Rubias Ba.íl'ls, cn este término, el ilh :
1 d.el<1duaL

D. Julio de la Cueva y Dono;,o.·
Juez de inslrueci(Jn de este partido.

Por el pl>'~5enle edicto, m::.Tlrla(l~

librar en el sumario número· HG d~

1925 pcr roho. ruc¡;() y l"DCargo a to
das las Autoridades y Ao:,--entes ce la
Policía pracliquen gestiones para ia
busca y resl'nt.e de lo que después S~

dirá, poniéndolo, ca~.o de ser habi-<:tl.
a disposición de esle Juzgado, croa ,
las rers<mas en cuy.o poder se..C'TJ
cuentre., s~ no acredItan su legl f Iln:t
adquislci6n.

l/.eseiíc. de lo robadO.

Se-ña-s del presunto autor.

Un individuo de nacionalidad por
tU!ruesa de mediana estntura. delga
do~ de 'veinticinco a k'éinta. aí~o~
viste pantalón de P:J-na co~or cemza.
y camisa fina CaD I1sta5., sm chalec()
ni am(,-l'icana y con z3¡ptIllas de lona. .
blancas. '

Bada.i0z, .( de Julio de 1926.~El,
Juez, .JuliQ de la Cueva.-El ~eta
rio (ilegiJJle).

BAnCELONA--BARCELO~~TA

En el Juzlmdo de primera instanda.
del dist~ito ~ la Barceloneta, de B~ ,
celona., D. Plácido Sot~rras "f '!!a~lá,
Registrndor de la propledad ~Ubllllid().
que ha de-sem.peñndo los l-eglSlros de

'Puebla de Sanabria, Valenci~ de Al:-
cfmtat'a. Alfaro,Vendrell, BorJas blan
ca~. Mat.a-r-6, San ~eUu ~ Llobreg~t y
últimamente el del distrIto de Orien
te, de esta ca¡1ilal, en. el .deseJ?Pe.fil)
di:1 cual cesó el día 12 de JunIO.úl
timo ha.. 'Promovido expediente so.Ii,¡
(Ítan'do que- se le de;v:uelV'a. lª: tl..a.~a
que liene pr:cs_t~_~~_e!.,~).ercl(;U~"

Gaceta de 1\.fad.rid.-Núm. rQ3

ALMADEN

17 Julio 1926

UJl traje de tela· caqui J;lUCYo-. de

Jorge Bofill y otros, ~ecinos de Zar'za r
1la Mayor, desaparr:c:rIGs del sitio ('alle

de Santo Cristo, término de Zarza la I
Mayor, ~l día 25 de .Júnio último. de- .
~ll1éndose a sus pOsc('dvrés si no nCre- j
dItan su legal ~(jqu¡;;icilín, pues a:,;f lo
he acordado en el sumario núm. 3tJ
de 1926 por robo.

f.-BUrro casl,alío l'J~I'O, alzada re
~Iar, diez años, hU<lnas carr.r;:;, SIn
hierro ni señal. ,,'

2.-Burro ne¡;ro, :::Jzada I'f'gttlar, diE:z
afios, sin señal ~lgumL

3.--:-!lurro rueio e!arú. de seis aiics,
pequeno, con rosa en mano derechn
de la que eojea..· , '

4.-Burro ruc}o oscuro. cU<ifro nñ~.
alzada regular, entüro, estrella en la
frente. .

5.-Burra riiez añil;:, negra. peq'ueñ:l,
rastra de un afio pt"queiía ~ igual pelo,

6.-Burro cerrado, nc~ro. .~lzada
mediana, diez aii<J~, i)übc en blanco Nn
la barriga blan,~:t, '

Alcántara. 3 (Je .ruJio de f926.-El
Juez, Francis~o' Se~o,-El Secretario,
Fernando Sánehez. JQ-7!)93

D. Juan Antonio Cabezas nomero,
Ju-ez de in~trnceión da esta ciudad
y su partido.

Por el pres-ente, y en méritos del
sumario que instruvo con el llÚ.
mero 49 del año 1924, por el de
lito de malVersación de fondos públl
co~ en la ald-ea de Guadalomar, de es
te partido, ·llamo a cuantas per",onas
puedan deponer algo que acredite los
perjuicios que haya podido sufi'ir la
caUSa públicá por 'eon.secuencia de la
defectuosa a-dminist1'3ci6n del Ayun
tamiento de Chillón durante, el cua
t,i('nio de, 19f8 al 1921-22, ambos in
clusive, comparezcan ante este Juz
gado en el término de diez días, con
taoos a parl.ir da la' inserción cel
edicto eu los pcriMicos oficiales.

Almadén, 30 de Junio de 1926.-El
Juez, Juan A. Cabe:;:M.-El Secretario
judicial. Aurelio Velasco.

JO-7967

D. Fernando Mor.eno Ramírez de
~o\Tellano, Juez dI) insírtl<:eión de este
partido de Anteqd~'a por sustitución
legal.

Hago saber: Que en sumario nú
:-nero 94 de 1926 por rlJoo d~ lo que
se di.rá a1\!e.rcedes SomO$ierra Pica
yo- ~el 23 de Junio último, en su do
micilio, cuesta de Zapateros:' 14, de
e.'Já ciudad, he ncm-dado se procc{!3.

. a la busc:;! 'Y ocupnción de lo sus
1raMo, 'que se pondrá en este ,h¡zg3

,eo, con aUlo-res y poseedores ile~ftl-
¡nos. -

. Por fll1n ruego y cneargo alas :<\u-

1, toridades. y órdeno a los, Agenles de
la Palier.. judicial prnclHluc-n cunn

1 t~s diligendas conf!u:zcan a les fines
de justicia dispuestos.

·Ser'i.as de lO$ efectos.

384
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ALCA:";TAIlA

ALCALA. DE llENARES

Don José María de la Llave y Corral,
;1u~z de instru~cijn de esta ciuda.d v
'Bu partido, •

POI" virtud del pre,:¡cnte edictc se
!hace saber a 105 padrp.s o más pr6:xi
¡mos parientes del finado Angel Sán
chez Aparicio, de cU3rcnfa y cual ro
afios, natural de Madrid, de ('stado 501
'ter~. los cuales se ignora quiénes <;e:m.
así como su actual paradero, que .'n
ieste Juzgado, y con el mír.1. 1().2 de
~te afio se instruye sumario por muer
te del Angel, o~u'('rida'el día. J8 Le
Mavo último a cOMe::uaneía dc 11::5io
ne.c;que sufrió nI caer a un horno ele
1a fábrica de ..esos "La- Grapa". tér
mino de Valleeas. donde trabaj;;ba, y
t1tie el derecbo que como tales parien
les les ooncedep.l artfculo f09de la.
le.. de Enjuiciami.mto criminal pueden
,~jercjlarl~ ant.es·d~l·~ríodo de cali:-
tieación del delito.· ,

Alcalá de Hen3.1'es,.2 de Julio de
1926.-EI Juez, José :\-raría db la :L1ave.
-" . JO-7963

~'¡.o:r el delito de quiebra culpable, con
: el comerciante de Puen.te Genil

:,' aneisco Pad,lla Castillo•. del que
~nciooada Socie4-ad es acreedora.
, Dado en Aguilar de la Frontera a

"jO de Julio de i926.-El Secretario..
'oTuan Sanet. . 8229
I

1¡.
Don Francisco Seco de JJ~l'rera y

Pizarro, Juez dé ÍÍ15~rucdón d~ este
'partido,
. Por virtud del "'P"'esenL~ !;c ruega a
las Autoridades y a!;<3nLes de 1~~.Ih;.

eía judicial procedan a b. hUilca Y',-:$
eate de los semovi.:mt·is que despuésse reseña.rán. pr-op:edaj de Miguel Pil
lares' Marchena y tras m:i.<:, vecinos de
Arrovo del Puer~o, .j~;;:lparecido;; (1l'1
J'itio 'Vega Ballestera, término d~ Br?
2M. la n()che del día 12 al 13' .le J:m!o
~ado, deteniéndose a :,;us pns~p.~~x:es
sI no acreditan su l~fhrna :1fllliSlCI.li1,
púes a;;f 10 he acordado p.~ f'l 5uma
rIo núm. 27 de 1926 por hl1r~l).,.. .- ".
,~¡, Sc;¿m; de los SCntOt'¡,mles.
r . l.

'~ 1 .:....:...Eurraoe ein~o :l.ños, 1,1,5- me":riros de alzada, uégra:, hierro S. A. nal·
ga derecha.

2.-Burrn seis afias, 1.14 metl':)i; ,dc
alz?d[l, parda., hierro "S. A_ nal:5a ue-
recha. . .

S.-Burra once :l.llQ.'=, rucia, h:L'rro
E. en el hocico. .

4 . nI-e· "1'10- t~a~.I.:~t,l....''''' ... "'.10.-....,UI'ra <10:: ... ,:>, ", •

metros de alzada.
. Alcántara 5 de Jul~3 ilC' 19:Xi.-t:1

luc;:, Fran~isco Seco.~El Secretnrio,
Fernando Sánch~z. JO~801(}

i1~exo ,único. - Página
f-:~

,Don Fcancisco' seco G~ Herrera y
Pizarro, .Juez de iu~tl"ucrión de ~i"le
partido, ..

-Por vÍi'tuu del presente !';é': ruega '!1
18": Autoridades .). agentc-s de ,la 1'011
da judicial procedán a la bm:ca y r~~

,ate oe los, semovientes que despue3
'.• reseiiaráIl. oropiednd de Fructuoso I
c~·_··

' ..
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_ Don Agustín Cabe-L.'l. de Vaca y nuj~
Solda<lo Juez de instrucción de esta
:villa y 'su parlido.

Don Pablo Murga Castro, Juez de
instrucción del partido de Cer-.-era d~ "
Pisuerga, "-,

Por el presente edldo .hago »:lbC'r.:¡
que en este Juzgado ~e Instruye ~u
mario, wn el núm. 50 de este auo,
sobre muerte, al pa.-ecer ca5iual. at:ae"
cida el 8 de Iunio último en. el t¿r
mino municipal de Valrlegama,de p.stfs
partido, pueblo th Puente Torre, y.
corral y patio de Patra Ruiz, de !In
pordiosero que r.epr~secta Sf::~ de cm·
cuenta años de edad. con Lada !a bar..
ba y el pelo. nariz regular, cejas po
bladas, estatura reguhr, anda~a iro.
pedido con una. muleta, usaba gorra,
chaqueta de pana y chaleco, camiseta
v pantal6n de paño pardo, !~mendado,\
y alpargatas. t?do en .mal uso, y al;
que oyeron deCIr en vlda que era de:
Villadiego, adonde fué ll~vado dp.sde:
Fuencaliente por un vecmo de csl~,
último pueblo en un carro.. El mu~rt.l),
era conocido en i:!s~a comarca por 1m,:,
plorar la caridad pública. Se dice q,:-~
era hermano de un aIlo Jl{lrson:lJt;:
militar, qiIe pudiera sp.r, por l..as re.;.'_
feren~ias, hijo iJel aI!0dad() ""l'\azare:
no". Era cojo de la pierna derecha 11
parece ser tenfa l)resp.ntada -d.ocl~men::
taci6n en la Diputación provmc!al d~:
Burgos para. ingre~ar en u~ As¡}~ ~l
Beneficencia de dicha capItal. 'i s~
llama a cuantas personas puedan da:';"
referencias del pordiosero muerto '1
hecho por qué se procede t) s~pa.n:
quiénes son los parientes más inm~
diatos de aquél-a. los que se (Ifrer~
el procedunIenlo e,'lnforme al artrcll:
lo :109 de la ley de Enjui~iamien~
criminal-- para que en el lmprOt1"O
gable tér~lno de diez dias, a ~ontar
desde la publicación del pre~cnt~ e~
la GACETA DE MADRID Y Bol'!tmes Of~-'
ciale3 de esta ;>roviMia y la de Bur",,;
gas, wmparezcan . anta este ?u.z:;-ado 8
prestar declaraCl?n. a~rclbH'¡ndoles
que si 'no lo verlfie~n les parará el
perjuicio a que hubIere lugar en de..
recb(j. ' T l' -

cervera: de Pisuerga, Lv de ,.\1 10

de f926.-El Juez, Pablo Murga.
J0-7976 o

'de esta provincia 'J fa de Burgos y GA,';
CEE...... DE MADRID, comparezca ante est¡
.Juzgado a responder de Jos cargos qu~'

les resultan cn la caus:l. sobl'e :naH
versación de depósito, núm. '19 de~

año actual, bajo- apercibimiento, si n9
lo verifica, de ser declarados rp.be~de3'
y pararles el perjuicio a que hubicr~
lugar en derecho.

Al propio tiempo rue~o a toda:;. 13.$
Aut<Jridades del Ileino, n$f eivilf_'" co,.
mo miliares y de cualquier otro fuero,.
y encargo a los Agentes de 13. l'oiicf<\
judicial, la. bU5ca r captura. de d:r.hos
procesados. y de ser habidos, los p()n7 .
gan en la cárcel de este partido a dis.
posición de esle Juzgado.

(lervera de Pisnerg-a. 30 de Junio
de 192u.-EI Juez, Pab!o Murga.

JO-:-7975
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'1
Don Leoncio Rodríguez Agnado, Juez

de instrucción de· Carrión de los Con
des y su partido,

Por el pi'es~nte ruego y encargo a
todas las Autoridadfls y Agentes ele la
Policía udicial procedan a la busca y
captura de la caballería. que luego se
detallará, la que cn la noche del 2-í
de Junio último fué sustraída de una
casa de Gil Pérez Salnzar. vecino de
Torre' de los Molino'>, y caso de ser
habida, sea puesta a disposici6n de
este Juzg-ado, 'en l.nión <le la per:sona
en cuyo poder se halle si no acredita
su leg-Hima adquisición.

CERVERA DE PI8UERGA
('

Don Pablo l\lurga Ca~ro, Juez de
instrucción ~t) e5ita eapit~u,

Por la 'presente requisitoria, y como
comprendido en el número primero del
artículo 835 <le la. ley d9 Enuicia
iento crimInal, se cita, ]Jama y em
plaza al procesado Manuel Guerrero
Diez y su mujer Antonia Villarrea!
GArata. sin que consten otras cIrcuns
tancias pers.onales da los mismos sino
que aquél es mayor de ~,dad, ambo.
lante y se supone mar~h6 a Burgos,
trabajando en el ferrocarríl, para que
en el improrrogable término, de dle2;
días, a contar desde la publieación. de
la present.e ~n los B9leti'1,i:s _OficialeJ!.

~

Una yegua llamada ""Bonita'" de
nueve años, de siet~ cuartas de alzada
aproximada1Q"ente, pelo tordo oscuro,
con crm y cola larga, herrada de las
cuatro extremidades.

Carrión de los Condes, 5 de Julio
de f926.-El Juez, Leoncio RodríguE',z
Aguado.-P. S, M., Licenciado HeliQ
doro BarbMano.

D. T-e6filo Escribano Quintanilla,
Juez de instrucción de este partido.

En causa que tramito bajo el núme
ro 273 d!e 1925, seguid.a. sobre robo de _
mercancfas en el tren 180, l:¡echo ocu
rrido el 20 de Octubre último entre
las estaciones de Vadollano y VilCh-'3~,
ba sido acordud-o instruir por medIO
del presente de lo dispuesto en el ar
tículo 109 de la ley de Enjuiciamien'
to criminal al consignatario die la par
tida 1.Q90', D. Nepomuceno Herre;'a, lo
que :se hace público por medio d~l

presente.
, Dado en La Ca;olina a 5 Ide Julio
de 192'6.-EI Secretario, Rafael Cáína
ra.-El Juez, T. Esc.ribano.

JO-S035

CARRION DE LOS CONDES

Señas de la caballería.

C-.\.RüLINA (LA.)

Al propio tien1¡po enc3:!'go a todas las
Autoridades, asi civiles como milita
res, y mando a t090s los Agentes de
la Policía judicial que procedan a la
busca y c!lpf.ul"a de dicho proc-esado:s.
caSo de ¡ser lwbido, le pongan lr'":ni
disposición en la Cárcel de este par-

. !ido.
Calah(}rra, 3 <le Julio <le 1926.-El

Serretario, Luis Maestre. - El Juez,
Leocadio Támara~ Jo-7974

->':"~ta d~ 1fadrid.-Núm. 198

m.'V\lONT'E

D;;n l\fanuel de Vicente Tnfor y I

('uclbenzu, Jl+CZ de inüruccÍ(ín de
ius.{rucción de Belmonte (Cuenca) y su
yarfido. _ '

Hag-o sa1>er: Que por providencia
~Tr-: c"te dJ:l, en sumario 78 de Hl::;;, so·
T're lesiones, he acot<ládo se cite nl1e
"a~llente de comparecencia ante -este
.!"llzgado, en término d~_ diez <Jiías, pa
!';l ['eeib-irles declaración, a J~á G6
:m:Y.-! S¿Ilch·ez, de unos treinta y seis
;:;iin~, moreno, delgado, bajo, con bi
¡¡lite largo, aspecto de quineallero. vis
~,,~ pantaión de pana. botas y chaqueta
~".;.¡:;ura, y a ,Juan Oliva, Garcf3', qelg-a
("~:!. alto, rubio y largo, aspecto !am
;1;f!n ·J·e quincallero, viste pantalón de
;:~;]'H. -chaqueta clara <le paño y bolas,
-: d~bi;!encontrar~e aef.ualmente m~n

~./ no-1' la s0Cciónde' los tendones en
,,¡, (~i'cio primero del brazo iZqUierdo,
.':: d que cunservará l<ls cicatrices, ca
1I!) O~ no haberlo p~rdido a consecuen~

('in de la- lesión; ambos sujetos decían
<··,iic:n~e a arreglar relojes. y en la
:lnd:f} del 30 de Septiembre últimÓ fue
"'1 herirlos en est.a villa, cuyos suje
'f"!';; ban dejado de compareee1" a la, pri
"'"'r;¡ y segunda citaei6n. publica-das
"'1 d Boletin Oric.ial de esta provincia
r- '~q~ 28 de Dieiembre pasado y 2 de
.. ~,-" ülUmo. '

". ¡ f!1ismo tiempo se ruega y enc.ar
_~'1 :ltQcJ:as las Autoridades y Agentes
,;,. la Policía judicial procedan a su
l'l:~~a y captura, poniéndolos a dis
pu~ic'¡(Ín de este Juzgado en la preven
t ¡va d~l partido.

Dado en Behnont.e (Cu-enca) a 27. de
.Junio de Hi26.-P. S. M., Gonzalo A.
Fi3Icroa.-EI Juez 'Manuel de Vicente.

, - J0-8623

- CALAHORRA. --:--. '-~..-1i~~-:~-1
D. Leocadio T:imara y Garcfa, Juez

de instrucción de esta ciuodad y su
partido.

Por el presente, y como comprendi
do ~n el número i.~ tdel artículo 835
de la ley de Enjuiciamiento c-rimináJ,
se cHa, ¡lama f emplaza al prooesa~
-en la causa num~rO 13 de este ano,
s'Tlida por omisión en el alistamiento
a Inocencio Giménez CarboneIJ, de
...·eintinueve años, bija -de padre des
conocido y d~ Antera, sollero, amJ)U
lante, gitano, cuyo actual paradero se
ignora, para que en el término de die?
días, cOllt~dos d-esde la inserci6n de la
preEente en la GACETA DE MADRID Y
BQlc{ill Oficial de, la provincia, coro
parezca ante este .Juzgado con el fin
de ser ofdo, notificarle el auto de pro
eesamien!o y" recibirle indagat():I'ia,
ape:I:cibido que <;le no verificarlo será
-declarado rebelde y le parará el per
juicio a que hubiere lugar cQn arre
glo a la ley.

. "11 cargo; I~ que E,e anune::> ,por me- 1

.• ~e este primer ed.icto a fin d.e que
:!.-os aquellos que tuvi-esen que de-
,.¡" aJguna aceión contra el repetíd"'J
'~:istrador por actos realizados en el

. ::,'reieio de SU cargo pres€nf.~n la
'·"H·tuna reclamación d.ent-ro dd tér
r.); il!) de tres meses.

Bnrc{'!ona, 5 de Julio d~ Hi29.-El
}"¡·:·,'.ct<1rlú, A.lejarudro Simarro.

JO-7908
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roa y empl~aa l~s 'Par:¡en~ nJ.á.s pró
:ll:imosdel inberfec-to. Rafael González
Doznínguez, 00 \;eh¡tidós años de-eda!L
~It~ro, aIbaful, llijo de José ;y ~e'HeI'

m¡nia, natural-de "Millo (P'ortugal), ep.
yo 'üUimo domi~il!o a¡.c;dcnlaI 10 lu
VI) en esta capital, en el barrio de San
I.ázaro, comparez;:an aníe ese Ju¡:gwo
o se dirijanpOT eserUo, COn el.fm de
ser oídos en dicha cnu"a J' nfrecerles
el p~dimiento,a tenor del artículo
109 de la ley de Enjuiciamil'.)nto cri
minal.

D::o.do en C:.renca a 30 tie Junio de
1926•......:.El Juez, Antonio Mai'Ía Serra-
no. JÜ.-7999

GAUCIN

:D. Frnncis-co (Jarcia Guer:et'o>Ju~z
de Jn.stJ"uceiÓll da este .p31rbdo. •

'En -virtud déI presente, .que sell~
sertará en la GACET.~ DE'!lZUJRID Y

D. Franei5~O GarcíaGuerre1'o, Juez
de inSlruuión de este· parlido. .

En virtud del presente, que se 1D
~'.en la GACSTA ~ N:"D~JD Y
Boktín 'OfieWl de -fu pl'1)l'tncta de
Mtíluffla:,y T.omodirnanantedel suma
rionlÍmero '54 d~ 1926 ,sobre hurtl),
mezo y ;encargo ··a todos los Agent~
de la Policía judicial y ·fUeTZa de la:
Gu.arrlia civil, ;proeedan a la busca y
rescate de! semovl-ente qae despu~s.
se reseña. ."prOJ>iffiad de J"osé Pe~lta:
Gil, ,,'ecino -de COTIes, el que f~é hñr
tado el día 30 del pasado. Jumo e~ el
monte DiezoDuro. té1'!J»?o de dIcha
villa. procedíéndose f.amJHén a la ~e
I:ención -de sus n~~tm-:ospo~rlo.es,
con el 'autor -o autores del hecho, P(I-.
niéndolo todo a disposici6n de este
J'Ilz!."aóo,·p1J1el': ~Bí 10 ~:rgo aeorlhd()
en:Ja 'eausa de "('ofere.ncla.

Se,1a'$ -del~o...viente.

'Un :pnll!"!I d~elJ<lt1"03ñ~.ea~.jjl~
cseuro-raza ·espafuJla. entHmd~ ['(j
"'pen~", a.lzadaf,33 'metros, mat"·:r'
110 .-en .la na~ .i'z,qu1e'1"da Of}?el ht"
rroi:le bCl}mi9:iñfu La !.hmdmlA~-

tia. sm dcleetos- . . -F,l
"aaue'l"n., 5 ¡le JUllooe 1926--·-

.fue:, T!'raTh.~i s:::o 1Jn.rcta"Guerrerro .--,-F..l .
Secr~lario, B.Moya.

Un·a mula -eurrciía, de einco añML
alz~da pequeña, p~lo mobino, hcrm-
darle· las manos. .

Una burra TUe-.ia clara, de ocho
años, b3stante aiz>ftda, con el cuadril
de!'ccho rnt'í.s bajo -que el >nquierdC!.
hieno.. en el bociCú, herrada de las
ctl'itfro "atas.

,u21 -mulo de dos ;¡ños..pelo casta""
fiQ,hr-a.goaoo. herrad-o de las cuatro
extT1!mida:des. Uene una picadura del
aNdo en el llar::;mienw del casca d&
la ''Ptlta i:lr.¡-uierda.con ,el hier<-ro del
Fénix Agrícola en una nalAA· .

'Darioen :G-arl'ovnIas a 3 de J"nho
de f 92C.....-.:EI -Semetal'io. Manuel Mu
fioz.-El 'J"trez, JJosé Porce!.

J0-8002

Htal'e~;y demás Agentes cela Po;i
.c..ía judicial, procedan a la busca y
oou'p~ción de los s-emovie.ntes que al
final .se .reseñan, propiedad de los
vecin05 de Pedro'S-o de Aeim. Teles
fOTO Roncero Hemánrlez, Elias Arro~

yo Pére;: y Ped:roT>!ateos Pérez, sus
tTüli\as en 1anoche <Jel Mde Junio
último, del sitio llamado tlel Bonal,

~,i~'~!"n1~''''-' ~~'\~"':"l;,~;"",",l (::'\ rl~"'h('l nnf)hlt1..
V easo de ser habidos sean puesto!' 11
disposición de este Juzgado, junta
mente con las personas en cuyo Jlo
der se hallaren si no justifican su
legítimn. adquisici6n, pues así Jo
tengo a,í:Ol-dado en el .sumario que
por dich-o h echo instruyo con el nú..:
m~o 'S{I del corriente año.

Scil.as de ·ws3IJmovilJnfes.

.DO'N BE'I"~.rrO

Rcse;ux de l<J8 lechim.es.

'D. J"~é-jPorceIH"'tlrná:ndez,Juez de
mstrueición -de esteparlido.

Por. el: 'pre6enle -rneg¡> .y encargo
a.'ltodaS,'Jasí\utorlda'd-es, civiles y uU-

Por la presente 'se cita y llama a:
San tiago .LaguIJ.a1l3ynno. :vecino que
ha ,sido de ,Pucblom:IfNO delTtm'ibI-e
habiendo YilVidoen Madrid.-!lm;la c:lIle
Romanone'S,nümero f_'1, ~entSi'ón .de
la PU.risima. y qrre ·eil 'b, actualidad
se· des-ccnoc.e ·smoomicmo. ~pal"aqu€'
en .a 'f,érmhw -de diez dms. '.Compa
rezca ;ante 'este .J,u~do.. a- nn 'de !'Jet'
r,educido a pri;:ión POT '!a·-eansa -qu-a
se te ·.si,lnm. :;E'ñalada .con p-l número
55' del año actn~1. po:!' PoI dcJitn de es
f:¡fa a n. B~njmn.L~ l\fisas~'-T...6-pez y a
D. Eduardo Ro~rfguez Soto, 'vecinoS
de Bél~z. . -

A -la VF!Z '5~ ,rne2'a .a -las A"üorida
MS • ·eIlc:n~2"a -a los ·A~n4p's -de tia
P'lJiCIa :jl1diaI. ,~l'(lo('Ad811.·a1a.d~!~~'""'
clón ,d~ menc-i0t'l~O ·fl,1ljet0, .pa¡rtrol-
pán.do.lo .a -t'f'te ..Jn7~"lijo. -
~de :"f"n ,F!,l"'~f~{)...,.~jl1aaa 2"de ..Tu

lio.de .f:!tf?6•...-.....RUu 9Z de ,in&tnlcC i60"
lsid,.."'Q· .Ilaso+.

Tres lechones.fje cine'.1ent.adh.s~

con pesnde di€zy ocho 3. veinte l~
b~M catianno.. negros. {lOn .la. oreJa
izquierda -rajada .ygo1pe Gelanf-een
la derec"ha.

Don "BenHo, 2 dI'! ~uIlo de 1926_--'".
El S~l'ef:I1'¡-o, P. H.. Antonio Lorcn'"
l':o.--':'EI J'1I~, Atilano Lorente.

;rO-.:7977

FUENTEOVEJUNA

D. AHiu1ffi LarenLc Gonúiez, .Juez
de in!:tn.~_ci6n de esta ciudad y Sil
partido.

'Por ~l _presente ruegG y encargo I

a todas la~ Au(.o.ridade.s así civiles
como militares, y excito el celo de
los individuos d·e la Polie!a judicial•
procedan ala busca de los lechones
que al final se reseñan, de la pro~

piedad de Basilio Gallego Murillf}.
bUltados en 'la noche del 13 al 14 de
illayo anterior, de la 'Dehesa Cerr~1

Verde. término de Gureña, v caso de
ser h<.:bidos loo pong-an a - di~osi~$
ci6n de e:ste..;Tnzgado eOn la persona
o personas en cuyo poder se 'encuen
tren si no::tcredilan su .legitima pro-
cedencia. .

CORIA.

'CUENCA.

- ;Dan ,,'\nioni{) Maria 'Se-::rmro ,.pérez,
Juez de.,Prinre:ra jli~t':Uleia.~ instruc
cioo de est:n cíuJad y su partido.

H:::go saber: Que en .... irtud de 10
acordado con esta keba en el sumario
que se ,,¡gue sobre homicidio, por im
prudencia, 'contra .D.J05é,lIlaria Rubio
Pineda. veci.no de ·esta ,ei~,con .el
número 9 del año a.clua!.;~!cita...

:Drm I/.!owido -de la Muta Garcfa,
¡U~ ln'~:i;d?trI reg'1~I1lc ¿eLJU2gado .de
'ln"tt'"Ue-:¡'';n ¿e esta ciudud y ~up<U'
tieo.

TIag0 .;;a:b-~i";Q~c en virludGe lo
ace-roa/íu ,en el ~l!¡Wl!'IO que se- sigu~
SO'bre hurto ,lje una res íl'l1.l3r eúntra
GUIDel'.;.¡nlo "'1á'ffttc!aAb<>.d. vecino de
Sal! w:'P.UZG ·deJa Par"1';)la,' con 'élnú
mero 42 .dclaiwacllUaJ, f.e" cIta, llama
,s~~pi:.::zall"'D. iLe..wdro":Ft.-crreI', '·suce
sor deO. ToTán, e@n reMdendaen
Teruel•. ooos~'1l3.tari~)d-e una Tem-esa,
de quince ,:pisos tIc :ganadoI.1mar,re
tirM"O::; de la ·eslaeiÓn deChijhwóD, de
este .pll'!'!ie.o jlldici:tl, eula '.blrde del
c!ia 'J de' JUn-lolíftin;J;)/para que roro
pareuaante -'C.~e Juzgado. en ·eltér
romo tie: :d'htt-d!as, pna ser'uRto en
diocha caasa'Y ()l'te*le ef 'Proeedi
D)·jenOO,a tenar del :ar:tíaJ:lo H19 de la .
).e.y de Tinj uic inrmw. tI' 'Cl"imi11'a:1 ; 8lper
eibifrn.dG~~que,6e .1'l\)verltl~lo lella
l;a1.'a -el perjueio a qU4l! llubiere·~ar.

_D:ldo eu'Cl.:enea a·5 de JuLio6ed·326.
~T ,..h ...:::z, -LwpaJoo 00 .la J,1al4l. -

.l~29

IJQ-r lapreseníe .re ti i fa, Unma 'Y 'em-
. plaza al p..ocesado Joaquín ;]iménez

.salazar; gitano, de ';uai"enta tillos. '81
to,gru~o, casado,ve~ino de Cáceres;
para que c.ampar;:lzcaa~t~. est.e J~-d.
00 a consL¡,LuIT5C.:n pnslony reclbIr
le inda.;alorla,eo i."l término de diez
Il.ías, bajo ap-ereibjw:~nt{) ¿e. ser de
&IaradcTchekLe; '~u:carg!úI1::l()i¡e .~ todas
1M Autoricade-s proeedan a su dellen
~~n y p.i"isi~D,. ca.so· tk Ji'.er habido, 00
':)1;0 autor de hurbd6 caballerias..

·.Dado i!':ll Coria -a~ de -.Junio de 1926.
El .JU~ de il'lSttllee! ún, :Beniplo Gu
liér.,e-z_-El·Secre'taxio,G~:r.resio 'Ló-
)lez M{)~tQ1"O. JO-SreS

Por la p.reseJlLe ,requis.iWi'i.<~ :ruego
)" encargo.a todas las Au10r tdades y
ordeno a los Agent.cs .de la ,P-olicia ju
ñieial de la "JIiacitin,procedan a la bus
ea ~ rescate de lo que,d~u6s se. re
l3eñárá. prllpiedad del.veeinQ Ik esta
¡rillo. Migulll GGnzálp.,z; Puert.a, que Le
fné substraído de ,su .finca del parti.do
.ce los Llanos; y cnso de 'ser hahido,
sea puesto a mi rli;;pC1S3clOu, detenicn
fu) .aus poseedores i;i .no ncrerlitan 1a
legitima adq-Jisic¡óu; pues :lsí lo ten
go ~cordado en ~l sumario que b."lj.o
el número 39 del aJ10 -1915 instruyo
'so!:n'e hurt'Odeuna fanega de almen-

-. mas.
Unaianega de almoo4ras.
Dado cnCoin.a 5 de JuliQ iJe ,i92{i.

El Juez, A:,"1.:.stín Cabeza de Vaca.
P. S,_ M.,. el Secrrelario, Juan De!gado.

JO-:-S027
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tl?!:"títt Oficial fl.e la pr-rYVineia de
. ,:",/a:JrL; y ('.Omo dlmanmIte del sum<t
:rb número 53 de- j 926 ~cb.r-e huI',o~

nrf:'gl) y enca.rgo a todos los Agenti~S

tre 1'a Pon~ja ju,:icial y fl1cI:7.:l. (je ja
ó[cu;:r-dia civil, procedan a. ra ).)'FCa y
?';>:;~ate del semoviente QU~ ú~s'pués

,~ l"t~señ;¡. pro-piedad de D. Fra.::!'·i$~o

.. -;nírrguez ~aM'ilIo, ver.ino d[' 1\1;;::
"','[71. ci que f'n!'s hurtudo en h nnche
'''''l 21j del -pasado en S~Ii"i.re, lé:'m:no
f;;'~ dicha villa. prolX1'liénd0"8 Inmh'én
r' i.;~ detención de SUs ilc;itimos pc
··;·,,,d·ores. c.on el. a'utor o r.utorlC5 Jlcl
J,·';·ho. poniéndolo todo Q d¡Spi':3~cjón

{f(~ e~te Ju-zg-¡¡do. pue.s así lo tengo
a-'.rdado en la eausa de referencia.

H',M'a de cinco años... r:'l~a ('Jel país.
/':i:-)::l, platera, alznda 1,15 m{!tr~, sC
~,l'"da en la Corr1'jlaiHa La Mundial
::.; ~lria. con el 'hierro- en 1:l I'.ade.ra
i',~!,ierda letra 'M. núme¡; 6~ "Y ~!''ilO

.' -.::S· purticulare<;. cruzada c;m lis
1;;" íJcoueÍU'lS negras.

G::mdD, 5 de Julio de 1"9-25'.-E!
•T:·.:'7.. FnnciseoGHl"cía Gurrre."""C.-El
;~".':"o:nrio. B. Moya.

GETAFE.

D. Manu-el Gonz:'tIez. Correa, Juez-'
01' primera instancia de esta dIla y
r'~"'(1do de GeL'lfe. ..
o H:;,"o s3ber: Que a iil5tancia del
D1:'C'c"ior administrativo nel Manir.o
~,." 'pa:ra varones esl~blecido en
C:>mDDzuelo;;. se lram.i4t en este
.T¡:':":!~~o a"q)edien1e de rerlusión de
;' :' '! ¡Y:l. de 1M siA1J.i~s. enfennos:

D_ Juan Manuel FeroáDdez; \iar.tf
!' "?, de Ca.stro-T;rdiales ("Sa:ntatlder);
, .:0~é MC}nso Núñez., di? Rojas de
r . '" ~,tUl. (Burgos); D.' Manuel. dI' lte-
, .: 113rcJ~ Za.~~ !le '\!lltnc:Jñas
r',l""JoY' n. SB.mu-el J'i.ménF>.7. Gurda
,'. '.un; de Barcelo.n.a;. D_' Fr'ancis~Q
-~;';:&r Dfaz Caro. de l'fadi'id; con
y: 0'~ '1!'inno Po.yatos Bermejo_ de. Ba
(1 i;; rn\l~dala.¡al'a}: D. N;<:a~jQ B<~nlJ-'
(-';,~é !f~:rtinp7" oe VahrE\rde. de J'u
('M (Cm~nca}: D. Calixtn ~\oeno Sáez.
ti... Znf'rilta (Cuenta),. ry D, ~dTés
rp:'n:{norz Olmedo, de lbr:\jas de
l\T1'10 (Cuenca). • el

Y ~n ('UIT,¡ptimient.o del arLH~lllo 8.
(1.~1 Real d~r:et{). de i9- de Mayo de
'. ¡:;~G. se llAmll y F'!m.l)laza

o

J)()oI" nw:d'io
rl~ este edicto y dl.lrante el términQ
dt:l trAinta dras. a los pnrientes de los
:;,p!acionadof: l'~f.('Ml'oo. llara que com
parezcan en I'st.e Jnz~ado 3. ha(',er l:!s
ob;:f!n"acionp.s Gl;le Cl'l'Ml ontphmas,

Gefafe. G de .:Ju110 dIO 192ft-El
Juez. MaJl~l Gonzálr,z;-EI. Se;:;re1a-

rio, A. MuíaS. JO-S021

GUADAI..A.J..~

D. JoS;é López ~O'l'(). Jl1et; de instrut..""-
eión -de este p.arhdo. .

Por la pl'escnie- Tequis:iloria dio.
ll8IIW y emplazo. al procnsado J.tlis
Maurele P~ñalver. €le veintici~~ añOs.
d&edad. Ríj.1) aeP{'¡jro y nufi!ta. na-

. tn~aI .de J.f.adr1d. de- estado sQ.llcro, de
profesión albañil., con instruoo:Jn. ~e
~iDo QUe fué d~ rlir:ha Corte. habitan.-

te en B(l!sa, 6. y cuyo adual d0mici1.ie
o paradero se i,3"nora. para que en el
término de diez dí-as~"contad.o.s desd-e
la. insercIón de ésta e.IJ la GACETA HB
l\'Lmmn y Boletín Oficial de la oro
vinda, eorn.O:l.·rc=ca en la Sula aUl"J1é.l1
cia de este )c!z~do con objeto <:ie am
pl¡<!r!e su ind2.-g-;¡to.ria y constituirse
en l:risión. ri"cI'ejada en N ;:u~arjo

que b:~jo el núme~'0 Si del año uci.u:::J
se ~'¡rr~l~ cor.:I'a. el -mjsmo por delito
dt" C'st:lfa, G;;r;¡'¡~ibido qu~ de no VN'i.fi~

cario scri de.::lnrnóo rchcI@ y le pa
rar). el perj¡jicio a qll~ 1mbie¡-e fugar.

A] p:'opio tiempo' rlle~o y cncarg0 a
toda" L'l5 ..\ujorid~ldes y ord~no a los
AgenlBs C:) La Poilda. jl:dicbl pro..~e

d1ln a l::! b;¡:<cn, captura y condu-0,:;i"Sn
a la P;-iú,in de es! e p:J.rtirl:o. y 3 mi
rli>''P!J:üci6n. ~,e.l r~rcrido nrocesaoo.

G1:adaln,jaru, 3 d~ .Julio dp- 1p?6.
El $,ec,efario, P. S., Luis :\faino-El
Juez, Jc~~ Lf;,?C7.. Jo.--.g{)35

. MAD..'1ID-PALACID

D. Anlonio Falcón y Juan., Juez de
pri!1~C01 instancia e instruccjón del
diS1rito de Palucio. de esta Corte.

Por el pI'e;;entc cito. llnmo v; em
plazo a Emebió Ilamfrez Befcfat. de
ses-enla y cinco años. hijo de José y
de Jerónima, natu-!":>l ide Rascafría., "iu
du, ,jornalero, hahitante úrtinw.mcnte
en el paseo del Comandante ForLea, 22,
tercero, COJ)'l'o compI"endido· en el 1l11
met'O t.o del artículo 835 de la lev de
Enjuiciamiento criminal, para que en
el térIbino de dieZ' ;d<fas~ contad'Os ~:l:e~
de 'el sigui~nt.e al en que- esta reqlli
sitoria se inserte en la GIl.t:ETA DE !tIA..;
rHllD. comparezca en mi Sala:: audien
cia~ sita en el Palacio· de los J'uzgados,
caIle d'el Genera'l castaños, con objeto
de ser reducido a p-risión en Slimario
por atentaoo y lesiones, apercibido que
de no verifiearJo será. deefarado reb!}l
de y le parará -el perjuicio a que hu-
biere luga.r. .

Al mismo tiempo ruego y encargo a
todas las Autoridades v ordeno a los
Agentes de la :Policía "judieial proce
dan a la busca del expresado pI'oc&>"1l
do. cuy~. señas personaleS se igno:ra~
aetualmente, y en el caso de ser habI
do lo .pongan a ñ::1:i dispos:iei6n en esta
Corte. • ..

Madrra, 2 de .Tulio 'de 1926....;"EI Se
cretario. Juan Infante.-EI Juez, An-
t('nio Falcón. JO-SOíl

MERIDA

D~ Luis Tafnr y Punes, Juez IGoe. ins
f.rneción de esta eiu.:ad de Mérida y
su partido.

Por virtud del p-resente ru-ego y en
carg-o a. todas l3s Autoridades, taBta
civiles como militares y demás Age¡¡,
tes de la Poliefa judicial de la Nad4n,
P1"@cedan a. la busca y rescate <k las
ca:ballerfas que al fina I se re,:·~fiaa, nos
de las cuales- son de la. prop.iedati del
vecino de EspaI"l'agalejo Juan l'ilaozaoo.
Primola y la otra d-e la propiedad td.el
úmüliénvecine ae di<:ha villa Pedro
Gutiér-rez Gui~ad{).; cuyo hecho ocu
ri'i6 en la noche {fiel día 2(J. de Ju.'1-io .
último de los sitios denomin3idOs "Vi~
ñueIas" v "Pala del To-l'o", caseta <lel
ferrocarril. término de' esta ciudad.
cuyas cah3Jlel'ías.. de ser habidas, se
rán DUestas :1. disposición de este luz-

gaóo l.'l); unión- ~ la pe-rooaa. o; pers&o
nas en cuyo poder'se hallaren si ne
ac-reditan $"U 1e¡;iti.ma ~isiejón~ p~s

así lo teago acore':loo .ea el StlJl'I,lU'io
(!u'e fulstrcl}"O, eon e.! nJÍmero 73 del
aií,'O eetu<lL

. SENAS DE f..-\S CABALLERlAS

. D~ la propiedad de JiUan M:c:aztilaO"
hi'!fM)btz.

una burra negra, Lnedia...'1a., áe5h-e
rr:J..d~l, en huenas ca·mes, con -el cuello
tOJ';.,;ido a la izquierda

Otra burra cana, de nueve año:>, Jps·
hermda, con un hierro particular en
In nalga izqu ierd"<l fonnaniJ-e l1lna M,
eir:3a y de bUefla talla.

De la p..-opicdarf de 'P-e-Jro Gtttiérl"CZ
Guisad'o.

Un burro capón, -de cuatro :l.óos. de
1,0$ m.~tros de alzada. capa negra. bo
zo. blanco y ollares blan5?S, .b:'<l·~'.d?,
ase;;ura:do cnla Compama El Fénrx
Agrícola, letra R, .número 4, anca iz
quierda.

Dz..do en ~iéri-da a 3 doe Julio 'ii~ 1"926.
.Ei Secretario j,udicial,. Félix Nogués.
El Ju-e.z, Luis Tafur. JO--Se09

MOi"TOnO
Don s.a!nldor Eigu.crns Sabater.

Juez. de instruc.ció..o d'e esta ciudad y
su parUQo. .

Por el presente, que ~e insertará en
la GACETA DE !\fAnal!! y Boletín Oficial
de esta provincia, I'uP.go y enca~g? a
todas ras Autoridade5. I:Hllo cI"Vlles
como militares, y demás individuos de
la Policía Judici:ll de la l'ación. 'pro
cedan a la busca y captura ce !os au
tores del incendio prooucido la no-che
del 26 de Junio último,. p.n una suerl-e'
de elivar llamada "I..a"5 Alamedas .... de
estoe tiS:l'IDin<>, prlip·iednd d~ la. vecina
de esta poblacíón M:'lría Josefa GaITi
do Robles, y c3;So de .'~er habidos· se
rán puest-os <l dl&posiclÓll de e!"te- Juz'
ga-do ~n la cárcel de este ;p':!J.rtido; pu~
así lo tengo a-ce1"rln-do- en el suman&
que con el nfun~~1'O 106 de~ pi'%ent~
ano se instruye sobre referIdo- becho.
D~o en Mon!:'úPo a. i." de Julio de

r9-~.-El Juez. Salvador Hi-g'l:1cras_
El SCeretari(}, Mari'3.llO,I,ópez.

J~7900

Den Sa1v'.:.dor fliguerns Sabalero
Ju-ez de instroci6n Ele e-sta c-iudad y ¡ro

partido. . .., .
"Por fa presente r'=lqulsltor~a re ena.

llama. y effi4llaza, para qhe (¡entro· Gel
término de lii-ez días siguieLles al en
que aparezca inserta esta requisitoria
en la GACETA DE ~L\DRID Y Boletin Ofi
cial de esta. 'Provincia. se ¡oresen1en
ante este JUZo<>-ado los procesados por
delit-o-de burta, EuJrasio Rami:rez 1.JÓ
pez. de cincuenta añIB. hijo de Anto
nio y Rosa, soltero, jorn¡¡lero~ nah:lral.
de PfJrcuna y vecinO' de Córdoba: r
Juan Antonio- Susi Ortega, de cuarenLa
y cuatro aüos, solLcl'o. jornalero, hijo
de Juan y Vicenla.. llalural de Torre
donjjmeno y veciuo de C¡¡rdoba. euyu..
actual paradero ~p. ignora, p.a!a ser
reducidos a prisi6n ea sumarlO qUft
instruyo CO!!. el núm<Jl'o 221 del a~a
1925; apereili:éntlole3 que de nO Y(.'l'I-
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ftearlo serán declarados reb'eldes, pa
rándoles los demas perjuicios que ha-
ra lugar con a~eg10 á ley.

A la vez requlerQ a los Sres. Juec~s

de instrucción. así ('omo a las AutorI
dades civiles y militares y Agentes de
la Policía judicial. p~ra que procedan
a la busca y captura de los expresarlos
procesados, y en d caso de ser habi
dos sean conducido5 a mi disposieión,
a la prisión preventiva de este partido_

DadQ en Montoro a 5 de Julio de
1926.-E1 Juez, Salvado:.' Higueras.-El
Secretario, Mariano López.

JO-7931

MORON DE LÁ FRONTERA

Dn Francisco Arias y Rodri3Uez
Barba. Juez de instrucción de esta
ciudad y SU parUdo.

Por la.. pre5i:!nte, ruego Y' encargo a
lodas las Autoridn.des y Agentes de. la
Policía judicial de la :Nación, proceaan
a la .busca y captura de Juan Castizo
Bello, de veintiún años de edad, natu
rol de Dos-Hermanas y yp.cino de Se
villa, hoy en ignorado paradero, y ca
00 de serhabiao, ;;ea puesto en la c5.r
rel de. este part.ido; a di~ición de
este Juzgarlo. para que cumpla-vciliti
cinco -días de arre.sto, equivalentes a.
la multa de 125 pesetas que le fué
impuesta por sent.encia de la Audien
cia provincial de Sevilla, en causa nú
mero 16 de 1921, por c!otafa.

Dado en Morón de la Frontera a L°
éte Julio de 1926.-El Juez, Francisco
j.irias.-El Secretario, Benilo d~ Solís.

J()-;:,.8010

Don. Francisco Arias y Rodrígucz
,sarba, Juez de in50trllcciün de esta ciu
dad de Morón de la l!'ronteral\" su par-
tido. •

Por el presente se 'hace sabC'r al re
mat.ado Federico· Parrado Puerta. dL
veinte 'años de edad, hijo de Rafael y
l\Iaríu, natural y vecino de Sedella, hoy
en ignorado paradero, que la Sección
segunda de la Audiencia provincial de
Sevilla, en sentencia de 22 de Abril
de 1919, en causa que se le siguió en
este Juzgado por amenazas de muerte,

. con el número 117 de 1918, además de
otras penas, le ha impuesto la de seis·
meses .. un día de destierro a la dis- o

tancia oc 25 kilúmetr05 de la vHla de
El CON:lnil, lu~ar donde o:::uITió el he
cho, y que d~oo comparecer ante este
Juzgado, dentro del térmi~o de diez
dras, para notificarle la referida sen
tencia y cumplir las 'Pella~ expresadas.

Dad() en Morón de la Froni-era a 1.0
de Julio de 1926.-El Juez, Francisco
Arias.-El Secretario, Benito de Solís.

JOS01!

NAVAL~!oRA.L DE LA. l\l-\TA

Por el presente se cita de compare":
cencia ante el Juzga l10, dentro d~l

término de diez días, a BenígaC' de la
Cruz Expósito, JO'Oé PereIló Fcrnán
dez. eanocido por "Valentfn"; Ramón
Rojas Escudero· y Anasl?,.$lo Benfl~z

Oliva. pr.oce:a~os""l1 .la causa ·núme
ro 8 del año 1926. 'y sin-vecindad ni
f1omicWo' enno~i;¡r.í; .para que mélni
fip..st~I) !;;i esb'inc"';!lfnl"!Tl~g-' o e n~ -{"(/n '
las conclm;;oHi:s d~i - seiíor Fi":';-:::-l.

apercibiéndoles que si no comparec~!l

l~s parará el perjuicio a qUE hubiere
lugar en derecho.

Navalmor-cl.l de h :\falu, ~ de Julio
de 19.26.-EI Juez, Pascual Díaz de la.
Cruz.-El Secretario, Lorenzo Sar-
miento. J0-8(\i'2

?iOYA

Don Antonio Sánohez Andrade, Juez
de instrucción del p:u tidl) U~ ~oya,

Por la' pres~nte l'ccili i~it.or ia haga
saber a los de igual cla;:p. y munie:
pales, Alcaldes. fuerza de la Guardia
civil y demás Ag·mt1~s cl~ la Pe;] icía
judicial de la Nación, que en este Juz
gado, y actuaci6n de D ~.1 arcclino La
mas Ri.....as. se instruye sumario por
el 'delito de robo !le diner!) y efectos
contra Urbano Gómez Brión y Deho,
en el que se ha a-.oroado -expedir. la.
presente, por la qtl! en nombré oe
S- M. el Rey (q. D. g.) ruego y encar
go a las expresad.'ls Autoridades y
Agentes procedan a la bu!>~a y captu
ra de tal suJj}lo, que luego .SP. expre
sa, poniéndolo en ~t1 caso, ('on las se
guridades convenicnt~3. a (Jisposl('i6n
de este Juzgado ell Iq.s c:irceler; del
partido." o

y para que ",e ¡:,ersone en la Sala
Audiencia de este Tribunal a rcspon.
del' de los cargos qU'3 resultan ('·on
tra el mismo en dich~ Cal.lBa, se le
concede el término df: diez días, con
tados desde la in:5erci6n de e;:ta ._re
quisitoria en los· oeri<'ic1ieo,:; ofici&les;
apercihido Qlle ~e no verificarlo será
decarado re1J.elile y l.~parará 1;'1 per
juicio que huhiere lugar en derecho.

Se i1'ltercsa t'n ~:;t.a requisitoria la
hmca y en]1fura del procesado Urbano
Gómez Bri6n. OC dio'!z v nueve afios,
solt.erq, cllntero. natnrai y vedno oe
Obeiros (Riveir(l), hijo de José y de
C:lrmen. -estatura rc¡!uJar. ojos cas
taiío~. pelo ne;!ro, cp.ja~ pobladas, no
usa barba ni h¡got~, liene una cica
triz en la parle ;zqu-:~rda de la '('ren
te y olra en ~l ~)UIg3I' de !a mano iz
quierda. viste' chal"Tueta y pantalón
azul. usa boina n~gt'a y calza 'botinas
neara8' con piso oe goma.
. Nova. 24 de Ma-.G dI'! t 926.-"ET Juez,
Antonio Sánche7. ·Andnde.-El SCé:re
lar;!) ~,l!('rino. Mal'c~1ino Lama!'.

. J0--8643

D. Antonio Sánch~z Alidrade, Juez
de instrucción del partido de NI)~-a.

Por la presente r~"'llisHoria h~~o
saber a los de ~gual clase y mUDlCI
pales. Alcaldes, fIlen:}. df\ la Gna:r:d!a.
civil v demás A~~ntps de la PollCla
judicinJ de la Nación, que en e~te
Jl]z!mdo. v ;'\cluación de D. ~farcelmo
I~~as Rivas. Se~l'P-l~rio interino. !;e
instruye sumario por el nf'lit.o dehm'·
tode . lma 'Vaca contra Enrique Do
:::~mfo~ N.. en el q';]c se ha acordado
expedir' la pre,>pnte. '"p,"lr la qUll. en
nomhre de S. M. el RI:'Y (q. D. g-),
rul;'~o y l'I)C3r.r0 :í l.a~ eXTlI'P.,,~das An
tori darles v ll.!r-entes proced:m a la
husca"v-btphira de fal snjeto. Que
lueg-o se expresa, pJniéndolo. en. su
cnso, ~on' las segnric'ladtl~ convr,:n:en-'
te5, ::t "disposici6J? d~ .~te Juzg:Hl0, en
lu<:C"5i'c~t('-<; .del -p::rthllo. '. -

y -para 'que "c o p;?r~()ne I'nln Sala

Audiencia de esl.e Tribunal a re5pon~

der de los cargos que e()lltra el mis
mo resultan ten dicha eausa. se l~

concede el término de diez días. coa
tados desde la insercinde esla requi
sitoria en los pariódicos oficiales;
apercibido que .j~ DO verificarlo será'
declarado rebelde y le parará el per·
uicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la¡
busca y captura del {1roresal1o Enri
que Dúsantos N.. ce c·uarenta año-~.
natural de Coyoso, Brag:lDza (Portu
gal), y vecino de San Justo de Ari6n:
(Ribadavia), estatura regular. color
moreno, pelo y big')t,e lle:;ros, bota
regular, ojos castaiio~, "Viste traje es
tilo del país, calza zapatones y usa.
boina.

Noya, -24 de' Mayo de 1925.-EI
Antonio Sánchcz A:¡drade.-El Sef:!'p.
tario interino, l\IarceEn<l Lamas.

.10-86-4 ~

Por virtud del presente se c3.m·,'
la y deja sin efecto la requisitor' \
publicado en 1& GACETA DE MADRID ¡'! I
12 de Agosto, número 224 del lI'" ~.

.1922, llamando, citand1'l y empl?za~--·

do ante este Juzgado de instruCI·¡,'!'l
a Camille Maye Dedaloye, en can-·l
seguida sobre daños, núm-ero 35 de
.1921.

Orihuela, 5 de Julio de i926.-EI
Juez de instruc.ción, Juan Pastor.

,rO-804;)

OSUNA

En cumplimiento a lo mandado f"¡
el Sr. Juez de instrucción del pa ¡-I i
do, a virtud de carta-orden de la ~Ii ~

perioridad, y bajo las advertenpia" ','
apercibimientos que previenen }:-..;
artículos 41 O. 420 y 433 de la ley ¡j~
Enjuiciamiento criminal, se eH n 1.

Balbina Aroca. Prado, vecina de O~:'
na calle Conteros, 14, CUVO 301'11;-,1
pa~adero se ignora, para ~e el t.lia
23 de Octubre, a las once, compai-"~

ca ante la Sección segunda de la /\ "
diencia provincial de sevilla, aa~;"

tir como testigo al juicio oral de ('n'>
sa por robo en ca lidad de frm:l r:l.':"
contra Juan José MaIdQnado DOHn ..... -:

gucz, - d ·to..n·"· ...
y para que SIrva e Cl "",Ion e~ • •

roa a Balbma Aroca Prado, exp~~" 1;.\

presente en Osuna a 5 de JuUo ji,.
1926.-El Secretario judicial (ilf'"'i-
bIe) _ ' ~0-80!íG

POSADAS

Don Miguel Llamas Rosalf'S.•11~('7;

de instrucción de este partido.
Por vidud de la presente reCuin

toria rue~o Y encargo a. ~oda cb~"
de Autoridades. tanto clVlles como'
militares v policía judicial, la bU-T"

v rescate -de lo que al fin-al rest'f,"
hurtado al vecino de Almodóvar ,lr·'
Río RodoIfo Castilla T.eras. der· sil'r.
conocido PO! Pasada de Palm:L._d~
-aquel termino. y caso de S<ll' habJ(lt?,
sea puest.o a disposición de este JUT.,,":
gatio con sus tenedores Heg-fHnws ,· _

Asf lo tengo acordado <"TI eLsu..J
maria que instruyo r-on 1al motJvo.
najo el número 91 de 1926.
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JO-7988

JO-SC5G

'UTRERA

ABADIANO

JUZGADOS MUNICIPAU..,

sado, poniéndolo en conocimiento de
este Juzgado.

Dado en Torrelayega a 2 de Juli()
de 1926.-El Juez, Emilio de Mach-o
QueyOO9.-p. S. M., el Secretario acci
dental, Francisco Fuenle.

D, Teodoro Jesús :\feléndez y Gil,
Juez de primera instancia de esta ciu-
da<l y su partido. .

Por el presente y a l(ls efectos d~

artículo ·í09 del Reglamento de la. ley'
Hipotec['ia, se anuncia, que por don
Luis León Troyano, Registrador de la.
Propiedad que fué últimamente en el
de Alcalá de G:Iadaira, correspondien
te a este partido judicial, s-e solicita
la devolución de la fianza de 2.500 pe
setas que tien-e constituida, a fin de
que todos' aquellos qu~ tuvieran ar
guna acci6n que deducir contra dicho
Registrador, presenten la oportuna re-,
clamación, dentro del término de trts
meses, a contar dtlsde la inserción del
presente en la GACETA nE MADRID y
Boletín Oficial de -esta provincia; y se
baoo constar que con anterioridad sir
vió los Regisl.r<)s de Nueva Vizcaya
(Filipinas), Llanes, Castro del Río,
Valverde del Camino, San Fernando,
Cüín, Cazorla y Motril.

Dado en Ulrera a 5 de Julio dé 1926.
El Juz, Teodoro Jesús ~Ielénd-ez.-El

See~tario, Dioni5io Parra.
J0-805-i

YILLo\.ND""EVA DE LA SERENA

D. Foernando Coita Alsina, Juez de
instrucción de este partido.

Por el presente 'ordeno a los agentes
de la Pali<:fa judicial, practiquen ac
tivas gestiones en él,Y-eriguación del au-.
tal' o autores d~l incendio de micse5
ocurrido la n-oche del 30 del pasad6,
mes, en el Real de Eras, del pueblo de
La Haba, pro-pias de D. José Garc!&:
Gómez, dando cuenta en su caso, con el
resultado, pues así lo tengo acordado
en el sumario número 30 que instruyo
con tal motivo.

Dado en Vi llanueva de la Sereno a
5 de Julio de 1926.-El Juez, Fernan:-.
do- Cotla.-El Secretario, Manuel Ca-
sa1.0 '

Hallándose vacantes las plazas d~ i

Secretario en propiedad y suplente de .
este Juzgado municipal, y en cumpU::;'
TIl>iento de lo dispuesto en el articu
lo 5.° del Real decreto de 29 de No
viembre.de f92(J '"j Real orden acl~
tona de ~ de DIciembre del misrn(J
año, se anuncia, la provisión de dichas'
plazas por el turno de traslación, a f1.í:l
de que los aspirantes puedan pres-en;:
tar sus solicitudes, dentro del plazo C!-~
treinta días, a contar desde la puhlI
caeiQn del presente en la GACETA DB:

< M.IDIUl)" ante el Juzgado de primera
,~~&_de Durango.

gule-l Y Rosa, <:.asado, Ilatural y vecino
de San Sadurní, de oficio labrador,
para qu~ dentro .jel término de diez
días se constituya en prisión en la
cárcel de Gerona, para la práctica d~

determinada diligencia. bajo ap-erci
bimiento de pararle el perjuicio co
rrespondiente.

_-'\..I ~pr()opjo tiem;po en~argo a todas
las Autoridades civiles,. gubernativas,
militares y deIruÍ!S individuos de la
Policía judicial procedan a la büsca
y eaptura <le (lie-ho procesado !ti Su
conduccIón, caso de ser habido, •a la
cárcel de la ciudad de Gerona a dis
posiei6n del señor Presidente de la
Audiencia provincial de la misma.

Dado en Santa Coloma <le l,'arnés
<l: 3 ,de Julio de 1926.---:'EI Juez, Cris
tinO Sánch-ez Moreno. -Pormandato
de su señoría, Joaquin Llinás del To-
rrent. JO-i985

SEQUEfiOS

D. Anioano Alonso y Bucnaposada,
J"uez <le instrucción de este partido.

P~r el prestlnf.e, que $e expide en
rnérIt~s del sllmario número 81 del
p.resente ano; que en este Juzg.ado &ea
s!gue por hurlo de la caballería que
a+ ~al se expres~á. propiedad de
GabrItll Alonso MaI"Cos, vecino de En
Qri:qal de la Sierra, la cual le desapa-
recIó la noch.e del 22 de Junio últi
mo de la dehesa C0Yal, de dicho pue- .
b!o, ruego y e-nca.:rgo a todas las Auto
rl,dades y Agentes de· lo Policía judi
c!al proced~ a la bu.sca y captura de
dIcho se?l'OvIente, poniéndo-lo, ca....~ de
ser habIdo, a mi disposici6n, con la
persona o p.ersonas en CU'W poder ~e

encuentren. si no justifican su le""íti-
ma adquiski6-n. . e

Señas del .semovi'']ntc.
Un mulo ca.p6n, de tres años (le al

zada :1.,44 ~etros. cinchera 'blanca
capa o pelo castaño oscuro, a..c::egurad¿
en la Conwañía El Fénix .Agrícol~
cuya marca lleva. .

Dado en Sequcl·ros a 2 de Julio de
1926. .....!~ Jl;lez, Aniano Alonso.-EI
Secre.tarlo, CIpriano Martín M(·ndoza.

J0-7987

TORRELAVEGA

D, Emilio de Macho-Quevedo y Ga.r
cia ~e lOS' Ríos, Juez de instrucci6n die
la CIudad <le. Torrelavega y su partilr1(t.

Por la presente, y como compren
dido en párrafo Lo d-el aniculo 835
de la ley de Enjuicíamiento criminal
Hamo al procesarlo 8everjano Díaz Y
Dfaz, ~ yeinti.dós afios' de ed<ad, s:olte
ro, ~eJero, vecInO de S{lnUuste, Ayun- .
t~mIento de Pepdueles, partido judi
CIal de IJanes, a fin de que dentro C~
los ~Hez días siguiente~ al de la publi
ea~l~n de la presente en el Boletín
Ofu:l.al de esta provincia o GACETA DE
MADRID oompa~zca ante este Juzgado
para que le sea notificado. el auto de
prqcesamiento contxa él dietado en el
sumario qu e por estafa a la Compa
ñía del Fenocarril del Norte instrur.0
con el número 12 de 1926 aperci
biéndole c-on aue, de no hácerlo leI parará el p.-rjtiicio a que hubiere 'lu-

" gar. .
Al propio tiempo mego a 1&5 Auto-

. ritlades r enca.rg-o a los Agentes de laI Polie,m Judicial, p~cedan a la averi
• guaclón del actual Daradero del PrQe~-

Jo-7978

Reseña.

.j.";:'¡TA COLO~Lo\. DE FARNES

Reseiia de lo hurtadQ.

UIi rucho de dos años, f,19 metros
de aloo.da, rueiQ oscuro, bragado eon
rl hierro del Fénix Agrícola V-4 en
la ea.dera izquierda; y

Una rucha, rucia oscura, de un:
:¡ñ), pequeña.

Dado 'en Posadas .a. 5 de Julio de
;~l26.-El ;Juez, Miguel Llamas.--EI
;~'x~relario judic~'aI, Luis Mediil<t.

J<b--8047

RA,.;.'1BLA (LA)

Don Benito Gálvez nuiz, Juez de
instrucción de La Ranibla.
. Por el presente, en nombre de Su
Majestad. el Ilej' (q. D. g.), exhorto y
requiero a. toda,> las Autoridades de
la Nación, proced-'...D. par medio -de SllS
A¡;eI~tes a la busca y resc&te de h;, ca
l-a·Hería qu-e al final se reseña., de !!l.
propiedad de D. José Ortiz Cañete, ve
cOno de Montalbán, substraída el día
~3 de Junio de la finca de "Mazarro",
i!r! ténnino de Santaella; la que, caso
I~~ ser habida, será remitida y puesta
rt disposición de este Juz['"ado; así co
ma la captura y conducción a la pri
;-';tln de este partido como dewnido,
11el ~utor o autores del hecho y de las
personas en cuyo poder- se enc:uentre,
t'i no acreditan su legitima adquisi-- I
eil,Ín. I

Un mulo eapón, de tres años,entr-e
pciuIo, de :1.,.14.9 metros de alzada y
con el hierro de La Mundial C-3 en la
rndera.

Dado en La Ramhla a 3 de Julio
I:,~ i 926.-El Juez, Benito G:ilvez.-EI
~"'cretario (ilegible).

Por 'la presente y en virtud de lo
'lcordado p<lr proveído recaído en
.,umplimiento de. ca~ta-orde de la Su
perioridad, dimanante del sumario
número 39, l'ollo 252 de :1. 925, reguido
en este Juzgado por el delito de hurto
contra Paulin() Vila Riera y coro<
comprendido en el número tercero ot'J
articulo .~35 de la ley de Enjuida
mienlo criminal. se llama f)"' emplaza
al expresado prOC"~"'ado, conocido tam
hién por Antonio Grau Vila, de trein·
la Y' siete años de edad. hijo de :Mi-
\:.

'.'1' la presente ~ en virtud. de lo
:... ;,'oado por prlJveido recaído en el
-.Ut¡urio número 74, l'o-lIo 4.67 de :1.925,
. ~;~Iido en este JUZo.-rad() 'Por el oolito
'.:' lesiones por accidenfle, se cita a
. wm _Herná.ndez Bati5te y a Fernando
L:u'a, Moreno, para qul) dentro del
t "1 mino de diez días comparezcan ante
t_~!e Juzgado al objeto de ser recono
".dos, por si se hallan (} no curad<J$
,',~ las lesiones sufridas; al propio

_.I.empo se les entera d.el derecho que
k:iconcede el artículo :1 09 de la ley
I:~ Enjuiciamiento civil.

Santa Coloma de Farnés, 5 de Ju
~:o die 1926.-El Secretario judicial,
: ')¡¡quin LliJlás del 'Torrent.

. JO--S052
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Gaceta -de J\.fadrid.-Núm. r98.

D. .A..qllilino GarcLa S.í..Géhez,J l: c·:t,
municipal de .este plleblo de Fuent·~

rraMe de Salvatierra, part.ido de An·~1.

de "Torme.s, provincia de SalamanC';t·.
Hace saber: Que habiendo qued;¡ ~

do desierlos los anteriores caneu 1',.

sos de traslación y.libre, anunciad"s
para la provisión en propiedad de la
plaza de Secretario ·de este Juzgado
muniC"rpal. se anuncia nuevamfm (1)

d!cha plaza pan su J)'l'O'V"lgión en prü
pledad a conc-n1'sode traslado, cO~J

forme ~~t-C1'mina el artículo 5.° ó"l
Real decrreto de 29 de N()'\'jembre (;"
19~, a fin d~qnelos 1%Spirantes a h
misma~ puedan presentar sus in':,
taIlcias debidamente documentado,
ante el Sr. Juez del'rime-rainstar.f·'
de este parlioo,dentT'O d-elplazo ,;,
treinta 'd!as,contatlos desde la. 1"':
blieación del· pra..."Emte en la 'GAcr,:-r\
DE "'MA.Dllm Y Bdletin Ofü;iaJ. de e"la
provincia,

Se hace constar que dicho cargo !~0

tiene otra. retribución que los der-i"
chos que marcan los aranceles 'vi
gentes. y que esta. pDblación ti-enf'
782 habitantes.

FUe.DI.erroble de Satv.atiex:rJl. a 7 dn.
Julio de f926.-EI Juez mu.nic1pal,
A.quilino 6arcía.

JO-315·1

FUENTERROBLE DE SALVATIE.R!U

LOllliJ3.A

.:l?Atltonio L-e.6nLópaz. Juezmu
!l:clpal-de r.o13era.·

llago .sü1}ú: Que b;aUá;ndQse v.a.cau1 le lapJnza {lo Secretario eD propiedad
de ?s1.e Juzgado municipal, se anun,-;

I te el Sr. Juez; de primera. instanda. de
este partido de Alcalá la Real.

Dado en Frailes ~JaéIl) a 3 de Ju
[i-o de 19"2&.-PO'1" ~1. de S. S.. Ins h-om
bTes buenos, Miguel VailecHlos.-Va-
tentfn Cl6s. Jú-'8H:3I FUENCALIENTE -

D. José Delgado-Me.llasah-as. Ju':;1.
munieip'al de .esta villa de FUeI1t:r-
lieqte. .

Hago s-aber: Que habiendo s¡,l·'
anulauo por la superioridad. el anli¡" -
cío pUblicado en los periódicos 01;

ciales en 21 de Mayo último, P:L:1
cubrir ts.svacantes de Seeretarw>
su.plente de este JU'.lgado munidl':¡:,
8e anuncian. nuevamC'I'l'te, para cu·hr_,·
la rncante de Secretario a contu;'.:' '.\
de traslado, según preeeptua el u ¡ 

fículo 5,- d-el Real decreto de 29 (.:~

Novi·errrl:ll'e de 1920, Jlutllicaldo ().'1 ¡el
GACECA DE '\1ADRlD el día 30, y Rc:;i.
orden de 9 de Dici"embre de igual aú '.
publicado en la GACETA :DE 'MADRID ¡j.' i
diil..11. cuya .va.cantese anuncia 1,· ;'

el término de treinta días. conta,·,'·'
desde que aparezca este anuncIo .Cil ' .. 

Ba[clíli Oficial de la llrovincia y (:.'.
eSTA DE MADRID, durante dicho ph¡,::,
los aspira.nles a dicho carg.CI~ pre;S,~¡l

tarán sussoI1ciiudes· documentad¡.i.:5
ante -el Sr. Juu de ín.strucci<5n d,l
esLe partido.

Dado Bn Fuencaliente a S de Juli·)
de 1926.-El 8eereLar"io habilitad,',
Antonio Redondo.-EI Juez munk:
PaI. José Delgado:

FRtilLEg

Doa l¡¡~ooeioAlba&erlJJano. Juez
municjpalde esla ,villa.

Baga saber:. Que halláooosevaean
te .el ~o de -seel$rio dP. este Juz
ga&¡ .municipal, se anul'lcia. para su
?1lOvislón a Wflcur:>o libre, ("ron arre
glo alasdisp05ic.ioues .vigente:;;. -para
que en el téra1ino de qnin~e díus., a
C()Ll.tar des:1e .~l "iguiellle deapa"eeer
e;¡1c :edicLo .ill&eFlo en laGACJITÁ DE
l\.1AJ}lllD J' Balcti;l Ojicic.lde la. p..-o
y.i¡.l~¡.a" ~-ÚcJ1.n los 1l.spl..aulesprrsen.
tar sus $ol~cHudc". do;:umenl~das, an-

Don Eligio Vallej-o PéI"f;l'Z, Juez 1l1U
ní'CÍ'PaI d-e esta viHa.

~Hago saber que en p,ste Juzgado .se
encuentra vaeante .el cargo de Secre
tario suplente del. mism<J. el que ha
de proveerse en COlWurw bbre. con
arreglo a lo que pre\'ieno ('1 Real de
creto de fO .de AbrHde f871 'J demás
disposieiones :r:efe-rent.e-s al ca~O ce la
ley O~nic:a. del PO~l' judicial y
dtmirodcl plaz-o delrei-ntá. días. a
contar . desde la pubHead6n de este
edic.toen el Boletín QrWrü de ~ pro
vincia 'Yen la GACE'I'A DE ~l.mmD.

,Los aspirnntes presenl~ú:n c-on la
solicitud-en este Juzgado:

L° Cerliflcaci611 ilel aeta de su na
cimiento.

2.0 Cerlificaci6nde bu~Ilae(mduc

ta, e~edida por .el .Alcalde de sudD
mieiHo; y

3.- La certifieadón del e-xamen y
aprobación a que ~cho Beald€-creto
se defiere notros doemnenLos (Jue
acrediten s:uaptitud :para. ·el .d~
peño del caJi:l'o.
~scacenaoel ,Campo••25Gtl Junio

·de192{i. -"El Juez, Elig'io VaUtojo.
P. S. M. 'El Secretario: Pedro tie Toro.

. Jo-:-s.OOO

Alfonso Marm. Joaquin·Ma~ué5, 'Se
gundo García.y.l:i'rnneiseo Garefa, cu
yos segundos apellidos no .~~n5l:an, dO
Il}leiliados últimamente en 1:este (AI
bacete)~ cuyo domicilio y aétuai pa
radero se ignora. aunque ¡;e ::apone
hayan de encontrarse en Fran.cia, pa
.ra que en lérmino de diez dia.s com
parezcan en e;¡Le Juzgado, sito en la
calle 00 AlfoDSO XIII. número 83, al
l>bjelo de cumplir las pen~ que les
fueron mpue;¡tas en la E"en.LlID.cia re
caída en el juicio de :f3Il~ núm:ero
29 de 1925, seguid() ea este Juz.:,n-ado a
virtud· de &muneiarlel Guarda rnaY9r
de los montes·dcl ExeID<l. Ayunta
miento de esta ea.pital, D. 51anuel Ra
món Poge, contra Jos referio@;; mjetos,
sobre corta y extracción .de flinm y
robles del IDOnte "SohIta de uJia". 00
los propios de esta ciudad; taj{) aper
cibimiento que d-2 no verificarlo serán
declarados rebeldes, parándoles lps de
más perjuicios a que hubiere lugar.

Al propio tiem.po ruego·y encargo a
todas las .Autori-d~des y ordeao a los
A.gentes de la Pohcía judicia.l, proce
dan a la busca y c.aptura de los expr.e
"ados individuos, y caso 4e ser habi
do;;, los pongan a mi dii5qlosición.

Dado .en Cuenc:a a 6 de Jul-io ,de
19~6.~1 Juez, JoaauínZanuUo.-POl:
su mandato, Segismimdo· Medina

. JQ-8150

ESCACENADEL CA.MPO

CABA-GES

·.D.J"ouquInZanuTIo E:uer{a,.~uezmu
lliciplil 5uplente .del cualtielli.o ~ríora: Cuenca. ulU:argaJo .deI.de.,paella ,por
ba11ar.se re;wnl~ll!ioct Juz;.,;ado .de pri
JDel:2. illi~l~cia ei ,pro]llt'liU'io, ~:iJ f1llil
1.nmbll;u .oli~<;nló .c.~.~ m:"'''m,) -~:uider
en. (!¡(~:;o c\jútj·!Qll~o., '!ol .cllr{~l·iru...~a!l ilf'J 1

~ilP:::;¡l::,'.. ~ , '1
~!~:~:;~:¡:; !;.:,';~::¡:~:~: :"~;, ~ ~:::~¿l,l'~~;lX~I~1;.'1

Don x,,-teban Fern:1nd~z López, Juez
)Dllnicipal de esta villa. ,

:Hago saber: Que por renuncia del
·que la desem¡)l'!ñaba ~e b.al1a va.cante
el cargó de Secretario en propiedad
de este Juz"o-aoo munici-pal, el cual ba
de 'Proveerse "cOD a.rre;;loa lo dis
pne"5to .en la. ley Ü1'gánica del Fc<ler
judicial, Reglamento 00 10 de Abril
de 1871,B.eal decreto de 29 d~ No
viembre y Real orden de 9 de Di-ciem
bre de 1920; por 10 cm;! se anuncia
dieha vacant.epor término de t.reinta
dias. contados desde JJ.quel en que
aparezca inserto este anuncio en la
GACETA DE MAD1UD Y jJntctiR. Oficial
(le esta provmcia, durante cuyo plazo
los aspirantes .que se .erean con dere
cho a desempeñar dicllO car¡;o ,pre
Sll:mlarán sus instancias :mt..e este. Juz
g3domunícipa.l, teuiendo ~n "Cuenta
los casos de incapacidad que para ello
.~tablec-en los a,rw:ulos 109 y 110 de
ij.ICha IC'J OrgállJ.ta. ya .curas júStan
~.acompnñaJ:án10s --documenlos si
guientes:

.1.0 ,cédula 'personal del ejercicio
ootiienle. .
.2.0 . Cerf.ificación de su partida de

nacimiento.
...'3.- Otra de su ~{Illducl.amoral 'Y

Social, expe:dida 'por el Alcalde 'd13 su
¡pueblo'; y . -
. 4.° _ Otra·,de enrne.n y. aprobación,

tttulou -otros ·~oeurrwRW5 gue~re¡j.i

ten su aclitu-d pa1'a OOseillpefiat'el
oorgo o servi~iQ5 .en _"tu.alquiera-ca
rrera del Estado.

Los -s61ioilantes -ban de tener en
l?uenla que. el cargo de Sectetario ,en
este pu-eblo nO tiene otra retribución
~e los derechos -de Arancd; y que
*';1 número de habitantes de que se <

cc>mponelo es. .según ~rtificaci6n del
S~ño~ Jefe de Estadí~tiCa de esta pro
vmcI.a y con arreglo al llltimo C<'nso
,en \"lgor, de 2.2S9 de hecl10 y de 2.325
~ derecho. .

Da.do en L'l CGdOS3~ a 30 de Juni-o
:le 1926. - El .TllBZ,. Esteban. Fer:o.án
-aez.-D. a.o. 'El Secretado llabílitado
Bernardino. Hernández. '

,3U-...:79'.J0

:AJ:ladiano, 7 de J uUo Q.e i926.-El
¡Jnezmunieipal. Francisco {le Vi.zcarra..

JO-S1U

De1:!'iánd05e prower los cargos de
Secretario y Secretarjo~uplente de este
Juzgad-o municipal, !o~ que deseen ~b

tenerlos debE~rán solicitarh)S al muy
Uustre Sr. Juez de' primera i~stnntia
del partido de FaJ:3ct, durante los días
qrdenados por. la ley.

cabac:.és, .f de JuJ io d~ i 92'6. - El
;(uez municipal. DelIín Nav3.~.

. JQ-SH2

.. COOOSERA (LA.)



MONTILLA.

'la· GAcETA m: M.mR.m y:.BfJi.-:tia Qfiei4l
'de la provincia. .

Este término municipal consta de
1.134 habitantes de'heobo y '1.109, <le
derecho.

Masquefa a '.26 de Junio (ie19"26.
,El Juez 'mmlicipal, J"oiJé -E!Otrueh.

JO-79tH

Don Angel Ortega y TrHIo, Aboga,do
v Juez lDUniocipal de esUt c.iudad.
• Hago sal}er: Que en p.ste Juzgado
se halla vacante la plaza de Secretario
suplente, que s-e ha de proveer por
concurso libre, toda vez que con an
terioridad, fuéfinunebda por concurso
de traslado y lib~,sin qf:le se pre
sentaran asplrant.es para dIcho cargo.

Los que deseen obtenerla. remitirán
a este Juzgado las súlicilude-s,acorn
pañadas de los doc~meDto3!preVe?j
dos por la ley Orgámca del PodeI"Ja
dicia! y el Reglamento de 10 de Abril
de 1871, (iurante el plazo de quince
días, después que el presente se pu
blique en el Boletín Oficial de e&a
provincia y en la GACETA m: r.i.\DnIO.

Dado en Montilla a 28.de Junio de
1926.-El Juez, Angel Ol'lega.-El se
cretario 'interino, José Portero.

, JO-SO!8

:Don ¡Eloy Córdoba Alga!}:},. Juez mu
nicipal de esta villa de El Pedl:rw..-so,

Hago saber: Que hallándose va
cante la Secretaría de este Juzg:;.do

. municipal, se anuncia su provisión.
conforme al Real·decreto d·) 2:0 da No
vieml>re de 1920 ;y Rl:lal orden de 9
de Diciembre del mismo aüe, debien
do los aspirantes pI'Q,snntar sus ,¡:oli
citlidesante ·el señor Juez oeprime
ra instancia, del partillo· de Belmonte
dentro del término.de quin~e dias.

Este Municipio se C!lmpooe de ,1..500
habitantes.

El Pedernoso, 5 de Jl,ijo- de J.926.
El Juez municipal, 'Eloy Córdoba.
P. S.M., -:El 'Secretario -habilitado, Ig-
nacio Catiporte. JO-SH~

-',

PERARRUA

Don José Sope Baldellón, Juez
municipal de la villa de Perarrú::t,

Ha"'o saber: Que hallándo>:e V:lran
tes I:S plaz3:S oe Secretario en propie
d~d y suplente d-e este Juzgad-o, se
y suplente de este J~gado, se. anUIl
anuncian a. concurw por término de
treinta días, a OOllLar desde la publi
cación en la GAcET." DE MADRID de este
anuncio. ..

Los aspirante pr35eníarán sus 5011-,
cit.udes ante este JuzgMO.

Perarrúa, 6 de Julio de 1926.-El
Juez municipal, José SopeiIla Laguna..

- JO-8115

PIEDR.A"HfTA

Don Luis Pérez l\iarlfn, Juez m;ni-'
cipal de esta villa.
H~go saber: Que hülJ:índo"le :ae~

te el camo de SecretariO propIetarIO
de este J~zQ"ado, por funcci~¡'ento del
que lo desemrpefl'ad:la, ~c anuncia su
pl"ovisí6n por concurso rie t.raslado se-

I gún determina el artículo 5.0 del Rf'al
r1 .......relo d8 20 de Ni'>viPoJTlh,.", el", ~(I90

MANZA,..~ARES

emplaza a Manuel Cm-rascosa santos,
de sesenta años de edad,. ,,"iudo, 'em
pleado, hijo '<le Manuel y de J"D5efa,
cuyo actual domicilio y -pf.f.!.3.dero se
ignoran, para que den t1'O del término
de quinto día, a contar desde el en
que aparezca pu]}li~o (>ste edicto,
comparezca ante el Juzgado de ins
.truceión d€l distI'ito del Centro, de
esta Corte,. sito en la calle del ('..-ene
ral Castaños, núm~ro f, a personarse
en la ap6laci6n interpuesta por el de
nuneiado D. Eduardo Barriobcro, con
tra la sentencia d.!ctada en el juicio de
faltas seguido en este Juzgado bajo el
número 2.656, por lesi~nes.

y para su inserción en la GACETA
DE: MADRID expido el presente, .que fir
mo en Mdrid a 26 <le Junio de f926.
El Secretario, P. B., Agustín Soto.

J0-8017

Don José Muñoz de la Espada, Juez
municipal Letrado de esta ciudad.
Ha~' saber: Que en este Juzgado

,se halla vacante el cargo de Secreta
rio suplente, el que, pOr no baberse
'Provisto en el concurso de traslado
que determina el lV!al decreto de 29
de NovieJ:I1bre de 1920,5e anuncia por
medio de la presente en el libre que
determina el, Reglarrreoto de 10 de
Abril de 1871 -:y la ley Orgánica del
PO'der judkial, para que los que se
crean con dere.choa ella la soliciten
de este Juzgado municí.Qal dl'Iltro del '
pIaro d€ treinta días, a contar desde .
el siguiente al de la inserci6n dp,l llre
sente en la GACETA DE .l\L\URID, debIen
do los aspirantes acompaiiar con su
oolicitud la partida de su nacimiento
en la que se acredite que t.iene :rná.Ji
de veinticinco años; certi:ficado de
~uena conducta, ·expedido P<Jr el se
nor Alcalde de su domicilio· fdero de
Penal~ de la Dirección general y
aquellos otros {locumentos que le den
preferencia y dereeho para. ser noro
'trado.

Se haee constar que esta pobla,ción
en ~l censo de 1920' consta de 15.846
habIlantes de hechQY 1'5.891 de de
recho, no teniendo el Seeretario su-

.pIen,te rnás~~muneración que los de
rechos de Arancel. cuando actúe.

Dado en ManzanaI'es a 6 de Julio
de 1926.-El Juez., José l'rIuñoz de la
Espada.-P. S. M. El Secretario José
García Lara. '

TO-S058

MASQUEFA

. Don José Estruch Xaus, Juez muni
?lp~l.de ~a villa de M~-quefa, partido
JudICIal Cie Igualada y provincia de
Barcelona.

Hago saber: Que se hallan vacantes
las p).azas de Secretario y supleñle de
este Juzgdo municipol, las cuales se
han de proveer po-r traslaci6n con
arreglo a lo dispu esto en el art. 5:0 del •
Real decreto de 29 de Noviembre de
1920 y Real orMn circul::tr del Minis
t,:,!iO de .Gracia y JUSticia del propio
ano, pudIendo loo aspirantes a dichos

I cargos pre.":lentar S1IS solicitudes docu
men~das ~mLe el señor Juez de ¡::ríI n-~ra instancia de este parUdo. pn el

1 1él'millo de treinta dias,a contar desde
la pu!)licación del nresente edicV;o ·en

cía a concurso de traslado, confor
me -a lo estable.cido en ..:i R~l d-ecre-<
to -de 2'9 de Noviembre c~192tO, de
biendo los 3..."I)irantes presentar sus
instancias documentadas durante el
término de treinta diias,: contados

• desde que aparezca éSte inserto en
cl Boletín Oficial. de la provincia. -y GA
CETA DE MADRID. ante el Sr. Juez de

primero instancia de este ¡m:rtido.
Lobera, V' de Julio d~ f92u.-El

~w';: municipal, Antonio León.
JO-S068

.i::,.:t et expediente de juició verbal
de fn!tasseguido -€U este Juzgado ba
jo el número 1.137 del arro 1926, por
vr·incj,á-n oontr:l G€rardo Marbán Ore-

~ ru';, ..<\~iíll Moreno y Teresa Catalá,
:'; ";Tce la siguiente
..,~ntencia.-En la vHla y Corte de

M:LJrid a 8 de Junio de 1926. D. Fruc
t ':-:;<0 Cid y Abad, Juez municipal del
(,!¡":~ríto del Centro; v,istas lus diligen
ci :.• ", de juicio verbal de faltas segui
i~~:, entre part¡3S, de la una el Minis
1";';0 Fiscal, y de otra, como dcnuncia
(,;'1, cu,"a edad y demás circuristancias'
y:. cOIlstan, Gerardo Marb::.'i.n Greg6n,
h~l!sLina Moreno Moreno y Teresa Ca,
1,"';~ Sánchez,

.Fdio que debo condenar y condeno
:1 j ')3 denunciados Gerardo Mal'bán
{,; i'gón, AoousLínaMoreno Moreno y
'J';';,c5a Catalá Sánoo.ez, a la mulla de
3:'; pe::;eLas a cada uno, sufri end<J, en
, ;;;,¡ de iss·olvoo.cia, el apremio per8<J
;¡.~ 1 corrcspondiepte, y por partes igua
L~.)::ts costas del jcicio..

/,. d VOl' esta mi sentencia lo proDun
c,'o. mando y firmo.-Fructuoso (¡id."

La anterior sentencia. fué pubH:;ada
y leida en el mismo (tia de su :froha.
y para su inserción en la GACID'A 'DE
:.\IADRID, Y ~ara que sirva de notifica
ción u los denunciados Gerardo Mar
bán Gregori, Agustina f\forello MOre
no y Teresa Catalá, cuyos actuales ,do
micilio" o paradero de los mismos se
ignoran, expido y firmo laexprpsada
cédula, COn el visto bueno dil S. S.. y
sellada COn el del Juzgado, en Madrid
fi. 24 de Junio de 1926.-EI Secretario,
José BalIester.-V~o-B.D,el Juez, Fru-c
tuoso Cid.

J.iADRJD.-CENTRO

Por la presente, se cita, llama y
,i;lmplaza a Luis Alvarez ROta, domici
liado últimamente en la calle de To
ledo, número 42, para que dentro del
término de segund'Ü <lía eom;parezca
~te esíe Juzgado munici,pal del dis
trito del Centro, sito' en la calle de
Santa Catalina, número 1. principal,
con el lin de que haga efectiva la rnu!
ta de 50 pesetas que le ha si.do iro..,
~uesta en j'Uicio <le faltas ~e"rru¡do ha
JO el numero 375 de orden cel· año
1926; :J.pe-rcihido que de no verificarlo
sufrh'f. el apremio personal ('~rres
pondiente.

y p·ara su inserci6n t'n la GAC)f,-~A
DE MADRID, expido la presente, visada
por S. S.. en Madrid a 26 de Jun::o de
1926~-El Secretario, P_ H.. Aguslín

, Sow,¡- V.o Ro, e1 Juez municip~J,
,F.ructuoso Cid.
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V!LT.ARDECIERYOS

Sucesores de Bivaden?:'I!'::!. ¡~
Pa.seo dI' ~an "ic...n: .... ':.'1 •.

Don Felipe Cameros Sepúiveda,
AbDgado ). Juez: lllunicipnl d<c.:\Til~a-

cams, .
Ha"'o saher: Qu~ en virtud de or

den de la Superioiluar:i. en -provioit'n
cia de esta fecha ,:;e dl~ a José· y Juan
Félix GIJnz:í.lez lI~rnáridez, cuyo ac
tual domicilio se ignora, a tin de que
comparezcan en la Sala-Audicnria de
este Juzgado el día ~ del pr¡j~imf)

A"'osto, a las onc~, acompañandr. 10
d~s las prulIDas de ql:~ intent('n Y:l-'
lerse, y bajo los a~)?rc:himi~nt.os «;'1}
consi ....na el artfcu~o 971 dt> la ley de
EnjuFei<lm¡entocri:n':í~nL. l:U~ ...)n j{'~o
de f;:¡ltas se sigue por 'llaJar sm in
llete en el ferrocarril de~l. Z. A

VilIacaüas, 6 je .lulio de i 926 --FF
Juez, Felipe Carneros.

17 Julio 1926 Gaceta oe1tIaGrid.-Núnl. 1q8.---:.._------,
r

JO-SOGl
SANTA ANA LA REAL

1¡
¡.

Don Faustino Martln V¡ízquez:, JUC2: i
municipal de Sanla Ana. la Real. par- Don Eduardo Román Romr.t'? .T,., ';

tido judicial de Aracclla, p¡'ovincia de 1

1

municinal del distrito de V:lh:'''',,-
Huelva, cie:,vm' (Znmarn). '. .

Ha!!'o saber: Que 15':; l:all:m .-:lcan. Ha''''o saber: ,Que por defuncllJll (',,¡
~ \ '=' b· 'r!~tes los cargos de Secretario en pro- que la desempeua a cn pror.)le,l~", ..

piedad y suplente d~l JU7.!::"ado .!llUni. I halla vacanl e la phz3. dI} S~,~r"'" '>

cipal de esta villa. la· emtl CO!l3ta de de este Juzgado munJdpal, la ('11"1 .
920 habitantes de hecho v 9·}O de· de- de proveerse en propiedad.' r;r: n : ..
l'echo, y lÍa de pro'!~:!~rs~("lnforme a. ~I.o a lo dispuesto en .el al"~ 1('1: . :
lo dispuesto en el :utícllJo5.· <lel Real del Real decreto de 29 de.t;oY¡:·~·I'
decretú de 20 de Noviernhre de jS?O de 1920 y demás di;;posiciol1'!<: \: "

I d . . . , tes' insértese esteanunM'Cl p.n '., .
yRea 0<' en compl~menl.ntía d~ (l de CFtf.A DE ~hDRID ,; en -el perhídi'" ,
Diciembre. siguiente. para lo cnfll ¡;e c;nl de In proviñcia pala qtit' 1" .
abrri concurso dc' tr'l.;b.rlo por lérmi- licitan! presenlen SU" ¡n~r, " .. e

no de treinta dítIs. a conlar rlp.srle el· I ante ele~"'eiior Juez 41e ¡n~ft'll'''':' . .
siguiente al en que pste .E..licro llpa- Puebla de &mabria, dentro df'l . '.'
rezca in5erto en la GAt":et'A nE 1\L\"DRTD d~ treinta rlía.~, ae(}nTpaii:lll~i". (',
y Boletín Ofirial de la provillfin. dll- siguientes doctlmrnlos:
ranle cúyo plazo tos ?,.<,pir:1nte" jJre- 1.0, Cert.ificación de nnrho;' ::' .
r<enf:l1"!tn RUS solk¡l~d'~". d~hi.~amen- n;;pir:ml.c. MI R~islro ('¡vil
tp. do-ri1!nentnd3E:. =:lnte pI "'''iínT" ,T\1PT.! 2.0 Otra de hue-na comh,<::. ,.
de primera inslnn:"':ia del c1islrito d-e ; dida por el Alcalde de ."H ckr" ,
AT"~cp.na.· 1 3.° Otra'de exam·::m r:~r:l ' :

Durnnle e1mismo n1n~1) sr> :idrr:ifi- t :peiio de diello carp:o.
r3n ~n este ,Tuxg;:¡f!~ ~'l;nirip:ll ins";f}!';- i Se nrlvierl e que no ti~¡l~ ,,( .. " .'

tanelas de los soh~lt::lI"If'l;; qne :lq¡l-_lluhwnto~ que los del.'''.:-l105 dr' ! ....

ren a aquellos ea~o<: y ~ f'can S"-! Villardeeiervos ;.Z:Ul.10 r :l',. :" l· .
('retarios en ejp.r~ir,¡'-L n ln'> cnales : lio de f926. - El Juez, F.r';,,~,. ",_.
n.r.ompnñamnlos .~;t·;lm·\nt(\s T'f\'¡lf'i:- J.n. . ...
tivo~ conforme nr"v¡f';~'" 4'1 n..-gln-
mf'nt~ ~ Hl de _\'bril tJe Hli1. ".

Santa ~na la Rcnl. :.l rlP, Julio de
ffl2ñ.-EI Jnez. FaiBtino 1\f;¡rlfn.

.JO--8125

. Hago saber: Que en. el juicio (le
:faltas eelebrado por viajar ~in billete
en ferrocarril Manuel S~rrano Ferr-'dIl
diz, aj~lstador mee:inico, d~ euarentn
y 'un afios, vecino de Madr¡~ calle de
Calatrava, 11, se ha dictado con fecha
24 de Mayo último la se~l~IlCia cu)-a
:parte dispositiva dice así;

"Fallo que debo condenar y con
deno a :Manuel Sanano Fcrmndiz
como :mtor de una falla comp;'l"ndi
da en el artículo 606, a la pena de dos
días d-e arresto y p3g0 de las costas
de este juicio.

Así por esta. mi sentencia, etc. n

y para Su inserción en el Boletín
Oricial de esta provinr.ia,·con el fin
que sirva de notificnción al dem,m
ciado, expido el presenle en el PUl'rto
de Santa María a 2 de Julio de i926.
El Juez, Manuel Sera.llo.-El Sec-:'cla
rio, Antonio Romero.

PORTILLO

Anexo Uñico. -- Pág-ína ~~2--

Don F.lorencio Vaca Martín" Juez
municipal de Portillo. . .

Hago saber: Que .se hallan vacantes
las -plazas de Secretario y suplente del
Juzgado municipal de esta ..ill:1: ~uyo
censo de :población en 31 de DICH~m
bre de 1920 .era. de 2.336 hailitantes,
las cuales vacantes se han de proveer
confonne a lo dispuesto' en la ley 01'
¡(mica del Poder judicial, Re~lamento
de iO de Abril de f871 y Real der:reto
de 29 de Noviembre de 19-20, a cuyo
e-fe-cto se anuncian a conCuN;O de tras
lado por tér-Iníno de treinta días, a
contar desde que el presente edicto
aparezca inserto en la. GACETA DE MI\.
DRID, durante el cu,al los aspirantes
presentarán sus fn5tancia ante el se
fiar Juez de primera insttIncia e ins
trucción del partido de Olmedo, -acom
pal1adas de los siguientct:" <Joeumentos:

1.0 certificación del acta de ins
cripción de nacimiento.

2.° Otra de buena conducta moral,
e:rpcdida por el Akalde dcl domicílio
~l interesado. 4

3.0 Otra de examen y aprobación o
de otros Ululos que acrediten su ~p
tUud o preferencia para el desempc
fto oel cargo. ...

4.° Los demás docl.lm~ntos qne, en
m' caso, acrediten los enremos a que
se refiere el arlfculo 5.° del Real de
creto de 29 00 Novie.mhre de 1920.

El agraciado en pI'Opiednd y el su
DIente, cuandó ae1úen, di'Sfrutarán los
Q:rechos de Arancel. .

Port illo a 3 de .Julio de 1926. - El
lttez municipal, FlorencioVaca.

JO:--S059

Pl;""ER.TO DE S;\~TA MARIA
Don Manuel' Sp.!"rar:n -S;!;1~1: ..... .Jl1~Z •

IDUn ieipaI d~ 1:"'1'\ d',·'.,'.·

llor término de treinta días, contados
'desde la inserción d~ ~5te en la GACZ

: TA DE MADRID Y Boletín Oficial de la
:provincia; haciéndos.e constar ~e esta
villa tiene un censo r.~ 'poblacIón de
2.928 habitantes de dereeho, y !I~e los
aspirantes presentarán SUs solIcItudes
debidamente doeumenta,",as l;;nte el se
ñor Juez de inst'M1CC!<Ín oel' llal·tido,
y que el agraciado sólo percibirá los
emolumentos que sefutfan los Arance
les vigentes.

Piedrahita, 5 de Julio de 1923.-El
;Juez municipal, Lucio Pérez..

JD--8060


